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El Gobierno 
negocia para 
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Mundial
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El legado de los 
Enanitos
Lanzaron “EV+” un 
álbum con versiones 
de sus clásicos junto 
a invitados de lujo.

PRIMERA FILA. Bullrich junto a la vicegobernadora, Hebe Casado; el diputado nacional, Luis Petri, y la senadora nacional, Mariana Juri.

MARCELO ÁLVAREZ / LOS ANDES

Bullrich negó internas pero 
admitió que ofreció renunciar
TENSIÓN POLÍTICA. La presidenta del bloque de senadores nacionales de La Libertad Avanza pasó 
por Mendoza en medio de una nueva polémica con el presidente Javier Milei y su hermana Karina. 

Martín Fernández Russo
mfernandez@losandes.com.ar

U
na jornada de ten-
sión política en el 
seno del Gobierno 
nacional tuvo a Men-

doza como ocasional escena-
rio este martes. La senadora 
nacional Patricia Bullrich ate-
rrizó en la provincia después 
de anunciar su rechazo al reti-
ro del pliego de Verónica Mi-
chelli como jueza federal y 
aquí confirmó que puso “su re-

nuncia (a la presidencia del 
bloque de senadores oficialis-
ta) a disposición” del presiden-
te Javier Milei, aunque el man-
datario no se la aceptó. “No 
hay internas” en La Libertad 
Avanza, sostuvo incluso.

La jefa del bloque de LLA en 
el Senado participó del cierre 
de la primera jornada de la 
White Hat Conference 2026, 
una conferencia internacional 
sobre ciberdelito y cibercri-
men que se desarrolla en el 
hotel Sheraton. Allí fue recibi-

da por la vicegobernadora 
Hebe Casado; la ministra de 
Seguridad y Justicia, Mercedes 
Rus; y el diputado nacional li-
bertario y excompañero de 
fórmula, Luis Petri.

A la comitiva se sumaron los 
senadores nacionales de la UCR, 
Rodolfo Suárez y Mariana Juri. 
También estuvieron presentes el 
ministro de Educación, Tadeo 
García Zalazar; el presidente de 
la Cámara de Diputados, Andrés 
“Peti” Lombardi; y el senador 
Néstor Majul (Cambia Mendoza).

La visita de Bullrich se produ-
jo un día después de que infor-
mara públicamente que recha-
zaría el retiro del pliego de la 
jueza Michelli, cuestionada por 
el ofi cialismo nacional por ser 

cuñada del periodista Hugo Al-
conada Mon, quien llevó adelan-
te investigaciones sobre el caso 
$Libra en el diario La Nación.

Después de exponer en el pa-
nel, la exministra de Seguridad 
de la Nación confi rmó un ru-
mor que circulaba desde horas 
de la tarde: en la reunión con 
Milei también había presentado 
su renuncia a la presidencia del 
bloque de La Libertad Avanza 
en el Senado, aunque fi nalmen-
te no fue aceptada.

“En primer lugar, no es una 
interna. Lo que hay de mi parte 
es una objeción de conciencia, 
que es una figura muy impor-
tante cuando uno cree que hay 
algo que no puede votar”, ex-
plicó Bullrich.

La dirigente detalló además 
que mantuvo una conversa-
ción privada con el Presidente 
para explicarle su postura. “Yo 
hablé con el Presidente ayer 
(por el lunes), le conté de mi 
objeción de conciencia y me 
explicó su posición. Es una re-
unión privada, la cual no voy a 
dar a conocer”, señaló.

Bullrich también confi rmó 
que dejó su continuidad a consi-
deración del mandatario. “Toda 
persona de bien, cuando tiene 
que darle al Presidente una po-
sición quizá distinta, pone su re-
nuncia a disposición. El Presi-
dente siguió la conversación sin 
darle importancia a esa asevera-
ción que yo hice y que creo que 
corresponde”, afi rmó.

Por último, buscó bajarle el 
tono a la controversia interna 
dentro del oficialismo y asegu-
ró que la diferencia de criterio 
no implica una fractura políti-
ca. “No hay internas. Hoy ha 
salido con toda claridad una 
comunicación del mismo par-
tido planteando la divergencia 
en el seno de una fuerza políti-
ca amplia”, concluyó.

El incidente se produce cuan-
do se intentaba dar vuelta la pá-
gina de las peleas palaciegas 
con fotos y postales de camara-
dería. Mientras, en un sector del 
Gobierno recrudecen las críti-
cas al ministro de Justicia, Juan 
Bautista Mahiques, y a su se-
gundo, Santiago Viola, protegi-
do de Karina Milei. Aseguran 
que podrían retirarse más plie-

Continúa en página 2

La exministra de 
Seguridad habló 
de una “objeción de 
conciencia” ante el 
retiro del pliego 
de una jueza.
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El Gobierno negocia 
ampliar la reforma 
de la Constitución
ENMIENDA PARCIAL. La iniciativa para eliminar las elecciones intermedias 
podría incorporar otros artículos de la Carta Magna provincial.

Jorge Yori
jyori@losandes.com.ar

E
l proyecto impulsado 
por el senador provin-
cial Néstor Majul para 
eliminar las elecciones 

legislativas de medio término 
todavía no comenzó su trata-
miento formal en la Legislatu-
ra. A poco más de dos semanas 
de haber sido presentado, la 
iniciativa permanece en una 
etapa de negociaciones políti-
cas en la que el oficialismo 
busca sumar apoyos oposito-
res y analiza ampliar el alcance 
de la reforma constitucional.

La propuesta ingresó al Se-
nado el 19 de mayo y plantea 
modificar la Constitución pro-
vincial para que ambas cáma-
ras legislativas sean renovadas 
completamente cada cuatro 
años, en simultáneo con la 
elección de gobernador y vice-
gobernador. De esta manera, 
desaparecerían las elecciones 
legislativas intermedias. Sin 
embargo, el proyecto aún no 
fue debatido en comisión.

Desde Cambia Mendoza ex-
plicaron que durante estas se-
manas mantuvieron conversa-
ciones con distintos bloques 
legislativos para conocer su po-
sición respecto de la iniciativa y 
explorar posibles acuerdos.

Según indicaron, la intención 
es que el expediente comience 
a ser tratado en la comisión de 
Legislación y Asuntos Consti-
tucionales (LAC) durante las 
próximas semanas.

La búsqueda de los votos
La demora en el tratamiento tie-
ne una explicación política. Para 
declarar la necesidad de una re-
forma constitucional, el ofi cia-
lismo necesita reunir una ma-
yoría agravada de dos tercios en 
ambas cámaras legislativas.

Actualmente, Cambia Men-
doza se encuentra a dos votos 
de alcanzar ese número, por lo 
que el acompañamiento de 
sectores opositores resulta in-
dispensable para que la inicia-
tiva pueda avanzar. En ese 
contexto, desde el oficialismo 
reconocieron que existen con-
versaciones para ampliar la 
propuesta original.

“Estuvimos hablando con los 
diferentes bloques para saber 
qué pensaban del proyecto y 
hemos tenido buena recep-
ción. También les hemos esta-
do planteando la posibilidad 
de sumar nuevos artículos 
para que sea más amplio. Que-
remos que reine la vocación 
política”, señalaron fuentes 
oficialistas.

Además, explicaron que en-
tre las alternativas analizadas 
aparece la posibilidad de mo-
dificar la fecha de apertura de 
las sesiones ordinarias de la 
Legislatura y sumar otros pro-
yectos de reforma constitucio-
nal ya presentados.

El “sí pero” del PJ
Las conversaciones alcanzan 
también al bloque del peronis-
mo, donde existen posiciones 
diversas respecto de la iniciati-
va impulsada por Majul. Desde 
uno de los sectores del PJ admi-
tieron que la propuesta contie-
ne aspectos positivos, aunque 
aclararon que todavía existen 
reparos sobre algunos puntos.

“Dentro del bloque tenemos 
posturas diferentes sobre el 
proyecto, pero en general ve-
mos que tiene cosas positivas. 
Sin embargo, tenemos algunos 
reparos”, señalaron.

Al mismo tiempo, plantearon 
que si el oficialismo pretende 
incorporar nuevos temas a la 
discusión debería abrir un de-
bate más amplio sobre la 
Constitución provincial y 
apuntaron contra el goberna-
dor, Alfredo Cornejo.

“Si realmente quieren agre-
gar más artículos, por qué di-
rectamente no empezamos a 
hablar de una verdadera refor-
ma de la Constitución en vez 
de seguirle poniendo parches. 
Estaría bueno que el goberna-
dor diga qué es lo que real-
mente quiere. Él tiene el poder 
político, no un simple proyecto 
de un senador”, indicaron.

Desde ese espacio también 
sostuvieron que podrían anali-

que tampoco descartó avanzar 
en la discusión de la iniciativa. 
“Nos parece positivo el proyec-
to de Majul. Se puede charlar 
de agregar algún artículo más”, 
señalaron desde el bloque del 
Frente Patria.

Sin embargo, coincidieron en 
reclamar una definición políti-
ca más clara por parte del go-
bernador Alfredo Cornejo res-
pecto del alcance que pretende 
darle a una eventual reforma 
constitucional. “Lo que tiene 
que plantear el oficialismo es lo 
que realmente piensa y quiere 
el gobernador”, sostuvieron.

Desde La Cámpora también 
advirtieron que existen nume-
rosos proyectos de modifica-
ción constitucional que llevan 
años presentados sin avanzar y 
que podrían formar parte de la 
discusión si finalmente se am-
plía el temario.

“Hay que ver hasta dónde 
quieren agregar artículos por-
que hay un montón de archivos 
de cambios de la Constitución 
que están dormidos. De ser así, 
los planteamos a todos y empe-
zamos a discutir ahí”, afi rmaron.

Y agregaron: “Antes de que 
avancemos queremos que el 
gobernador dé la cara y diga 
realmente qué pretende con la 
Constitución. No que mande a 
un senador a poner la cara”.

IMPULSO. El senador Néstor Majul, una de las espadas legislativas del gobernador, Alfredo Cornejo.

ARCHIVO

Desde el peronismo 
no rechazan la 
posibilidad de incluir 
más temás, pero dudan 
del alcance quiera 
darle el Gobierno.

zarse otros temas vinculados 
con el funcionamiento institu-
cional de la provincia, como la 
distribución de la coparticipa-
ción entre municipios o la re-
presentación legislativa.

Además, señalaron que el 
debate deberá determinar si la 
eliminación de las elecciones 
intermedias responde a una 
necesidad institucional o a una 
conveniencia política.

“Hay que diferenciar bien lo 
que es oportunismo o necesi-
dad. Hay quienes creen que la 
eliminación de las elecciones 
intermedias es oportunismo y 
lo hacen para la tribuna. Pero 
realmente es una necesidad que 
tiene la sociedad para que la re-
solvamos ya. Esas cosas debe-
mos plantearnos cuando trate-
mos el proyecto”, agregaron.

La postura de La Cámpora
Una mirada similar expresaron 
desde el sector de La Cámpora, 

gos de magistrados que ya 
cuentan con el aval de sena-
dores aliados.

Funcionarios importantes 
del Ejecutivo que cuestionan 
la táctica y estrategia del ofi -
cialismo a cargo de Karina 
Milei califi can el episodio 
como un caso de mala praxis 
del ministro de Justicia, Juan 
Bautista Mahiques, y, en es-
pecial, de su segundo, Santia-
go Viola, que desplazó al ca-
putista Sebastián Amerio de 
la secretaría más importante 
de la Cartera. “Mahiques no 
conoce al Presidente. Lo co-
noció el día que asumió. No 
tiene por qué saber el encono 
personal de Milei con Alco-
nada”, afi rmaron.

Mahiques y Viola estuvie-
ron reunidos el viernes -an-
tes de que se concretara el 
retiro del pliego- con el jefe 
de Gabinete, Manuel Adorni. 
En ese sector aseguran que 
el pliego de Michelli no es el 
único que será retirado. “ 
Hay tres o cuatro casos más. 

En nuestra provincia, Bull-
rich esquivó profundizar en 
la polémica sobre la declara-
ción jurada del jefe de Gabi-
nete, Manuel Adorni. Ella fue 
la primera representante del 
espacio que expresó a viva 
voz distancia con la estrate-
gia oficial y pidió que se 
tome la iniciativa para termi-
nar “con la polémica”.

Esa declaración cayó muy 
mal en Karina Milei, secreta-
ria general de la presidencia 
y una defensora a ultranza 
del ministro coordinador. In-
cluso, obligó al funcionario y 
al jefe de Estado a prometer 
la presentación de ese docu-
mento antes del 15 de junio.

Al respecto, Bullrich señaló 
“yo ya lo dije, ahora está por 
presentarla, así que démosle 
tiempo para que lo haga. Dijo 
que la iba a presentar el día 
15, así que faltan pocos días. 
Ya está, yo ya lo dije. Desde 
mi punto de vista es un tema 
terminado, porque con que 
uno diga las cosas una vez, 
alcanza”, apuntó. Aunque 
dejó una advertencia solapa-
da: “Ahora es su responsabi-
lidad como funcionario pre-
sentarla”.

Bullrich cerró sus defini-
ciones, asegurando que en 
2027 no será candidata a 
presidenta y se encuentra 
alineada con Milei: “Voy a 
pelear por la reelección del 
Presidente”.

Bullrich 
negó internas 
pero admitió…

VIENE DE TAPA
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MARCHA. La disputa por el fi nanciamiento salió a las calles del país.

RAMIRO GOMEZ / LOS ANDES

NEGOCIACIÓN RUMBO AL 2027 CASO RESONANTE

El Gobierno busca destrabar 
conflicto con universidades

Santilli dice que las PASO 
cuestan U$S250 millones

Identifican a otro de los 
intermediarios de las SIRA

A la espera de una defi nición de la 
Corte Suprema sobre la ley de 
fi nanciamiento universitario, el 
Gobierno continúa negociando con 
rectores de universidades y evalúa 
convocarlos esta semana para cerrar el 
confl icto judicial por los fondos. El 
borrador del posible acuerdo incluye 
una recomposición salarial de 24,3%, 
más fondos para becas y los hospitales 
universitarios. Pero el Gobierno exige 
que se retire la demanda judicial.

El ministro del Interior, Diego Santilli, 
confi rmó que el Gobierno buscará 
avanzar con la reforma política que 
incluye la eliminación de las PASO, de 
cara a la elecciones de 2027. Como 
parte de sus argumentos, sostuvo 
que las primarias generan un costo 
de 250 millones de dólares. La 
eliminación de las PASO está 
freezada en el Senado y la Rosada le 
encomendó negociar con los 
gobernadores.

En la causa que investiga presuntos 
sobornos para aprobar las SIRA, el 
fi scal federal Franco Picardi puso el 
foco en Patricio Guido Marre, a quien 
se identifi có como “Pato”. Marre no 
es funcionario y está en el rubro 
inmobiliario, aunque es señalado 
como una de las personas que 
participaba de la aprobación a 
cambio de sobornos en la gestión de 
Alberto Fernández, con Sergio Massa 
en el Ministerio de Economía.

Hallan valija “de espionaje” en 
la casa del expresidente de Arsat 
INVESTIGACIÓN. El mendocino Facundo Leal continúa detenido. En los allanamientos a sus viviendas 
secuestraron dispositivos que habitualmente se utilizan para vigilancia y actividades encubiertas.

Martín Angulo
Especial para Los Andes

La investigación que tiene como 
protagonista al ex titular de Arsat 
y del Organismo Regulador del 
Sistema Nacional de Aeropuertos 
(Orsna), Facundo Leal, sumó un 
elemento inesperado: durante el 
allanamiento realizado en su de-
partamento de Palermo Chico, la 
Policía Federal secuestró una se-
rie de dispositivos utilizados ha-
bitualmente en tareas de vigilan-
cia y espionaje encubierto.

Según publicó el diario La Na-
ción, los agentes encontraron 
una valija especialmente acon-
dicionada que contenía al menos 
19 equipos de uso profesional. 
Entre ellos había cámaras y gra-
badores ocultos camufl ados en 
objetos de uso cotidiano, como 
anteojos, una lapicera, una llave 
de automóvil, un control remoto 
y un mouse de computadora.

Los investigadores pusieron la 
atención en uno de ellos: un pen 
drive. El fi scal federal de San Isi-
dro, Federico Domínguez, ordenó 
peritarlo para determinar si hay 
contenido y si eventualmente 
puede ser el almacenamiento del 
uso de los equipos. El fi scal tam-
bién dispuso peritar todos los 
elementos de espionaje secues-
trados y cuatro celulares de Leal.

“El hallazgo del equipo de es-
pionaje es realmente llamativo. 
No es para nada común que se 
encuentren una valija de espio-
naje y menos en poder de un 
funcionario de alta jerarquía”, 
analizó uno de los investigado-
res ante la consulta de Clarín.

La Policía Federal también se-
cuestró un detector de radiofre-
cuencia capaz de localizar cáma-
ras ocultas, micrófonos espía, 
rastreadores GPS, un dispositivo 
de geolocalización con micrófono 
incorporado y capacidad de segui-
miento satelital, un inhibidor de 
señal, un aparato diseñado para 
bloquear comunicaciones de tele-
fonía celular, redes WiFi y sistemas 

de posicionamiento satelital. A eso 
se sumó un teléfono satelital Iri-
dium 9555, un equipo utilizado 
para mantener comunicaciones en 
zonas sin cobertura convencional.

Todo el equipamiento se en-
contraba ordenado dentro de 
una valija rígida con comparti-
mentos especialmente prepara-
dos para cada dispositivo.

El material se secuestró junto 
con 2,4 millones de dólares en 
efectivo (800 mil en su departa-
mento de Palermo y casi 
1.800.000 en una casa en Men-
doza), además de pesos y mone-
da en efectivo de otros países. 
Pero también se encontró droga: 
128 gramos de ketamina, 164 gra-
mos de cristal MDMA, 72 pasti-
llas de MDMA, 14 gramos de co-
caína, un vapeador con cannabis 
y 15 cucharas para consumo.

Por las sustancias, Leal quedó 

requisitos para la tarea. Todo sur-
gió a partir de una denuncia por 
un robo en un depósito de ALS

Por eso el fi scal Domínguez pi-
dió las indagatorias de 10 acusa-
dos, entre ex funcionarios de Arsat, 
directivos de SLA e intermediarios 
y que se allane el organismo y 
otros domicilios particulares.

El mendocino Leal había asu-
mido el cargo durante el gobierno 
de Alberto Fernández. Con la lle-
gada de Milei continuó al frente 
de Arsat hasta que en 20025 fue 
designado como titular del Orsna 

hasta que renunció en febrero. 
Entonces volvió a Arsat como 
empleado de planta permanente.

El ex funcionario aparece en 
mensajes de whatsapp de otros 
imputados como el subgerente 
de compras de Arsat, otro men-
docino, Gerardo Boschin o Diego 
Padilla, de la empresa ALS.

Para la justicia no hay casi du-
das que los más de dos millones 
de dólares encontrados en las 
casas de Leal están vinculados a 
hechos de corrupción. Un ele-
mento central para la causa se-
rán los celulares del ex funciona-
rio. Le secuestraron cuatro: dos 
marca Samsung y dos IPhone 
último modelo, el 17 y 18.

El fi scal Domínguez le solicitó 
a la Dirección General de Inves-
tigaciones y Apoyo Tecnológico 
a la Investigación Penal (DATIP) 
que los perite. El acceso no será 
sencillo. Primero porque Leal no 
facilitó sus clave y porque los ce-
lulares de última tecnología son 
difíciles de desbloquear.

Junto con los procedimientos 
en las propiedades de Leal hubo 
otros allanamientos -entre ellos a 
la propia Arsat- en los que se se-
cuestraron más celulares y com-
putadoras que también serán pe-
ritajes. La causa está en secreto 
de sumario ya que se están reali-
zando otras medidas de prueba.

detenido. Fue indagado por el 
juez federal de San Isidro Lino Mi-
rabelli. El ex funcionario dijo que 
la droga era para consumo perso-
nal. No pidió su excarcelación y 
seguirá detenido en la División 
Drogas Peligrosas de la Policía 
Federal. “Droga, plata en efectivo 
y un equipo de espionaje. Todo 
junto puede ser muchas cosas”, 
analizó una fuente consultada.

Todo lo secuestrado se obtuvo 
en procedimientos que se orde-
naron en una causa que se inició 
en 2024 donde se investiga una 
maniobra de corrupción en Ar-
sat por la contratación de la em-
presa Argentina Logistic Servi-
ces (ALS) para brindar un 
servicio de custodia y resguardo 
de material. Pero la justicia de-
tectó una licitación amañada y 
pago de coimas para benefi ciar a 
una empresa que no cumplía los 

IMPUTADO. Facundo Leal, fue titular del organismo de control de aeropuertos. No dio las claves de sus celulares.

ARCHIVO

La banda de 
los mendocinos
Así llaman en los pasillos del 
poder al grupo de funcionarios 
que hace años controlaba Arsat. 
Llegaron de la mano del 
exgobernador Rodolfo Gabrielli 
y ascendieron dentro de la 
compañía mientras su patrimo-
nio crecía. 
El grupo se compone de cuatro 
imputados y otros aún no 
implicados. Entre los primeros 
están Leal, Gerardo Boschin 
(exgerente de compras, luego 
designado en Trenes Argenti-
nos), Juan Andrés Navarro, 
(exsubgerente de Administra-
ción y Finanzas) y Pablo Gastón 
Pagani (exgerente de Finanzas).
Los otros son Leonardo 
Comperatore (exgerente de 
Relaciones Institucionales y 
designado por Milei en Trenes 
Argentinos Infraestructura); 
Santiago Trezza Silva y Octavio 
Falasco (vice de Ceatsa).

La Justicia ordenó 
que se periten 
cuatro celulares y 
las computadoras 
que se encontraron 
en las casas de Leal.
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Rechazan 
apelación 
de Burford 
en el juicio 
contra YPF 

DEMANDA MILLONARIA. 
La Cámara de Nueva York 
confirmó el fallo favor de 
la Argentina. Ahora, puede 
apelar a la Corte Suprema.

La disputa judicial por la ex-
propiación de YPF sumó 
otro capítulo favorable para 
Argentina. La Corte de Ape-
laciones del Segundo Cir-
cuito de Nueva York recha-
zó el pedido de revisión de 
sentencia presentado por 
los fondos demandantes, 
decisión que fue destacada 
por el Gobierno.

El planteo fue impulsado 
por Burford Capital, firma 
que representa a los fondos 
Petersen y Eton Park. Con 
esta resolución, el tribunal 
descartó que el caso vuelva 
a ser analizado por el pleno 
de los jueces de la Cámara 
de Apelaciones, instancia en 
la que buscaban para rever-
tir fallos previos.

La noticia fue celebrada 
por el presidente Javier Milei, 
quien utilizó sus redes socia-
les para destacar el resultado 
judicial. “Nuevo éxito en la 
Justicia de New York para 
YPF”, escribió tras conocerse 
la resolución. Para la Procu-
ración del Tesoro es un “hito 
en la defensa soberana”.

Las novedades fueron in-
formadas por el cuerpo de 
abogados que trabajan para 
el Estado argentino a través 
de un comunicado. En ese 
texto, se establece que el tri-
bunal estadounidense negó 
la solicitud para que el pleno 
de los integrantes activos de 
la Cámara de Apelaciones 
volviera a examinar el fallo.

Desde el organismo que 
comanda Sebastián Amerio 
subrayaron que la decisión 
“constituye un nuevo respal-
do a la solidez jurídica de la 
posición sostenida por la 
República Argentina durante 
el proceso de apelación y re-
afirma la sentencia favorable 
obtenida por nuestro país”.

El litigio, que lleva años en 
los tribunales de Manhattan, 
gira en torno a los perjuicios 
reclamados por los fondos 
tras la expropiación de las 
acciones de la petrolera en 
2012. Para los analistas in-
ternacionales, el rechazo a 
este recurso de insistencia 
achica drásticamente los 
márgenes de maniobra de 
los demandantes.

Con la crisis cambian 
hábitos de compra 
de los argentinos
CONSUMO. Con las ventas en baja, los compradores son más 
selectivos y ajustan sus decisiones para hacer rendir el sueldo.

Diana Chiani
Especial para Los Andes

E
l consumidor despre-
venido se puede en-
contrar una mayor can-
tidad de gente en la fila 

del supermercado en un día y 
horario que suele estar vacío 
como, en el caso de Mendoza, 
puede ser la siesta de un lunes. 
Cuando llega a la caja, pregunta 
y se entera de que ese día hay 
tal o cual promoción, descuen-
to o bonificación vía bancos o 
billeteras virtuales.

Sin embargo, el modelo del 
comprador poco informado es 
prácticamente atípico ya que 
los ciudadanos mendocinos y 
argentinos están cada vez más 
afi lados, informados y precisos 
al momento de hacer sus com-
pras. Hay tendencias que se ex-
panden en épocas de crisis 
como el paso a envases más 
chicos y la elección de marcas 
menos relevantes, pero también 
hay otras que son novedosas.

Se trata de las compras inteli-
gentes, la búsqueda de promo-
ciones y –una vez en el super-
mercado- la elección de los 
productos en oferta o los más 
económicos. La caída del po-
der adquisitivo aprieta, pero a 
los cambios en los modos de 
consumo también se suman las 

transformaciones a nivel global 
con relación a la compra-venta.

NielsenIQ (NIQ), compañía 
de inteligencia del consumi-
dor, presentó un informe sobre 
la dinámica actual del consu-
mo masivo en Argentina. En 
este contexto, expresó que el 
consumidor argentino adopta 
hábitos de compra cada vez 
más racionales y planificados. 
Al priorizar oportunidades de 
ahorro y promociones, los ne-
gocios responden con una es-
trategia directa en góndola.

Según el informe, el 30% de 
los productos en góndola se 
promociona directamente, ci-
fra que se duplicó en el último 
año. “Como consecuencia, el 
volumen de productos promo-
cionados crece al mismo tiem-
po que cae el volumen de 
aquellos sin descuentos”, pre-
cisó el estudio de la consulto-
ra. El análisis también determi-
nó otros hábitos que se 
afianzan al momento de con-
sumir en un contexto en donde 
las ventas de los supermerca-
dos siguen a la baja.

Entre otros datos, NielsenIQ 
destacó que el 61% de los com-
pradores planifi ca sus compras 
en función de la disponibilidad 
de promociones. Además, el 
57% de los consumidores com-
binan tiendas en busca de la 

daba la situación contraria y 
en ciertos productos se prefe-
rían las marcas líderes.

Del mismo modo, el econo-
mista de la consultora Evalue-
con, José Vargas, subrayó que 
los hábitos de consumo han 
cambiado fuertemente en el 
último año, incluso dentro de 
las familias mendocinas que 
pueden contarse entre las más 
conservadoras del país. “Las 
personas se cambian a segun-
das, terceras y hasta cuartas 
marcas”, comentó Vargas.

El profesional sumó que el 
consumidor busca los días de 
promociones y bonificaciones 
con tarjetas o billeteras no solo 
en los supermercados sino 
también en comercios de cer-
canía, carnicerías, mercados 
cooperativos, etc. El econo-
mista relató que las grandes 
superficies ya no concentran, 
como hace diez años, el 70% 
de las compras y que hoy esa 
proporción es al revés. “Se ha 
diversificado mucho el consu-
mo para hacer rendir la mayor 
cantidad de días al mes el sala-
rio”, dijo Vargas.

Rubén David aseguró que el 
consumidor de hoy compra 
dónde y cuándo le conviene. 
En general, elige cada vez más 
solo por precio, una tendencia 
atada a los retrasos salariales. 
A esto se suman nuevas ten-
dencias globales que condicio-
nal el cambio de hábitos. Entre 
ellas, el crecimiento del co-
mercio digital y las elecciones 
por moda o momentos. “Hay 
una volatilidad difícil de con-
trolar y de proyectar al futuro”, 
señaló David.

Los impuestos
El referente de los mayoristas en 
Mendoza, destacó que algunos 
de los cambios en los modos de 
consumir se relacionan con la 
caída del poder de compra de los 
sueldos que impacta directa-
mente en la disminución de la 
rentabilidad de las empresas. “El 
aumento de los servicios están 
descontrolados y los márgenes 
son cada vez más chicos para to-
dos”, expresó David.

Si bien el empresario admi-
tió que está bien pagar la luz, el 
gas y el agua al mismo valor 
que en otras partes del mundo, 
aclaró que el resto de los paí-
ses no tiene la carga tributaria 
que existe aquí. “El impuesto 
en los servicios suele ser de 
entre 6% y 7%, pero acá llega al 
40%”, observó David.

Agregó que se ha hecho muy 
difícil para las empresas y los 
hogares sostener esos costos 
así como el consumo diario. 
Por este motivo, tanto ellos 
como otros negocios, trabajan 
en diversas estrategias para 
captar al cliente. El dueño del 
mayorista destacó que en la 
actualidad las personas priori-
zan precios bajos por sobre 
cualquier otra cosa. 

GÓNDOLAS. Ahora, 30% de los productos se promociona con los descuentos. Antes, sólo alcanzaba 15%.

ARCHIVO

mejor opción el día de su com-
pra mientras que el 39% elige 
principalmente por (menor) 
precio, incluso por encima de 
las ofertas. Del mismo modo, el 
relevamiento confi rmó una ten-
dencia en la que los consumi-
dores priorizan cada vez más la 
conveniencia y la cercanía.

Un consumidor volátil
En línea, el gerente del mayo-
rista Oscar David, Rubén David, 
expresó que la disminución del 
poder adquisitivo ha incidido 
en que los clientes disminuyan 
la calidad del producto que ad-
quieren. Por caso, quien com-
praba Dove ahora elige Sedal y 
los que antes utilizaban esta 
marca en la actualidad se llevan 
un Suave o un Plusbelle.

“Los productos premium han 
perdido volumen de venta a 
mano de lo que puede ser una 
segunda marca o la segunda 
marca de la primera”, precisó 
David y agregó que antes se 

61%
prioriza las promociones.
Un informe revela cambios en los 
habitos de consumo. Promociones 
y precios bajos, dominan.
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En Mendoza 
marcharan hoy 

La movilización por Ni Una 
Menos se realizará hoy, a partir 
de las 18.30, por las calles del 
centro mendocino. La marcha 
partirá desde calle San Martín, 
continuará por Las Heras y Patri-
cias Mendocinas y fi nalizará en 
Plaza Independencia.
Allí se montará un altar en 
homenaje a las mujeres que 
fueron víctimas de femicidio de 
la provincia y se reclamará por 
justicia, reparación para las 
familias y la implementación de 
políticas públicas de prevención 
y asistencia para mujeres en 
situación de violencia.

MOVIMIENTO. Se cumple otro aniversario del nacimiento de Ni Una Menos y colectivos feministas llaman a marchar.

RAMIRO GOMEZ / LOS ANDES

Ni Una Menos. Este año ya 
hubo 105 femicidios en el país
VIOLENCIA DE GÉNERO. MuMaLá advirtió sobre el retroceso de las políticas públicas y convocó a la 
marcha que se realizará hoy en el centro. En Mendoza, se registraron cuatro femicidios durante 2026.

Bernarda García Centurión
Especial para Los Andes

A 
horas de una nueva 
movilización por Ni 
Una Menos, la coordi-
nadora de MuMaLá 

Mendoza (Mujeres de la Matria 
Latinoamericana), Luisina Blan-
co, expresó su preocupación por 
las cifras de violencia de género 
registradas en el país y reclamó la 
implementación de políticas pú-
blicas integrales para prevenir los 
femicidios y asistir a las víctimas.

Según detalló, hasta el 30 de 
mayo se registraron 105 femici-
dios en Argentina. En Mendoza, 
en tanto, la organización conta-
biliza cuatro femicidios en los 
primeros cinco meses del año, 
aunque los registros ofi ciales re-
conocen dos casos.

“La verdad es que se trata de 
una cifra desgarradora y, lamen-
tablemente, en nuestra provincia 
seguimos registrando homici-
dios. En estos primeros cinco 
meses hemos registrado cuatro 
femicidios”, señaló.

Blanco recordó además que 
Argentina adhiere a tratados in-
ternacionales que establecen 
que toda muerte violenta de una 

mujer debe investigarse inicial-
mente como femicidio.

“Se debe activar el protocolo 
de femicidio cada vez que ocurre 
una muerte violenta de una mu-
jer. Esa muerte debe investigar-
se, en primera instancia, como 
femicidio y posteriormente 
cambiar la tipifi cación en caso 
de que no lo sea”, explicó.

Once años después
A 11 años del femicidio de Chiara 
Páez, que dio origen al movi-
miento Ni Una Menos, Blanco 
consideró que los recientes ca-
sos de Agostina Vera y Dulce 
María Candia refl ejan la persis-
tencia de la violencia extrema 
contra mujeres y adolescentes.

“Que vuelvan a suceder femi-
cidios de jovencitas y adolescen-
tes nos muestra qué poco ha 
cambiado”, sostuvo.

Para la referente feminista, los 
avances alcanzados durante más 
de una década de lucha se en-
cuentran amenazados por el de-
bilitamiento de las políticas pú-
blicas y los discursos de odio.

“Los avances que hemos podi-
do conseguir a lo largo de estos 
11 años de lucha se ven amena-
zados por el retraimiento de las 

políticas públicas, lo que hace 
que la violencia se incremente 
aún más”, afi rmó.

Sin embargo, aseguró que el 
dolor que generan estos críme-
nes también impulsa a seguir 
exigiendo respuestas estatales. 
“Estos femicidios nos atraviesan, 
nos duelen y nos angustian, pero 
también son el motor para seguir 
luchando y exigiéndole al Estado 
políticas integrales”.

Los reclamos al Estado
Desde MuMaLá reclaman la 
aprobación de una Ley de Emer-
gencia Nacional en materia de 
género, mayor presupuesto para 
abordar la problemática y la re-
cuperación de programas de 
asistencia económica para mu-
jeres en situación de violencia.

Entre ellos, mencionan el Pro-
grama Acompañar, que otorgaba 
apoyo económico a víctimas de 
violencia de género ya que las 
crisis económicas difi cultan que 
las mujeres puedan abandonar 
esos entornos.

“Hace falta una política habita-
cional para las mujeres que salen 
de contextos de violencia y que 
vuelva el Programa Acompañar, 
que permitió que muchas muje-

res pudieran salir de esas situa-
ciones”, indicó Blanco.

También solicitan ampliar la 
permanencia en refugios y forta-
lecer los dispositivos de protec-
ción: “Las mujeres no pueden 
permanecer solamente 14 o 15 
días en estos espacios; necesitan 
una estadía más amplia”, planteó.

Intentos de femicidio
Blanco destacó que uno de los 
avances más signifi cativos de los 
últimos años es la creciente par-
ticipación de la sociedad frente a 
situaciones de violencia.

Según informó, durante los 
primeros cinco meses del año 
registraron 430 intentos de femi-
cidio y el 45% de ellos pudo evi-
tarse gracias a llamados oportu-
nos al 911 realizados por vecinos 
o personas cercanas.

“El 45% de esos intentos fue 
evitado porque hubo un llamado 
oportuno al 911 y la Policía pudo 
intervenir”, explicó.

Para la referente, este dato de-
muestra que la violencia de gé-
nero dejó de ser vista como un 
asunto privado.

“La sociedad empieza a enten-
der que no se trata de un proble-
ma individual ni privado, sino de 
una problemática social que nos 
involucra a todos”, afi rmó.

Retrocesos y 
deudas pendientes
Pese a ese avance social, Blanco 
consideró que en materia insti-
tucional hubo un retroceso. “Lo-
gramos la creación de un minis-
terio y, tras cuatro años, ese 
ministerio fue desmantelado. Es 
muy difícil lograr impactos pro-
fundos en tan poco tiempo”, se-
ñaló en referencia al cierre del 
Ministerio de las Mujeres.

También remarcó la falta de 
presupuesto con perspectiva 
de género y la necesidad de 
fortalecer las políticas de cui-
dado para que las mujeres 
puedan trabajar y sostener la 
crianza de sus hijos tras salir 
de situaciones de violencia.

Otra de las principales deudas 
pendientes, sostuvo, es la imple-
mentación efectiva de la Educa-
ción Sexual Integral (ESI).

“Necesitamos que docentes 
puedan formarse en esta temáti-
ca con aval institucional, licen-
cias para capacitarse y puntaje 
docente real. Esto nos permitiría 
aplicar mejor la ESI y transversa-
lizarla en todos los espacios cu-
rriculares”, expresó.

Asimismo, lamentó que, a casi 
dos décadas de la sanción de la 
ley, su aplicación dependa en 
gran medida de la voluntad de 
docentes y directivos.

Durante los primeros 
cinco meses del año 
registraron 430 intentos 
de femicidio y el 45% 
pudo evitarse tras 
llamados al 911.

3/6/2015
La primera marcha.
Tras el femicidio de Chiara Páez, 
en Santa Fe, se lanzó la movilización 
bajo la consigna “Ni Una Menos”.
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Para la madre de Barrelier su hijo: “Es un monstruo”
Viviana, la madre de Claudio Ba-
rrelier, acusado de ser el presun-
to femicida de Agostina Vega, 
sostuvo que su hijo la “defraudó” 
y lo señaló como “un monstruo”.

La mujer brindó una conferen-
cia de prensa improvisada en la 
puerta de su domicilio y señaló: 

“Creía en mi hijo, pero me de-
fraudó. No estoy en sus zapatos 
de la puerta para afuera”, señaló.

Se desligó del accionar del im-
putado: “No conozco a sus amis-
tades, no sé nada. Le preguntaría 
por qué hizo esta barbaridad. 
Tiene 34 años y tiene su vida, 

mientras yo tengo la mía. No lo 
voy a entender nunca”, señaló.

Viviana sostuvo que no man-
tiene vínculo alguno con la fami-
lia de Agostina: “A la madre de la 
nena la conocí una vez en una 
cancha y me la presentó como 
una amiga nada más, la vi una 

sola vez. Yo de Agostina no tengo 
nada que decir de esa criatura”.

Sobre su hijo, retomó: “Lo des-
conozco y pido perdón a todo el 
mundo, a la población porque 
esto me desbordó. Me da ver-
güenza mirar a la cara a la familia 
de Agostina”, expresó.

Imputaron a Claudio Barrelier 
por el femicidio de Agostina
CASO RESONANTE. Los peritajes detectaron rastros de sangre en la vivienda donde estuvo la menor. 
La fiscalía aguarda resultados complementarios. La causa fue recaratulada como femicidio agravado.

Claudio Barrelier fue imputado 
por el femicidio de Agostina Vera, 
la adolescente de 14 años que 
permanecía desaparecida desde 
el 23 de mayo y cuyos restos des-
membrados fueron hallados el 
sábado pasado en un descampa-
do de la ciudad de Córdoba.

Según fuentes de la investiga-
ción, los resultados preliminares 
de la autopsia indican que la 
causa de muerte fue ahorca-
miento. Además, los peritos ana-
lizan indicios que podrían vincu-
lar el caso con un abuso previo al 
crimen. La fi scalía aclaró que los 
estudios complementarios con-
tinúan y que los resultados defi -
nitivos demandarán varios días 
más y aún no fueron incorpora-
dos al expediente.

Los investigadores estiman 
que la muerte ocurrió entre la 
noche del sábado 23 y las prime-
ras horas del domingo 24 de 
mayo. También se esperan los 
resultados toxicológicos para 
determinar si la víctima fue so-
metida a alguna sustancia.

Secuencia macabra
De acuerdo con la reconstruc-
ción judicial, Barrelier habría 
trasladado el cuerpo desde una 
vivienda ubicada en barrio Cofi -
co hasta un descampado en ba-
rrio Ampliación Ferreyra, donde 
permaneció durante unos 45 mi-
nutos antes de retirarse del lugar.

La investigación también 
busca establecer si otras per-
sonas que residían en la vi-
vienda tuvieron algún grado de 
participación o conocimiento 
de los hechos. Todos los ocu-
pantes ya prestaron declara-

ción. Peritajes realizados en el 
inmueble detectaron rastros 
de sangre mediante el uso de 
luminol, motivo por el cual se 
secuestraron elementos de 
limpieza para su análisis.

Los abuelos maternos de 
Agostina y su padre fueron acep-
tados como querellantes en la 
causa. La familia cuestionó las 

por el femicidio de Agostina 
Vega. La medida fue ordenada 
por la Justicia y tiene lugar en 
la esquina de Tucumán y Fray 
León Torres, en barrio Alta 
Córdoba. Al lugar también lle-
gó una ambulancia.

En el lugar permanecía una 
guardia policial junto a una uni-
dad especial de Canes de la 
Fuerza, mientras continúa la in-
vestigación y la recolección de 
pruebas vinculadas al caso. Por 
su parte, Viviana Brizuela, ma-
dre del detenido, denunció ha-
ber recibido amenazas. “Vecinos 
y personas que pasan por la 
zona la insultan o le gritan co-
sas”, indicaron fuentes del caso.

demoras registradas al momen-
to de realizar la denuncia por la 
desaparición de la adolescente.

El caso generó repercusión en 
Córdoba y se suma a las consig-
nas de la movilización de Ni Una 
Menos prevista para hoy. En pa-
ralelo, volvió a tomar relevancia 
una denuncia presentada en 
2025 contra Barrelier por priva-
ción ilegítima de la libertad, cau-
sa en la que recuperó la libertad 
tras el pago de una fi anza.

Operativo en la casa materna
En horas de la tarde, la Policía 
de Córdoba realizó un operati-
vo en la vivienda de la madre 
de Claudio Barrelier, imputado 

ESTUDIOS. La autopsia reveló que Agostina Vega fue abusada y ahorcada.

GENTILEZA

La fiscalía avanza en 
determinar qué rol 
pudieron haber tenido 
las otras personas que 
vivían en la casa de la 
calle Del Campillo 878.

TRIBUNALES

SOSPECHOSO

El penitenciario acusado 
de abuso en el Polo 
Judicial seguirá preso

Asesinato del empleado 
municipal, un barra de 
Maipú fue imputado

El Tribunal Penal Colegiado N°1 
dictó prisión preventiva para el 
penitenciario que está imputa-
do como presunto autor de un 
abuso sexual cometido en el 
Polo Judicial, el cual tuvo como 
víctima a una mujer (de 38 
años) detenida.
Ayer, la jueza Dolores Ramón 
ordenó que siga detenido 
Franco Sebastián Ledesma 
Acevedo, quien está imputado 
por “abuso sexual con acceso 
carnal agravado por ser 
cometido por personal de las 
fuerzas policiales o de seguridad 
en ocasión de sus funciones”.
El pedido de preventiva fue solici-
tado por la Fiscalía de Homicidios 
y Violencia Institucional durante 
una audiencia en mayo, y ayer la 
jueza Ramón hizo lugar a la 
medida, al tiempo que le negó al 
acusado la prisión domiciliaria.

El homicidio de un empleado 
de la Municipalidad de Guayma-
llén —baleado en su casa 
cuando cinco sujetos le 
reclamaban una moto robada 
que no tenía— ha sumado un 
tercer detenido, pero persisten 
las dudas sobre uno de los 
primeros acusados.
El fiscal de Homicidios Andrea 
Lazo imputó a Brian Amaya (34) 
por homicidio agravado por el 
uso de arma de fuego. Para los 
pesquisas, el hombre —un líder 
de la hinchada de Deportivo 
Maipú— sería la persona que le 
disparó a Germán Di Giovamba-
ttista (40) el 11 de abril en su 
casa de El Bermejo.
El lunes, la Unidad Ciclística de 
Acción Rápida (UCAR), logró la 
aprehensión de Brian Amaya, 
quien registraba un pedido de 
captura.
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Mendoza reguló 
el uso del cannabis 
veterinario: la 
historia de Pimienta
SALUD. La provincia se 
convirtió en la primera del 
país en contar con un marco 
legal para el uso terapéutico 
del cannabis en animales 
domésticos.

Camila Locamuz
Especial para Los Andes

Mendoza se convirtió en la pri-
mera provincia en regular el uso 
del cannabis medicinal en ani-
males con la reciente aprobación 
del Programa Reprovet (Registro 
y Programa de Acceso a Canna-
bis Medicinal para Pacientes Ve-
terinarios). El objetivo del pro-
grama es establecer un marco 
legal para el tratamiento medici-
nal con cannabis en animales.

La idea del programa es abrir 
un camino seguro para que los 
animales que padezcan diversas 
dolencias puedan acceder a tra-
tamientos derivados de la planta 
de una manera regulada.

Además, el programa busca fi -
jar una regulación que registre el 
cultivo por parte de los profesio-
nales y el control de los especia-
listas mediante el Remvep (Re-
gistro de Médicos Veterinarios 
Prescriptores) que indiquen tra-
tamientos con cannabis.

El cannabis y los animales
En la Argentina, el uso del can-
nabis medicinal ya se encuentra 
regulado en humanos, pero has-
ta el momento aún no contaba 
con un marco legal para los pa-
cientes veterinarios.

Guillermo Genta, médico vete-
rinario y socio fundador de la 
Asociación Civil Veterinarios 
Cannábicos Argentinos, afi rmó 
que es importante pensar en los 
animales como pacientes con los 
mismos derechos que los huma-
nos. “Buscamos la importancia 
de que se entienda de que son 
seres sintientes y sujetos de de-
recho, es decir, con igualdad de 
condiciones”, dijo el especialista.

El médico veterinario dijo que 
el cannabis apacigua las dolencias 

de los pacientes en los casos en 
los que se encuentra indicado. El 
tratamiento no se encuentra re-
servado a ninguna especie, sino 
que engloba a todos los animales.

“Todo ser vivo que tenga una 
columna vertebral como eje de 
sostén, tiene un sistema endo-
cannabinoide el cual uno puede 
modular con extractos de la 
planta de marihuana”, explicó 
Genta. “El cannabis es un aliado. 
Hay un montón de respuesta te-
rapéutica, incluso mejor que la 
farmacología convencional”.

El caso de Pimienta
Bárbara es la compañera huma-
na de Pimienta, su perrita. Según 
contó, el año pasado su mascota 
sufrió la rotura de un ligamento 
cruzado en una patita trasera. 
Tras dos operaciones y el recha-
zo de una prótesis, el veterinario 
les recomendó iniciar un trata-
miento con aceite de cannabis.

“Tuvimos mucho acompaña-
miento, por suerte, de todos los 
que fueron parte de este proce-
so”, explicó Bárbara, quien dijo 
que iniciaron el tratamiento con 
la esperanza de que Pimienta 
volviera a ser como era antes.

“En poco tiempo se vieron los 
resultados, y el acompañamien-
to del veterinario experto en el 
tema fue esencial. Gracias a esto 
y al esfuerzo de nosotros como 
padres perrunos en llevarla a fi -
sioterapia, hacer tratamientos y 
demás, es que podemos decir 
que Pimienta, pudo volver a ser 
feliz”, fi nalizó Bárbara.

Está recomendado su uso
Los casos donde está más re-
comendado el uso del cannabis 
medicinal en animales, guiado 
por un profesional, son el dolor 
crónico, dolor agudo, dolor 
postraumático, secuelas neu-
rológicas por enfermedades vi-
rales o enfermedades parasita-
rias, trastornos neurológicos 
(epilepsia refractaria), acompa-
ñamiento en fin de vida, dis-
función cognitiva senil y dis-
funciones como el Alzheimer.

MASCOTA. Pimienta mejoró por el tratamiento con cannabis medicinal.

GENTILEZA

“Manos a la Olla”, la 
campaña para reunir 
70.000 platos de guiso
SOLIDARIDAD. La iniciativa del Banco de Alimentos Mendoza apunta a 
recaudar 15.000 kg de arroz y lentejas para alimentar a los más necesitados.

META. “Manos a la Olla” se ha propuesto brindar 70.000 raciones de alimento este invierno. 

GENTILEZA

Son momentos difíciles, en 
los que la solidaridad suele 
ponerse a prueba por las ur-
gencias cotidianas. Y, en este 
contexto, una campaña men-
docina que ya se ha converti-
do en tradición busca demos-
trar una vez más que el trabajo 
conjunto puede marcar una 
diferencia concreta.

Este invierno, el Banco de 
Alimentos Mendoza celebra 
los 10 años de “Manos a la 
Olla”, una iniciativa que reúne 
a empresas, instituciones, or-
ganizaciones y particulares 
con un objetivo tan simple 
como ambicioso: llenar 
70.000 platos de comida para 
personas que atraviesan si-
tuaciones de vulnerabilidad 
alimentaria.

Para 2026 la meta es reunir 
15.000 kilogramos de arroz y 
lentejas, dos alimentos elegi-
dos por su alto valor nutricio-
nal y por ser especialmente 
adecuados para la elabora-
ción de comidas calientes du-
rante los meses más fríos.

Hacer la diferencia
La propuesta también tiene 
un fuerte componente simbó-
lico. Esta décima edición rin-
de homenaje a Ale Goldsack, 
una de las figuras más com-
prometidas con la misión de 
reducir el hambre en Mendo-
za y cuyo aporte dejó una 
huella profunda en el trabajo 
solidario de la provincia.

Hasta el momento, 42 em-
presas, entidades y grupos de 
trabajo ya confirmaron su 
participación en la colecta. 
Sin embargo, desde el Banco 
de Alimentos advierten que el 
desafío es grande y que el 
contexto actual exige redoblar 
esfuerzos. 

La invitación apunta a que 
cada organización movilice a 
sus integrantes y transforme 
la campaña en una experien-
cia colectiva. Más allá de las 
actividades o intereses parti-
culares de cada institución, el 
objetivo común es colaborar 
para que miles de familias 
puedan acceder a una alimen-
tación más adecuada.

Los antecedentes muestran 
que la iniciativa tiene capaci-
dad de generar un impacto 
real. En las nueve ediciones 
anteriores, decenas de em-
presas y grupos lograron reu-
nir cerca de 100.000 kilogra-
mos de arroz y lentejas, lo que 
permitió distribuir casi medio 
millón de platos de comida 

entre organizaciones sociales 
de toda la provincia.

Redoblar la apuesta
“Sabemos que entre todos se 
pueden lograr grandes cosas”, 
destacan desde el Banco de 
Alimentos Mendoza. Por eso, 
además de convocar a las em-
presas y entidades, la campa-
ña también está abierta a 
cualquier persona que desee 
y pueda colaborar de manera 
individual.

Las donaciones permitirán 
fortalecer el trabajo de las 85 
organizaciones sociales que 
integran la red del Banco de 
Alimentos Mendoza, institu-
ciones que llegan de forma 
directa a más de 49.000 men-
docinos que reciben asisten-
cia alimentaria.

La campaña permanecerá 
activa hasta el 30 de junio o 
hasta alcanzar el objetivo de 
los 15.000 kilos de alimentos 
recolectados.

Quienes deseen colaborar 
de manera particular pueden 
realizar donaciones de arroz y 
lentejas a través de los cana-
les habilitados por el Banco 
de Alimentos Mendoza.

En tanto, las empresas, insti-
tuciones o entidades interesa-
das en organizar una colecta 
interna pueden comunicarse 
al teléfono 4244044, de lunes a 
viernes entre las 8 y las 14, o 
escribir al correo electrónico 
info@bdamendoza.org.ar.

“Sabemos que 
entre todos 
es la forma de 
poder lograr 
grandes cosas”.

Banco de Alimento de Mendoza
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En Bolivia plantean un 
referéndum para decidir 
la continuidad de Paz

Orsi es cuestionado en 
Uruguay por la compra 
de una camioneta

Lula contra Bolsonaro 
por la nueva amenaza 
arancelaria de EE.UU.

La posibilidad de adelantar en 
Bolivia un referéndum para 
decidir la permanencia del 
presidente Rodrigo Paz emerge 
como una alternativa a la crisis 
política y social provocada por un 
mes de protestas y bloqueos de 
carreteras de sectores que exigen 
la salida del mandatario.
Una iniciativa de diálogo impulsa-
da por el Parlamento, la iglesia 
Católica, la Defensoría del Pueblo 
y activistas de derechos humanos 
se truncó tras la reciente decisión 
de la Central Obrera Boliviana 
(COB) y la federación de campesi-
nos de La Paz de no reunirse con 
el Gobierno e insistir en la 
renuncia del mandatario 
como su “única” demanda.

El presidente de Uruguay, 
Yamandú Orsi, quedó envuelto en 
una polémica tras revelarse que 
compró una camioneta Hyundai 
Santa Fe híbrida valuada en unos 
80.000 dólares con un descuen-
to superior al 30%, lo que generó 
criticas de la oposición y obligó al 
mandatario a dar explicaciones.
La controversia se originó a partir 
de una investigación periodística 
que analizó la declaración jurada 
del jefe de Estado y detectó 
inconsistencias en torno a la 
compra del vehículo. La difusión 
de la factura de adquisición 
confi rmó que Orsi había recibido 
una rebaja de 25.000 dólares 
respecto del valor de mercado.

El presidente de Brasil, Luiz Inácio 
Lula da Silva, criticó duramente a 
Flávio Bolsonaro, su principal rival 
en las elecciones de octubre, y lo 
responsabilizó por la nueva 
amenaza arancelaria de EE.UU.
Lula tachó al senador de derecha 
de “cobarde”, “traidor” y “vendepa-
trias” y lo asoció a la propuesta de 
Trump de imponer un arancel del 
25%, presentada después de que 
Bolsonaro visitara la Casa Blanca.
“Por menos de eso, Joaquim 
Silvério dos Reis, que traicionó a 
Tiradentes, fue ahorcado. Es lo que 
merecen los traidores de la patria 
que van a pedir una intervención de 
un país extranjero”, declaró Lula al 
citar un caso histórico.

MUNDO

Rusia lanzó el mayor 
ataque contra Ucrania 
de los últimos meses
OFENSIVA RUSA. El hecho dejó al menos 23 fallecidos y expuso las 
dificultades de Kiev para interceptar misiles. Zelenski reclamó asistencia.

R
usia ha lanzado esta 
madrugada uno de los 
ataques más masivos 
contra la retaguardia 

enemiga de toda la guerra en 
Ucrania, que ha causado por el 
momento la muerte de 23 perso-
nas- entre ellas un niño-, según 
las autoridades ucranianas.

El ataque ha vuelto a poner de 
manifi esto la vulnerabilidad de 
Ucrania ante los misiles balísticos 
rusos, una circunstancia sobre la 

que el presidente Volodímir 
Zelenski advirtió recientemente 
en una carta a su homólogo Do-
nald Trump, pidiéndole ayuda.

Drones y 73 misiles
Según el parte de la Fuerza Aérea 
ucraniana, Rusia empleó en este 
ataque un total de 656 drones de 
larga distancia y 73 misiles de 
distintos tipos, de los que 602 y 
40, fueron neutralizados.

Otros 33 drones y el mismo 

número de misiles, treinta de 
ellos balísticos, no pudieron ser 
interceptados e impactaron en 
38 localizaciones distintas de 
Ucrania no especifi cadas por la 
Fuerza Aérea, que informó ade-
más de la caída de fragmentos 
de drones destruidos en el aire.

Zelenski pide ayuda
Tanto el presidente Zelenski 
como su ministro de Exteriores, 
Andrí Sibiga, destacaron el pro-
blema que suponen para Ucrania 
los misiles balísticos enemigos.

“Europa necesita de sus pro-
pias defensas antibalísticas 
para que esta guerra termine 
finalmente. Y la asistencia de 
EE.UU. en el suministro de mi-
siles para los sistemas Patriot 
es absolutamente necesaria”, 
escribió en X Zelenski.

Sibiga fue más concreto que su 
jefe a la hora de proponer nuevas 
fórmulas para poner solución al 
défi cit en misiles antibalísticos 
que sufre Ucrania. “Utilicen el 
Fondo Europeo de Apoyo a la 
Paz”, dijo el jefe de la diplomacia 
ucraniana, “para fi nanciar el pro-
grama PURL y comprar sistemas 
Patriot y misiles para Ucrania”.

Tanto Zelenski como Sibiga 
han hecho asimismo un llama-
miento para que Ucrania y sus 
socios europeos aceleren su tra-
bajo en materia de misiles balís-
ticos, que tiene entre sus priori-
dades declaradas la producción 
de este tipo de armamento en el 
menor tiempo posible para dejar 
de depender de EE.UU.

Muertos en Dnipró y Kiev
El ataque ruso es el primero de 
estas características lanzado por 
Rusia desde que el Kremlin 
anunciara el comienzo de una 
inminente campaña aérea contra 
centros de toma de decisiones 
en Kiev, en respuesta al ataque 
ucraniano el 22 de mayo a una 
residencia estudiantil en Lu-
gansk (murieron 21 personas).

Al menos seis personas han 
muerto en Kiev y otras doce han 
perdido la vida en Dnipró.

DAÑOS. Equipos de rescate ucranianos trabajan en el lugar del ataque ruso contra un concesionario en Kiev.

EFE

Con 656 drones 
y 73 misiles 
lanzados durante 
la madrugada, 
Rusia intensificó 
su campaña aérea 
sobre Ucrania. 

León XIV nombró a una mujer en el Vaticano
HISTORICO. María Montserrat 
Alvarado será la primera 
mujer no religiosa (laica) 
en liderar una secretaría 
en la Santa Sede.

En un giro que promete sacudir 
los pasillos de la Santa Sede y 
que marca un verdadero hito en 
la historia de la Iglesia católica, 
el papa León XIV nombró a la 
mexicana María Montserrat Al-
varado como nueva Prefecta 
del Dicasterio para la Comuni-
cación. La noticia fue confi rma-
da ayer por el portal institucio-
nal Vatican News y repercutió 

con fuerza en todo el mundo.
El nombramiento no es un 

dato menor. Alvarado, quien se 
venía desempeñando como la 
máxima responsable de ope-
raciones de la influyente cade-
na católica EWTN News, se 
convertirá en la primera mujer 
no religiosa (laica) en ponerse 
al frente de un dicasterio de la 
Santa Sede. De esta manera, el 
actual Pontífice ratifica y pro-
fundiza el camino de reforma 
estructural y renovación de la 
Curia Romana que en su mo-
mento inició el papa Francis-
co, abriendo espacios de 
máxima responsabilidad y li-

derazgo a los fieles laicos.
La ejecutiva mexicana asu-

mirá sus funciones el 1° de no-
viembre, reemplazando al ita-
liano Paolo Ruffini, quien 
cumplirá los 70 años (edad fija-
da para la jubilación) y que ya 
arrastraba un desgaste impor-
tante. Medios internacionales 
venían reflejando un escánda-
lo creciente en torno a la figura 
de Ruffini debido a su encendi-
da defensa del uso de las imá-
genes y obras del cuestionado 
sacerdote y artista Marko Rup-
nik, una situación que generó 
fuertes cortocircuitos dentro y 
fuera del Vaticano.

PROTAGONISTA. María Montserrat 
Alvarado, nombrada por el Papa.

 GENTILEZA
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EDITORIAL

Atendible reclamo empresario por embargos

E
mpresarios nucleados 
en la Unión Comercial 
e Industrial de Mendo-
za (UCIM) realizaron 

recientemente un reclamo ante 
la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero (ARCA), con 
el propósito de que el organis-
mo fiscalizador nacional pro-
ceda al cese de embargos com-
pulsivos en cuentas bancarias 
que realiza a firmas que man-
tienen deudas impositivas.

El planteo fue a modo de res-
paldo a un pedido previo simi-
lar formulado a nivel nacional 
por la Cámara Argentina de 
Comercio y Servicios, en con-
sonancia con las dificultades 
que enfrentan sus asociados 

como consecuencia de la si-
tuación recesiva que afecta a 
una buena parte de la econo-
mía. Lógicamente, en otras 
provincias la adhesión al pedi-
do fue también considerable.

Para acercar una solución que 
complemente el reclamo, los em-
presarios sugieren la implemen-
tación de planes de pago más ac-
cesibles para las fi rmas 
adeudadas, en su gran mayoría 
pymes, con poca capacidad de 
reacción ante el panorama actual.

El reclamo se puede conside-
rar atendible si se tiene en 
cuenta que los sectores que su-
fren con mayor rigor el des-
equilibrio actual en cuanto a 
crecimiento económico son, a 

su vez, generadores de fuentes 
de trabajo que también se ven 
condicionadas por la retracción 
por parte de los consumidores.

A modo de paliativo, es reco-
mendable que no dejen de 
constituirse periódicamente 
mesas de trabajo y acercamien-
to con los sectores productivos 
y del comercio en las que direc-
tivos de ARCA suelen explicar 
las nuevas medidas que aplican 
directamente a las cámaras em-
presarias. Muchas veces el con-
tacto directo es posible y per-
mite allanar difi cultades.

Todo se enmarca, además, en 
las esperadas reformas que de-
berían atemperar la hoy excesi-
va presión tributaria sobre las 

empresas y la necesidad de ba-
jar costos laborales para favo-
recer la competencia, aspecto a 
observar a partir de la vigencia 
de la nueva legislación laboral.

Una buena parte del empresa-
riado argentino parece confron-
tar con los cálculos del gobierno 
nacional, que por estos días vati-
cina que en los próximos meses 
habrá claros signos de reactiva-
ción económica. De ser así, y 
como hemos indicado, la peque-
ña y mediana empresa advierte 
que la parálisis del mercado in-
terno llevará a una lenta reacti-
vación que alcance al sector.

Las voces siempre compo-
nedoras que transitan por el 
empresariado remarcan, tam-

bién con gran acierto, que mu-
cho de lo que hoy padecen las 
firmas pequeñas y medianas 
es consecuencia de los desa-
rreglos macroeconómicos que 
durante décadas rigieron para 
mal en la Argentina. Por ello se 
espera que el reordenamiento 
que lleva a cabo el actual go-
bierno nacional muestre sus 
efectos con la celeridad que 
muchos requieren.

Mientras ello ocurre, el firme 
reclamo de los empresarios 
debe ser considerado como 
aceptable y, por lo tanto, escu-
chado. No desentenderse de la 
parte de la economía aún en 
crisis también está al alcance 
de las autoridades.

Roberto B. Mena
Especialista en estrategia y desarrollo de negocios heraclito.com

Vino con alcohol y 
vino sin alcohol: 
dos productos, 
dos mercados

D
urante siglos, el vino fue 
uno de los territorios 
más estables de la cul-
tura humana. Un pro-

ducto donde la uva se transforma-
ba en tiempo, y el tiempo, 
inevitablemente, en alcohol. Ese 
pacto parecía inalterable. El vino 
era vino porque contenía alcohol, 
y esa condición defi nía su identi-
dad, su característica como bebi-
da y su mercado. No había mar-
gen para imaginar otra cosa. Pero 
las transformaciones nunca con-
sultan a los guardianes de la tradi-
ción. Llegan, se instalan y obligan 
a revisar lo que parecía eterno. Así 
irrumpió el vino sin alcohol: no 
como una herejía enológica, sino 
como una pregunta. Una pregunta 
que no surgió en las bodegas ni en 
las catas, sino en la vida cotidiana 
de consumidores que buscan 

nuevas formas de disfrutar una 
bebida impulsados por razones, 
percepciones y comprensiones 
emocionales que hoy redefi nen 
conductas y decisiones.

La industria vitivinícola, acos-
tumbrada a siglos de continuidad, 
enfrenta ahora un fenómeno que 
no responde a sus categorías clá-
sicas. El vino cero alcohol no na-
ció para imitar al vino tradicional 
ni para competir con él en su pro-
pio terreno. Nació para construir 
un signifi cado distinto, para ha-
blarle a otros consumidores, a 
otras emociones y a otros mo-
mentos de consumo. Es un pro-
ducto que responde a la sensibili-
dad de esta Nueva Era: la de 
quienes quieren disfrutar sin 
consecuencias, sin restricciones 
y sin renunciar al placer de be-
berlo en ese momento especial. 

Porque, antropológicamente ha-
blando, tomar vino es un acto 
simbólico, un intercambio de ri-
tuales, creencias y signifi cados.

Ese gesto —el de alguien que 
prueba un vino sin alcohol y des-
cubre que allí también hay pla-
cer— es más revelador que cual-
quier debate técnico. Ese instante 
íntimo, sensorial y silencioso es el 
verdadero punto de infl exión. Es 
ahí donde el vino sin alcohol deja 
de ser una rareza y se convierte en 
una innovación disruptiva. Donde 
se vuelve evidente que estamos 
frente a dos productos y dos mer-
cados, no ante una simple varia-
ción del mismo concepto. Los 
métodos clásicos de evaluación, 
como la cata tradicional y los pa-
rámetros enológicos, se modifi -
can y se adaptan. Pertenecen a un 
mundo donde el alcohol era parte 
esencial del producto y del placer. 
Ahora el vino sin alcohol desafía 
esos métodos. No busca reprodu-
cir la historia del vino: busca con-
tar otra. Y esa nueva historia exige 
otras herramientas distintas de 
análisis para conocer la opinión 
del consumidor común, no solo la 
del enólogo o el catador experto. 
En este nuevo escenario, el con-
sumidor ocupa el centro. Es él 
quien está inventando este pro-
ducto, sorbo a sorbo, emoción a 
emoción. No desde la lógica téc-
nica, sino desde la sensibilidad. 
Desde hábitos que cambian, bús-
quedas que se diversifi can y esti-
los de vida que ya no se ordenan 
alrededor del alcohol como con-
dición del disfrute.

La disrupción ya ocurrió: lo 

que falta es que la innovación se 
consolide. Y eso solo sucede 
cuando el consumidor la adopta. 
Ese es el camino difícil, reserva-
do para audaces que entienden 
que la tradición no es un ancla, 
sino un punto de partida.

El riesgo es alto, habrá fracasos. 
El vino sin alcohol tropezará, una y 
otra vez, por culpa de los modelos 
mentales heredados del vino tra-
dicional. Porque un vino sin alco-
hol es, todavía, un extraño: un pro-
ducto con identidad en formación, 
en un territorio que se expande. El 
Cabernet o el Malbec ya no serán 
lo mismo, serán otros. Este nuevo 
producto exige mucha creatividad 
y estrategia. Una comunicación 
distinta con un relato propio. In-
cluso un diseño de packaging que 
imagine el arte alrededor de la 
marca, atrayendo la vista hacia el 
contenido que espera sorprender 
y encantar, coherente con su con-
dición de producto rompedor de 
costumbres. Es un momento 
comparable a entradas trascen-
dentales y destructivas, como la 

PC, el celular, la fotografía digital, o 
los vehículos eléctricos: ejemplos 
de cómo debe tratarse un produc-
to que inaugura un paradigma.

Es una oportunidad para que el 
vino recupere presencia en un 
mundo de bebidas que será cada 
vez más competitivo. Una opor-
tunidad para llegar a consumido-
res que hoy están fuera del radar 
del vino tradicional. Una pro-
puesta para sumar ventas con la 
visión de los dos mercados. En-
tonces, el vino —sin y con alco-
hol— se situará en una posición 
de fortaleza y utilizará sus carac-
terísticas distintivas para conse-
guir ventaja competitiva frente a 
la cerveza y a las demás bebidas.

En defi nitiva, el vino cero alco-
hol no es una versión reducida ni 
mutilada del vino. Es otra historia. 
Una creación con otro signifi ca-
do. Y su desafío no es convencer 
al enólogo, sino seducir al consu-
midor que quiere disfrutar sin 
consecuencias. Ese consumidor 
—más diverso, más consciente, 
más híbrido— está redefi niendo 
el placer de una bebida y de un 
momento; del disfrutar la vida. 
Para quienes lo entiendan desde 
el marketing, desde la técnica de 
conocer al consumidor y desde la 
estrategia, ha surgido un “océano 
azul”: porque el mercado es nue-
vo y las marcas pueden construir 
posicionamientos claramente di-
ferenciados. Un espacio donde la 
innovación no se mide por la per-
fección del vino y su origen, sino 
por la capacidad de leer las seña-
les de un consumidor que está 
adelantando el futuro.

El vino cero alcohol 
no nació para imitar 
al vino tradicional 
ni para competir con él 
en su propio terreno. 
Nació para construir 
un significado distinto, 
para hablarle a otros 
consumidores, 
a otras emociones 
y a otros momentos 
de consumo.
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Scaloni probó 
un once inicial 
pensando 
en Honduras
La Selección Argentina conti-
núa preparándose para el 
Mundial 2026, con los en-
cuentros amistosos ante 
Honduras e Islandia como la 
gran oportunidad para probar 
variantes y recuperar jugado-
res de cara al debut ofi cial. 

El cuerpo técnico Albice-
leste ya comenzó a delinear 
el duelo ante el cuadro cen-
troamericano, donde aprove-
chará para darle minutos a 
algunos futbolistas que pe-
lean por la titularidad y a 
otros que deben sostener su 
lugar de privilegio. Así, en la 
práctica de fútbol desarrolla-
da en Kansas City, salió el 
primer equipo de esta previa.

El entrenamiento contó 
con gimnasio, movimientos 
de velocidad y técnica en 
cuatro estaciones, y luego 
una parte táctica a cargo de 
Scaloni. Allí, el once inicial 
que supuestamente jugará 
el duelo preparatorio entre-
nó coordinación táctica sin 
oposición para después 
afrontar 40 minutos de fút-
bol formal.

Por la lesión de Emiliano 
Martínez, que llegará sin 
problemas al partido con 
Argelia del 16 de junio, en el 
amistoso del sábado atajará 
Gerónimo Rulli. Mientras 
tanto, Juan Musso será el ar-
quero ante Islandia.

En el fondo, el DT probó a 
Nicolás Capaldo (Gonzalo 
Montiel y Nahuel Molina es-
tán tocados), Nicolás Ota-
mendi (Cuti Romero recién 
se sumó ayer), Lisandro 
Martínez y Nicolás Tagliafi-
co. En el mediocampo, apa-
recen Rodrigo De Paul, Enzo 
Fernández, Alexis Mac Allis-
ter y Thiago Almada.

Finalmente, ante las lesio-
nes de Lionel Messi y Julián 
Álvarez, la delantera tuvo a 
Giuliano Simeone y Lautaro 
Martínez.

GOL. Lautaro será titular. 

GENTILEZA

LA INDUMENTARIA. 
A días del Mundial, ya están 
defi nidos los uniformes 
para los tres primeros 
partidos: celeste y blanca 
vs. Argelia y Austria y 
suplente ante Jordania.

DEBE MEJORAR. Jordania 
intentó presionar alto en su 
amistoso ante Suiza y 
recibió un gol en apenas 
tres pases. Fue goleada en 
contra, 4-1, y todas las 
alarmas encendidas. 

DIFERENCIADO. 
Lionel Messi, el capitán 
de la Selección Argentina, 
realiza trabajos livianos 
en el Compass Minerals 
National Performance 
Center de Kansas City.

Definidas las 
camisetas a usar

Con buenas noticias
FÚTBOL. Las primeras horas en Kansas trajeron alivio a la delegación argentina: Cuti Romero y 
Julián Álvarez fueron exigidos y respondieron sin inconvenientes. Además, el DT dejó sus sensaciones.

E
l primer entrenamien-
to de la Selección Ar-
gentina en Kansas City 
dejó sensaciones muy 

positivas puertas adentro. Des-
de la delegación albiceleste ca-
lificaron la práctica como “muy 
buena” y destacaron la intensi-
dad con la que trabajó el plan-
tel, a pesar de las elevadas 
temperaturas. Mientras conti-
núan los trabajos específicos 
para los futbolistas que arras-
tran molestias físicas, hubo 
dos noticias que generaron ali-
vio en el cuerpo técnico enca-
bezado por Lionel Scaloni.

Cristian “Cuti” Romero y Ju-
lián Álvarez, dos piezas funda-
mentales en el equipo cam-
peón del mundo, fueron 
exigidos al máximo y respon-
dieron sin inconvenientes. Am-
bos completaron la sesión jun-
to al resto de sus compañeros y 
demostraron estar en condi-
ciones de sumarse a la prepa-
ración de cara al inicio.

“Los jugadores Cristian Rome-
ro y Julián Álvarez se entrenaron 
con normalidad junto al resto del 
equipo durante todo el entrena-
miento, quedando a disposición 
del cuerpo técnico de ahora en 
adelante”, informó la AFA.

En el mismo parte médico, la 
entidad también se refirió a la 
situación de los futbolistas que 
todavía atraviesan procesos de 
recuperación. “Los jugadores 
que se encuentran con moles-

tias y lesiones continúan tra-
bajando junto al equipo de fi-
sioterapeutas con ejercicios 
específicos en campo, evolu-
cionando favorablemente”, se-
ñalaron desde la AFA, transmi-
tiendo tranquilidad respecto a 
la evolución de los afectados.

Con el plantel enfocado en la 
puesta a punto fi nal, la cuenta 
regresiva para el Mundial 2026 
ya entró en su tramo decisivo. 
Falta poco más de una semana 
para el comienzo de la compe-
tencia que se desarrollará en 
Estados Unidos, México y Cana-
dá, una edición que quedará en 
la historia por ser la primera con 
48 selecciones participantes. El 
aumento respecto de los tradi-
cionales 32 equipos representa 
la expansión más importante 
desde Francia 1998 y promete 
un torneo con mayor diversidad 
de estilos y aspirantes.

Scaloni: “No basta jugar bien”
En la antesala del debut argenti-
no, Lionel Scaloni brindó una 
entrevista y analizó el panorama 
que presenta el certamen. Con-
sultado sobre los principales 
candidatos al título, el entrena-
dor incluyó a varias de las poten-
cias habituales y también a algu-
nos seleccionados que vienen 
mostrando un crecimiento sos-
tenido en los últimos años.

“España, Francia, Portugal, 
Inglaterra, Brasil, Colombia, 
Uruguay también, Argentina, 

Marruecos… ¡Y Croacia, me ol-
vidaba de Croacia!”, enumeró 
el técnico al momento de se-
ñalar a los equipos que consi-
dera con mayores posibilida-
des de pelear por el trofeo.

El seleccionador fue pruden-
te al hablar de favoritismos. 
Fiel a su estilo, recordó que el 
rendimiento futbolístico por sí 
solo no garantiza el éxito. “Al 
final, en el Mundial no solo 
basta con jugar bien; después 
se te tienen que dar un montón 
de cosas para que el camino se 
te allane”, reflexionó.

Para respaldar su análisis, 
Scaloni evocó el recorrido de 
Argentina hacia la consagra-
ción en Qatar 2022. “Creo que 
fuimos una de las selecciones 
campeonas que más piedras 
tuvo en el camino. Perdimos el 
primer partido; Países Bajos 
nos empató en el último minu-
to y fuimos a penales; con 
Francia ganábamos 2-0 jugan-
do muy bien y nos empataron. 
Estuvimos a nada de no ganar-
la. Imaginate lo difícil que es”, 
concluyó el entrenador.

“Dia 1 con mucha 
ilusión”, escribió Dibu 
Martínez en sus redes. 
El arquero no estará 
en los amistosos 
previos al Mundial. 

Al final, en el 
Mundial no solo 
basta con jugar bien; 
después se te tienen 
que dar un montón 
de cosas para que el 
camino se te allane”. 

Lionel Scaloni
Entrenador - Selección Argentina

TRANQUILIDAD. Scaloni se mostró entusiasmado tras las buenas noticias: Cuti Romero yJulián Álvarez están recuperados. 

EFE
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Marruecos goleó 
a Madagascar y pisa 
fuerte antes del debut 

Bielsa recibió una mala 
noticia: De Arrascaeta 
se desgarró y es duda

Se lesionó una figura de 
Austria y quedó fuera 
de la lista definitiva

El conjunto marroquí, que en 
Qatar 2022 llegó a semifi nales, 
derrotó 4 a 0 a Madagascar en el 
Estadio Príncipe Moulay 
Abdellah, que será sede del Mun-
dial 2030. Los goles fueron de 
Ismael Saibari (doblete), Ayoub 
El Kaabi y Soufi ane Rahimi. 
Además, Bélgica dejó claro que 
no está dispuesta a repetir en el 
Mundial el papelón que sufrió 
hace cuatro años en Qatar, 
donde no logró pasar de la fase 
de grupos, tras imponerse ayer 
por 0-2 a Croacia, semifinalista 
en las dos últimas ediciones de 
la Copa del Mundo.
En otro partido, Gales y Ghana 
empataron 1-1, con goles de 
Yirenkyi para los africanos y de 
Koumas, de manera agónica, 
para los europeos. 

Giorgian De Arrascaeta debió 
abandonar la sesión de 
entrenamiento de la selección 
uruguaya tras sufrir un intenso 
dolor en unos de sus gemelos. 
El futbolista del Flamengo tuvo 
que ser operado en su clavícula 
hace un mes. La evolución 
médica resultó favorable y 
permitió que Marcelo Bielsa lo 
incluyera entre los convocados.
Tras recibir el alta, el volante 
retomó los entrenamientos y 
volvió a sumar minutos con la 
camiseta uruguaya. Incluso 
participó de los amistosos 
preparatorios frente a Inglate-
rra y Argelia. En el entrena-
miento de ayer, el enganche 
abandonó la cancha con 
visibles gestos de frustración.

El mediapunta del RB Leipzig 
Christoph Baumgartner, uno de 
los jugadores más destacados 
en el ataque de la selección de 
Austria, rival de Argentina en 
fase de grupos, se perderá el 
Mundial por una lesión muscu-
lar, informó este martes la 
Federación Austríaca (ÍFB). El 
jugador sufrió la lesión anoche 
durante el calentamiento antes 
del último amistoso de prepara-
ción contra Túnez en Viena.
El jugador fue retirado de la 
alineación por el seleccionador, 
Ralf Rangnick, y las primeras 
exploraciones médicas ya 
apuntaron a una lesión 
importante, que ha confirmado 
la resonancia magnética 
practicada ayer.

CLAVE. El gigante francés Victor Wembanyama comanda el sueño texano.

EFE

Todo listo para las Finales de la NBA 2026
BÁSQUETBOL. Desde 
esta noche, San Antonio Spurs 
y New York Knicks prometen 
una batalla táctica de 
altísimo nivel.

Esta noche darán inicio las Fi-
nales de la NBA 2026, una serie 
que pondrá frente a frente a dos 
franquicias históricas en un 
duelo generacional sin prece-
dentes: los New York Knicks se 
medirán ante los San Antonio 
Spurs, repitiendo la mítica defi -
nición de 1999, que consagró a 
la dinastía de Tim Duncan.

El conjunto neoyorquino llega 
liderado por la jerarquía de Jalen 
Brunson, acompañado por fi gu-
ras clave como Karl-Anthony 
Towns, Mikal Bridges y OG 
Anunoby, con el fi rme objetivo 
de quebrar una sequía de títulos 
que arrastran desde 1973.

Por el lado de los Spurs, el gi-
gante francés Victor Wembanya-
ma comanda el sueño texano tras 

una extenuante serie de siete par-
tidos en las Finales de Conferen-
cia ante Oklahoma City Thunder. 

Debido a que los de Texas 
obtuvieron un mejor récord 
durante la temporada regular 

(62-20 frente al 53-29 de Nue-
va York), la serie al mejor de 
siete juegos comenzará en el 
Frost Bank Center de San An-
tonio antes de trasladarse a la 
Gran Manzana.

EN TEXAS. Los dos 
primeros juegos serán con 
San Antonio Spurs como 
local. Hoy y el viernes serán 
los capítulos iniciales. 
Ambos comenzarán a las 
21.30. 

SIGUE EN NEW YORK. 
El lunes y miércoles 
próximos, también desde 
las 21.30, el duelo se 
trasladará al a la Gran 
Manzana, con los Knicks 
como locales. 

DÓNDE VERLA. 
La televisación para 
Argentina estará a cargo 
de ESPN. Además, se 
transmitirá por Disney+ 
y mediante la aplicación 
NBA League Pass.

Inicia en el Frost 
Bank Center

JERARQUÍA. El experimentado Fernando Muslera vuelve a estar en una citación de Uruguay. 

GENTILEZA

El torneo local tendrá 19 
jugadores en el Mundial
FÚTBOL. Con siete representantes, River será el club argentino con 
mayor presencia en la Copa del Mundo. Los clubes recibirán dólares. 

Faltan ocho días para el inicio 
del Mundial 2026 y mientras las 
selecciones terminan de ofi ciali-
zar sus listas, en el fútbol argen-
tino también hay motivos para 
seguir el torneo con atención. Es 
que la Liga Profesional de Fútbol 
tendrá 19 futbolistas repartidos 
en cinco selecciones diferentes, 
una cifra que creció en las últi-
mas horas con la llegada de Ni-
colás Otamendi a River.

Y justamente el club de Núñez 
es el gran ganador de esta histo-
ria. Entre convocados confi rma-

dos y jugadores que viajarán re-
presentando a otros países, el 
equipo de Eduardo Coudet apor-
tará siete futbolistas al Mundial.

River tendrá a Otamendi y al 
lateral derecho Gonzalo Montiel 
con la Selección Argentina. Tam-
bién aportará al lateral izquierdo 
Matías Viña, por Uruguay; a los 
mediocampistas Kevin Castaño 
y Juan Fernando Quintero, por 
Colombia; al enganche ecuato-
riano Kendry Páez; y al volante 
paraguayo Matías Galarza Fonda.

Detrás aparece Huracán e In-

dependiente. El Globo tendrá 
dos representantes en Ecuador: 
el arquero Hernán Galíndez y el 
goleador Jordy Caicedo, mien-
tras que el Rojo contará con el 
lateral derecho Santiago Arias, 

que integra la lista de Colombia 
y el delantero Gabriel Ávalos, 
que será una de las cartas ofen-
sivas de Paraguay.

Boca, por su parte, contará 
con un único mundialista: el 
mediocampista central Lean-
dro Paredes, uno de los referen-
tes del seleccionado campeón 
del mundo. Estudiantes seguirá 
de cerca la participación del ex-
perimentado arquero Fernando 
Muslera con Uruguay. Rosario 
Central tendrá a Jaminton Cam-
paz en la selección colombiana, 
mientras que Vélez aportará al 
arquero Álvaro Montero.

Paraguay, justamente, es una 
de las selecciones que más fut-
bolistas reclutó del fútbol argen-
tino. Además de Ávalos y Galar-
za Fonda, fueron convocados el 
arquero Orlando Gill, de San Lo-
renzo; el defensor José María Ca-
nale, de Lanús; el lateral derecho 
Alexandro Maidana, de Talleres; 
y el delantero Alex Arce, golea-
dor de Independiente Rivadavia.

Pero no todo pasa por la vidrie-
ra deportiva. Cada convocatoria 
también representa una buena 
noticia para las tesorerías de los 
clubes. A través del Programa de 
Benefi cios para Clubes, la FIFA 
abonará 11.000 dólares por día 
por cada futbolista cedido al 
Mundial. El dinero luego se dis-
tribuye entre las instituciones 
donde actuó cada jugador duran-
te los dos años previos a la com-
petencia. Para muchos equipos, 
especialmente aquellos que no 
participan del Mundial de Clubes 
ni cuentan con grandes ingresos 
internacionales, se trata de un in-
greso extra nada despreciable.

Cuatro años pasaron 
desde la última 
citación del arquero 
Fernando Muslera 
a su seleccionado. 
Será su quinto Mundial.

11.000
Dólares por día
El dinero será para los clubes 
donde actuó el jugador durante 
los dos años previos al Mundial. 
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La trayectoria de 
Estefanía Banini
Estefanía Banini, referente 
histórica del fútbol femenino 
argentino, no continuará 
la próxima temporada 
en el Badalona. 
La futbolista mendocina cerró 
su etapa en el conjunto 
catalán tras dos temporadas, 
aportando experiencia, 
liderazgo y toda su calidad 
dentro de la cancha.
El club le dedicó un emotivo 
mensaje de despedida en sus 
redes sociales para agradecerle su 
compromiso y profesionalismo. 
Ahora se abre una nueva incógnita 
en la carrera de una de las grandes 
referentes del fútbol argentino. 
Anteriormente supo militar en 
clubes de Chile, Estados Unidos 
y España, donde también vistió 
las camisetas de Valencia y 
Atlético de Madrid.

TALENTO. Banini, de gorra blanca, junto a Gimena Blanco y participantes anteriores. 

GENTILEZA

Un campus que 
abre las puertas 
de Europa
FÚTBOL. La firma mendocina Kick Ball Stars 
organiza en julio una experiencia deportiva 
integral liderada por Estefanía Banini.

La empresa mendocina Kick Ball 
Stars avanza en la organización de 
una nueva edición del Campus de 
Estefanía Banini y de la denomi-
nada Experiencia Montcada & Te-
rrassa, dos iniciativas que buscan 
potenciar el desarrollo de jóvenes 
futbolistas a través de propuestas 
de formación y vinculación con el 
fútbol internacional.

La actividad se llevará a cabo du-
rante julio en Mendoza y volverá a 
reunir a jugadores, entrenadores y 
referentes del deporte en una ex-
periencia orientada al crecimiento 
deportivo de los participantes.

Kick Ball Stars mantiene su 
apuesta por generar oportunida-
des para talentos emergentes 
mediante programas que combi-
nan capacitación técnica, inter-
cambio de experiencias y contac-
to con metodologías de trabajo 
utilizadas en el exterior.

A lo largo de los últimos años, 
jóvenes futbolistas de distintos 
puntos de Argentina y también 
de países vecinos participaron de 

estas propuestas, que tienen 
como objetivo acercar a los juga-
dores a escenarios de desarrollo 
vinculados con el fútbol europeo.

Varios futbolistas locales tu-
vieron la posibilidad de entre-
nar y atravesar estos procesos 
formativos en Europa: Rosen-
do Sobrino (Academia Cha-
cras), Pablo García (San Martín 
de San Juan), Matías Díaz (FA-
DEP), Simón Díaz (FADEP), 
Marco Paredes (San Lorenzo 
de Vargas, La Rioja), Juan Páez 
(Academia Chacras), Agustín 
Cicconofri (Deportivo Maipú), 
Franco De Luca (FADEP), Lean-

dro Solís (Gutiérrez Sport Club) 
y Bautista Gatto (FADEP).

Una apuesta al 
desarrollo deportivo
Kick Ball Stars es una empresa 
nacida en Mendoza que trabaja 
en la organización de experien-
cias deportivas destinadas a co-
nectar a jóvenes talentos con 
oportunidades de crecimiento 
en el ámbito internacional.

La realización del Campus cuen-
ta con el apoyo de la Confederación 
Mendocina de Deportes, el Club 
Banco Mendoza y la Municipalidad 
de Luján de Cuyo, entre otras.

Serán tres días 
intensos, con mucho 
entrenamiento, 
muchas herramientas y 
consejos para los chicos 
y chicas. La vamos 
a pasar muy bien”.

Estefanía Banini
Jugadora mendocina

El último argentino 
que compitió en 
Mónaco fue Gastón 
Mazzacane, quien 
no terminó la carrera 
por un choque. 

CRECIMIENTO. En el Principado, Colapinto quiere seguir de racha.

En Mónaco, Franco Colapinto buscará la hazaña 
AUTOMOVILISMO. 
En ese GP, varios argentinos 
tuvieron su chance, pero 
solo Fangio y Reutemann 
sumaron triunfos inolvidables.

Se viene un clásico de la F1 y 
se trata del GP de Mónaco en 
las calles del Principado, don-
de los monoplazas corren des-
de 1929, dos décadas antes del 
nacimiento de la Máxima. Sede 
de carreras inolvidables por 
los golpes de escena que pue-
de entregar un circuito urbano, 
este fin de semana el argentino 
Franco Colapinto volverá a co-
rrer allí de “local”, ya que resi-
de en Montecarlo.

El piloto de Alpine es el undé-
cimo de nuestro país que corre 
en Mónaco y buscará sumar 
puntos por tercera carrera segui-
da. Viene de conseguir su mejor 
resultado al terminar sexto en 
Canadá. En las 71 ediciones ante-
riores hubo diversos resultados 
de nuestros compatriotas y dos 
de ellos llegaron a ganar.

El repaso histórico incluye 
desde la primera edición del 
Campeonato Mundial de Con-
ductores en Montecarlo, que fue 
la segunda carrera de F1 y que 
marcó el debut de Ferrari, el 21 

de mayo de 1950. Ese día, Juan 
Manuel Fangio venció con un 
Alfa Romeo. El Chueco volvió a 
imponerse en 1957, pero con 
una Maserati, en la temporada 
que logró su quinto título. Un 
detalle del balcarceño: en sus 
cuatro presencias en el Princi-
pado marcó la pole positions.

José Froilán González tuvo una 
aparición marcada por un episo-
dio extraordinario en la primera 
carrera en 1950: con una Masera-
ti largó en la primera fi la junto a 

Fangio y al italiano Alberto Asca-
ri. La carrera cambió tras una se-
rie de choques: González sufrió 
un incendio en su auto y padeció 
quemaduras leves.

Roberto Mieres, nacido en Mar 
del Plata, disputó el GP de 1955 
con Maserati. El sábado logró un 
tiempo que lo dejó sexto. El do-
mingo, cuando mantenía buen 
ritmo, una falla en el eje trasero 
lo obligó a abandonar.

Carlos Menditeguy, por su 
parte, corrió en 1957 con Mase-
rati en su única presentación 
en el Principado. Charly había 
conseguido el séptimo lugar de 
la grilla con el auto número 36, 
aunque abandonó en la vuelta 
51 por un accidente. 

El tucumano Nasif Moisés Es-
tefano llegó a Mónaco en 1963 
con un auto del argentino Ale-
jandro De Tomaso. No cumplió 
con las reglas y fue excluido an-
tes de la carrera.

Carlos Alberto Reutemann fue 
el argentino con más presencias 
en Mónaco en 11 temporadas de 
F1, con nueve participaciones. 
Lole, además, fue junto con Fan-
gio uno de los dos compatriotas 
que ganaron allí. Fue el 18 de 
mayo de 1980, el día que domó 
su Williams con neumáticos 

para piso seco sobre el asfalto 
mojado por la lluvia.

El mismo fin de semana de la 
victoria del santafesino, Ricar-
do Zunino estuvo presente con 
un Brabham, pero no pudo cla-
sificarse entre los 20 habilita-
dos para largar.

Ocho años más tarde, Oscar 
Larrauri se clasifi có 18° entre 26 
pilotos que pudieron formar par-
te. En carrera, Poppy abandonó 
por fallas en los frenos.

Una década más tarde fue el 
turno de Esteban Tuero, quien 
con un Minardi fue 21° en la cla-
sifi cación, pero en carrera el por-
teño sufrió un accidente a esca-
sos metros de la largada.

En 2000, estuvo Gastón Maz-
zacane, quien clasifi có 22°, pero 
un choque le impidió terminar.

Un cuarto de siglo pasó y fue 
el turno de Colapinto, quien en 
2025 se clasificó 20° y logró 
culminar 13° en su segunda ca-
rrera con Alpine.

Con un pronóstico que anun-
cia buen tiempo para los tres días 
de actividad, se viene un fi n de 
semana lleno de glamour en Mó-
naco, que será la sexta fecha de la 
temporada, en la que Franco Co-
lapinto buscará sumar puntos en 
cuatro fi nes de semana.
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“EV+”. Felipe Staiti al centro de la formación fi nal de los Enanitos Verdes: con Jota Morelli y Guillermo Vadalá.

 GENTILEZA

Enanitos Verdes. 
Publican un disco con 
reversiones e invitados

MÚSICA. A seis semanas de la muerte del guitarrista Felipe Staiti 
sale el álbum “EV+”, del que participan —entre otros invitados— 

Marco Antonio Solís, Beto Cuevas, Luck Ra, Los Pericos y Usted Señálemelo.

Fernando G. Toledo
ftoledo@losandes.com.ar

E
l legado que dejó la 
banda mendocina los 
Enanitos Verdes es in-
cuestionable para la 

música popular y todo ese ma-
terial de años, discos y éxitos 
que dejó tras su muerte Felipe 
Staiti (el único de la formación 
original que seguía al frente del 
grupo) era ya notable.

Sin embargo, los Enanos vuel-
ven con un trabajo ¿póstumo?, 
en el que celebran justamente 
esa herencia, ahora de manera 
explícita. Se trata de un disco de 
colaboraciones con músicos de 
toda América en el que reversio-
nan algunas de sus grandes can-
ciones y dejan asentado una vez 
más —por si hiciera falta— el 
enorme caudal de éxitos que re-
galaron a toda una generación.

El álbum se titula EV+, unas si-
glas explícitas que incluyen las 
del nombre de la banda y la de 
los que se suman en las distintas 
15 canciones que incluye el dis-
co, ya disponible en las principa-
les plataformas digitales (Spotify, 
YouTube, YouTube Music, etc).

El disco se presenta visual-
mente de manera simpática, 
con la silueta negra de lo que 
entendemos que es un “enani-
to”, sobre fondo verde, en el 
que resaltan unos ojos gigantes 
con forma de estrellas amari-
llas. Sobre el ángulo superior 
derecho, los caracteres “EV+” 
ofician como todo enunciado.

Pero es que, claro, los Enanitos 
Verdes no requieren mayor pre-
sentación y es fácil entender que 
estamos ante un nuevo disco de 
los mendocinos que dejaron de 
ser sólo eso para convertirse, 
ciertamente, en universales.

La idea de compartir las can-
ciones con otros artistas no es 
nueva. De hecho, el último disco 
ofi cial (aunque no de estudio) de 
los Enanos era Huevos revueltos, 
un registro en vivo de una serie 
de presentaciones que hicieron 
por gran parte de América junto 
a la banda española Hombres G. 
En ese disco, de 2018, la banda 
no había perdido a sus pilares 
principales, y estaba formada 
por Marciano Cantero (1960-
2022), Felipe Staiti (1961-2026), 
Jota Morelli y Guillermo Vadalá.

A la vez, es el primer disco en 
estudio desde Tic-tac, de 2013, 
aunque no se trata, claro, de un 
álbum con canciones nuevas. 
Pero la propuesta busca otra 
cosa que la novedad de reper-
torio, y regala material valioso 
y emotivo como pocos. El pro-
yecto fue ideado por Staiti hace 
un año, y la mezcla de cancio-
nes y colaboraciones muestra 
la amplitud de horizontes que 

supo tener el grupo. Se subra-
yan, también, muchas de las 
composiciones del guitarrista 
por sobre otras del grupo.

Así, aparecen himnos de los 
Enanos como Lamento bolivia-
no (con Los Ángeles Azules y 
Luck Ra), Cordillera (con Carlos 
Vives), La muralla verde (con 
Los Pericos y Dr. Shenka), Por el 
resto (con sus coterráneos de 
Usted Señálemelo), Mejor no ha-
blemos de amor (con Beto Cue-
vas) o Luz de día (con Marco An-
tonio Solís), entre muchos otros.

El primero con la voz 
principal de Felipe Staiti
El disco representa, a la vez, el 
primero en estudio donde la 
voz principal de los Enanos no 
es la de Marciano Cantero, sino 
del guitarrista Felipe Staiti: fue 
esa una de las decisiones que 
tuvo que tomar la banda tras la 
muerte del cantante y bajista, 
en 2022, y se reflejó en los 
shows en vivo, donde se suma-
ba como respaldo vocal Da-
mián Castroviejo y Bosco 
Aguilar en las teclas.

Este dato eleva el valor emoti-
vo del disco, porque contiene 
también la última grabación ofi -
cial de los Enanos con Staiti en 
vida, no sólo (por supuesto) en la 
voz, sino también con su magní-
fi ca, incomparable, guitarra.

EV+: canción por canción
EV+ comienza con una apuesta 
fuerte, Guitarras blancas. Esta 
canción, originalmente incluida 
en el disco Carrousel (1989), se 
presenta acá en una versión me-
nos funk, tal vez, más tirada al 
pop, y donde la banda española 
Arde Bogotá suma un interesante 
matiz, especialmente en el inter-
cambio de voces entre el cantante 
Antonio García y el propio Staiti.

Para Cordillera, junto al popu-
lar colombiano Carlos Vives, lle-
ga la primera gran sorpresa. Si el 
tema anterior se mantenía den-
tro de un universo sonoro más o 
menos reconocible, con esta 
canción del disco Néctar (escrita 
por Staiti y Natalio Faingold) es 
un verdadero mestizaje de esti-
los: ya tenía, en el original, una 
mezcla de rock con aires andi-
nos. Eso se mantiene, pero se 
suman sonoridades cercanas al 
reggae y al vallenato.

Luego de la balada Eterna so-
ledad (Guerra gaucha, 1996), en 
el que destaca especialmente la 

La muralla verde, otro de los 
súper hits de los Enanos, apare-
ce en una elaboradísima versión 
reggae y ska que tendrá defenso-
res y detractores, seguramente, 
pero en el que Los Pericos y el 
mexicano Dr. Shenka encajan a 
la perfección.

Luego llega una de las mejores 
baladas de toda la discografía 
“enana”: Luz de día (del disco 
Néctar). Y el que suma su voz es 
Marco Antonio Solís, de quien 
los mendocinos habían grabado 
una versión de Tu cárcel. En EV+, 
este tema es más lento que el 
original y exprime al máximo el 
mensaje amoroso de la letra.

El contraste llega con la poten-
cia de Mejor no hablemos de 
amor, atemperada en esta ver-
sión con el chileno Beto Cuevas, 
mucho menos “hard” que la Big 
Bang (1994), pero igualmente 
disfrutable.

La sedosa voz de la costarri-
cense Debi Nova se acomoda 
como un guante a Mariposas 
(del disco Pescado original, de 
2006), otra gran balada com-
puesta por Staiti, que resulta un 
remanso para la potencia de lo 
que viene: Por el resto. Allí ve-
mos y celebramos la unión de 
dos grandes bandas mendocinas 
de distintas épocas: los Enanos y 
Usted Señálemelo. Otro de los 
puntos altos (vale decir que ese 
tema es infalible).

Creo hace honor a la relación 
de los Enanos con los españoles 
Hombres G y aquí la voz de Da-
vid Summers hace que, de a ra-
tos, uno piense que cualquier 
canción de los mendocinos po-
dría haber pasado por una de los 
españoles, con total naturalidad.

Dos baladas le siguen a esta 
canción: una es Mi primer día sin 
ti (con el dúo femenino Ha*Ash), 
exprimen al máximo la veta me-
lódica de la canción, más rockera 
en el original. La otra es un tema 
fundamental en el ADN “enano”, 
Tus viejas cartas, donde aparece 
en la voz la actriz y cantante 
mexicana Ximena Sariñana, que 
sigue la línea del anterior. Será di-
fícil en ambos casos no preferir 
las versiones originales, pero es 
innegable que el poder melódico 
de ambas se mantiene.

El cierre es también una sor-
presa: Qué hacemos (de Pes-
cado original) llega en una ela-
borada versión “tecno pop”, 
donde la banda mexicana Litt-
le Jesus aporta su fuerza y que 
resulta un interesante cierre, 
casi una despedida con mirada 
al futuro para una banda que 
sin sus líderes (Marciano y Fe-
lipe), y más allá de que no hay 
comunicado oficial, nos ofrece 
con él una despedida a modo 
de pregunta: “¿Qué hacemos… 
después de los Enanitos?”.

voz del mexicano Edén Muñoz, 
llega uno de los platos fuertes: 
Lamento boliviano. Estamos 
ante el tema en español más es-
cuchado de Spotify (con más de 
mil millones de reproducciones) 
y acá suena como una cumbia 
hecha y derecha, con algo de re-
ggae, gracias al aporte de los 
mexicanos Los Ángeles Azules y 
del cordobés Luck Ra. Más que 
las voces, sorprenden el ritmo y 
la sonoridad, que refresca una 
canción que se niega a parecer 
“gastada”.

El trío mexicano Matisse —con 
las voces de Melissa Robles, Pa-
blo Preciado y Román Torres— 
ponen el diferencial para una 
versión de Amores lejanos, que 
ahonda en el estilo seductor de 
la original. Los arreglos, nota-
bles, no se quedan atrás en esta 
versión de otra de las grandes 
canciones del grupo (y que apa-
reció originalmente en el disco 
homónimo de 2002).

La sorpresa llega luego con 
Vengo de última, una canción de 
Carrousel, pero que forma parte 
de la historia de los Enanos pre-
via a su primer disco, y por eso 
esta versión que mantiene el es-
píritu “blusero” se puede anotar 
entre los puntos altos, en espe-
cial por el intercambio vocal en-
tre Staiti y el mexicano Leonel 
García, que se luce en sus partes.

“EV+” había sido 
planeado por Staiti 
hace un año y 
termina siendo el 
último de los Enanos 
grabado en estudio.
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Stray Kids. La banda coreana que 
puede destronar a BTS en Argentina
EL FENÓMENO. El grupo 
tendrá 2 shows en 
el Hipódromo de 
San Isidro, superando 
así a los creadores 
de “Dynamite”.

Stray Kids se presentará en el Hi-
pódromo de San Isidro el lunes 
14 de septiembre y tras agotar 
entradas debió sumar otro con-
cierto para el martes 15. Sí, un 
lunes y un martes se proponen 
llenar un venue que tiene capa-
cidad para 110.000 por noche.

La oleada coreana sigue en alza 
en Argentina desde su comienzo 
tímido con la visita de Super Ju-
nior en 2013 y su asentamiento 
en los últimos años con la llegada 
de otras boy bands nacidas en las 
antípodas. Pero este año tuvo el 
punto culminante con el anuncio 
de los shows de BTS en el Estadio 
Único de La Plata, donde la for-
mación dará 3 recitales los días 
21, 23 y 24 de octubre. 

El predio tiene una capacidad 
aproximada de 53.000 especta-
dores por jornada, así que las 
tres presentaciones con unos 
159.000 potenciales asistentes 
de los shows agotados de BTS, 
quedarían por debajo de los 
220.000 que podrían llegar a 
convocar Stray Kids.

Quiénes son los Stray Kids
Se trata de una de las bandas 
más infl uyentes del k-pop global 
que llegará al país con su tour 

Straycity para lo cual las entra-
das ya están disponibles desde 
ayer, únicamente a través de All 
Access. La productora DF Enter-
tainment los fi chó recientemen-
te debido al éxito que tienen en-
tre el público argentino.

El grupo integrado por Bang 
Chan, Lee Know, Changbin, 
Hyunjin, Han, Felix, Seungmin 
e I.N recorrerá Latinoamérica 
durante septiembre con una 
presentación que está pensada 
como un universo propio don-
de la música, la autoexpresión 
y la comunidad se fusionan en 
algo que excede el formato de 
concierto tradicional, e invita a 
los fans a descubrir otro lado 
de sí mismos.

Formados bajo el sello JYP En-
tertainment a fi nes de 2017, Stray 
Kids construyó una trayectoria 
que difícilmente se explica por 
una sola variable. Parte de su 
singularidad radica en el control 
creativo que ejercen desde aden-
tro: el trío 3Racha -Bang Chan, 
Changbin y Han- lidera la com-
posición y producción de gran 
parte de su catálogo, lo que les 
permitió forjar un sonido reco-
nocible y en permanente muta-
ción, algo poco común entre las 
boy bands coreanas, cuya tra-
yectoria se digita desde las pro-

ductoras que crean cada grupo.
Por otro lado, el vínculo con la 

Argentina se viene gestando 
desde hace años: el fandom local 
lleva una larga historia de acti-
vismo, campañas y encuentros 
colectivos que construyeron co-
munidad mucho antes de que se 
anunciara ningún show. El sold-
out de la primera fecha no hizo 
más que confi rmar lo que ya se 
suponía: los fans locales los es-
peran para recibirlos con la pa-
sión de un público que no cono-
ce límites a la hora de expresarse.

Su apuesta visual
Stray Kids (SKZ) se hizo conocido 
por su estilo musical disruptivo, 
identifi cado como “Noise Music”. 

El nombre de la agrupación signi-
fi ca “niños perdidos”, refl ejando a 
quienes se salen de la norma para 
forjar su propio camino.

Su líder, Bang Chan, seleccionó 
personalmente a sus compañe-
ros. JYP organizó el reality show 
Stray Kids para poner a prueba 
su química y talento. Durante el 
programa, el grupo enfrentó la 
eliminación temporal de miem-
bros como Lee Know y Felix, 
pero lograron debutar como un 
equipo de nueve integrantes en 
2018 tras el apoyo unánime del 
público coreano.

Su estreno oficial fue el 25 de 
marzo de 2018 con el EP “I Am 
Not” y durante sus primeros 
años álbumes conceptuales 

como “I Am” y “Clé”, exploran-
do la ansiedad y las dudas de la
juventud. En 2019 Woojin dejó
el grupo por motivos persona-
les, consolidando la alineación
actual de ocho miembros. Con
el lanzamiento de su álbum GO
LIVE y el tema principal God’s
Menu en 2020, el grupo dio un
giro hacia un sonido más atre-
vido y seguro, consolidando su
identidad musical.

Hoy llenan estadios a nivel
mundial con sus masivas giras
internacionales, como harán en
San Isidro, y son reconocidos
por su inquebrantable vínculo
con su base de fans oficial, co-
nocidos como “Stay”. 

Con vestuarios engamados
pero con un detalle diferencial
que es una característica del
K-pop, los Stray Kids tiran toda
la carne al asador en las visua-
les y la costosa puesta en esce-
na de sus conciertos. Algo que
podremos ver en persona en
septiembre.

Def Leppard. Vuelve a la 
Argentina y tocará junto a Extreme
EL CONCIERTO. La 
legendaria banda británica 
se presentará el próximo 
5 de noviembre en el 
Movistar Arena.

La legendaria banda británica 
Def Leppard regresará a la Ar-
gentina el próximo 5 de no-
viembre con un show en el Mo-
vistar Arena, en el marco de un 
periplo que también incluirá 
presentaciones en distintos 
países de Sudamérica y México. 

 Según la Agencia Noticias 
Argentinas, el grupo estará 
acompañado por la banda esta-
dounidense Extreme, que parti-
cipará como invitada especial 
de una de las fechas internacio-
nales más importantes del ca-
lendario rockero de 2026. LIDERADA POR JOE ELLIOTT. La banda se presentará el 5 de noviembre.

Con producción de Fenix En-
tertainment, las entradas po-
drán adquirirse en una preven-
ta exclusiva para clientes Gali-
cia que comenzará mañana a 
las 10, mientras que la venta ge-
neral se habilitará este viernes 
en el mismo horario.

Con más de 4 décadas de tra-
yectoria y más de 110 millones 
de discos vendidos en todo el 
mundo, la formación integrada 
por Joe Elliott, Phil Collen, Rick 
Savage, Vivian Campbell y Rick 
Allen es considerada una de las 
más infl uyentes de la historia 
del rock. Entre sus trabajos más 
emblemáticos se encuentran 
los álbumes “Pyromania” y 
“Hysteria”, de los que surgieron 
clásicos como “Pour Some Su-
gar On Me”, “Rock Of Ages”, “A-
nimal”, “Love Bites” y “Foolin’”.

El anuncio marca además el 
regreso de Def Leppard a Suda-
mérica luego de la gira que rea-
lizó en 2023 junto a Mötley 
Crüe, una serie de conciertos 
que reunió a más de 2,1 millo-

nes de espectadores en 27 paí-
ses distribuidos en cinco conti-
nentes. Ese año las agrupacio-
nes hicieron su presentación 
en Argentina el 9 de marzo en 
Parque Sarmiento de Buenos 
Aires.

Lejos de limitarse a su reper-
torio histórico, la banda lanzó 
en los últimos años los discos 
“Diamond Star Halos” y “Dras-
tic Symphonies”, este último 
grabado junto a la Royal Phil-
harmonic Orchestra.

Reconocido por la potencia 
de sus funciones en vivo, el 
combo británico volverá a en-
contrarse con el público argen-
tino para repasar una larga lista 
de hits.

Con más de 40 años, 
Def Leppard marcó a 
generaciones con 
clásicos como “Pour 
Some Sugar On Me” 
y “Rock of Ages”.
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Subasta. Manuscrito 
del Rey Arturo y Merlín 
puede ser récord
TESORO. Este sería el 
más antiguo y mejor ilustrado 
libro de colecciones privadas. 
Podría pagarse a 
2 millones de euros.

Un manuscrito del siglo XIV que 
narra la historia del rey Arturo y 
la búsqueda del Santo Grial valo-
rado en entre 1,5 y 2 millones de 
libras (unos 1,7 y 2,3 millones de 
euros) saldrá a subasta en Lon-
dres el próximo mes de julio.

Es la primera vez que el lla-
mado Grial de Clermont-Ton-
nerre, que data de entre 1290 y 
1310, se ofrece a la venta, pues 
ha permanecido 700 años en 
manos privadas y nunca ha 
sido expuesta en público ni es-
tudiada exhaustivamente.

El manuscrito saldrá a la 
venta el próximo 8 de julio en 
la capital británica, como pieza 

estrella de la puja de libros y 
manuscritos valiosos de la 
casa de subastas Christie’s.

El director de manuscritos 
medievales y renacentistas de 
Christie’s, Eugenio Donadoni, 
dijo al diario británico The Guar-
dian que se cree que de los tres 
ejemplares del texto que se en-
cuentran en manos privadas, 
este es el más antiguo y el que 
más ilustraciones contiene.

Pintado sobre pergamino y 
adornado con pan de oro, el ma-
nuscrito en francés está decora-
do con 126 ilustraciones en mi-
niatura, incluida una en la que el 
mago Merlín aparece transfor-
mándose en un ciervo parlante.

El estilo de las imágenes su-
giere que el autor del manuscrito 
podría ser el llamado Maestro 
del Apocalipsis de Lieja, un ad-
mirable ilustrador anónimo que 
toma el nombre por la obra más 

famosa que se le suele atribuir.
“Tiene un estilo muy caracte-

rístico: dibuja rostros masculi-
nos de mandíbula cuadrada y 
unos preciosos puntos rojos en 
las mejillas de los personajes”, 
indicó Donadoni.

Por su parte, la doctora Irene 
Fabry-Tehranchi, especialista 
en textos franceses de la bi-
blioteca de la Universidad de 
Cambridge, calificó de “asom-
broso” pensar que el manus-
crito pueda venderse y pasar a 
ser de dominio público por 
primera vez, lo que podría ayu-
dar a los investigadores a estu-

diar la pieza más a fondo.
La procedencia del libro que 

pondrá a subasta Christie’s no 
sólo atrae por su temática, con 
el rey Arturo y el mago Merlín 
entre los narrados. También es 
interesante porque sus dueños 
han sido muchos. 

El maestro concejal de Metz 
Michel de Gronnais probable-
mente lo compró a otro habitan-
te de esa ciudad en el siglo XV; 
después pasó al justador Michel 
de Chaverson, luego al conde de 
Clermont-Tonnerre, del que 
toma su nombre, más tarde al 
barón británico Thomas Philli-
pps y fi nalmente a Jean Lebaudy, 
industrial francés y veterano 
condecorado de las dos guerras 
mundiales. La casa de subastas 
no reveló quién consignó el ma-
nuscrito para esta venta. 

La pregunta ahora es quién 
puede llegar a convertirse en el 
dueño de uno de los manuscri-
tos artúricos completos más es-
casos en manos privadas. 

La casa Christie’s espera que 
despierte interés tanto de insti-
tuciones como de compradores 
particulares, mientras especia-
listas académicos quisieran que 
lo comprase una entidad públi-
ca, para facilitar su estudio.

ADMIRABLE. El manuscrito francés llamado Grial de Clermont-Tonnerre.

 GENTILEZA

Pintado sobre 
pergamino y 
adornado con oro, 
el manuscrito 
está decorado con 
126 ilustraciones 
en miniatura.

Julio Le Parc. Así será la muestra 
retrospectiva en la Tate de Londres

EXPOSICIÓN. El 11 de junio quedará inaugurada una colosal exposición sobre la obra del mendocino, 
fallecido el sábado, en la capital inglesa. El artista trabajaba en ella al momento de su muerte.

El mundo de la cultura no termi-
na de llorar a Julio Le Parc, falleci-
do el pasado sábado a los 97 años. 
El artista mendocino, radicado en 
Francia y considerado uno de los 
más importantes del mundo, no 
pudo ver inaugurada la gran 
muestra retrospectiva que prepa-
raba el Tate Modern de Londres.

La muestra, titulada “Light. 
Colour. Action” será inaugurada 
el 11 de junio y estará montada 
casi por un año entero, hasta 
mayo del 2027. El artista, según 
trascendió, estaba ilusionado 
por viajar a la capital inglesa para 
presenciar el homenaje.

La exposición es esperada 
desde hace meses. De hecho, al 
anunciar la programación de 
este año, la directora del Tate, 
María Balshaw, había anticipado 
que iba a ser una temporada 
“emocionante”, y nombró entre 
los puntos más altos esta mues-
tra, con “la gloriosa obra inmersi-
va de Julio Le Parc”.

En el Tate Modern saben 
muy bien de esa “gloria”, ya 
que desde el 2024 tiene en su 
colección la Blue Sphere, una 
instalación gigante, análoga a 
la que los mendocinos tene-
mos en el Espacio Julio Le Parc 
y los porteños en el Aeropuer-
to Internacional de Ezeiza y el 
Palacio Libertad (ex-CCK).

Lo notable fue que, para su 

montaje, el Tate Modern contó 
con la estrecha colaboración del 
artista, quien desde su taller en 
las afueras de París ayudó a se-
leccionar piezas y organizarlas, 
llegando a sumar unas 60 obras. 
De esta manera el montaje, cura-
do por Val Ravaglia y Francis 
Hardy, abarcará siete décadas de 
producción.

Es por eso que se espera que 
incluya algunas de las vanguar-
distas pinturas abstractas de sus 
comienzos, como sus instalacio-
nes de op-Art e incluso escultu-
ras de luz a gran escala. Una gran 

ampliamente nuestro país y se 
establecería como uno de los hi-
tos de la vanguardia de los 60.

“El recorrido avanzará luego 
hacia sus célebres piezas cinéti-
cas desarrolladas a partir de 
1959, cuando comenzó a trabajar 
con cajas de luz, materiales 
transparentes, superfi cies refl ec-
tantes y elementos móviles, 
donde la luz se proyecta, frag-
menta, distorsiona y cambia se-
gún el movimiento del público. 
Estas instalaciones evoluciona-
ron rápidamente hasta conver-
tirse en la obra clave de Le Parc: 
los ‘Continuel Mobile’”, detalla la 
gacetilla de la muestra, que tam-
bién dará espacio a sus propues-
tas más lúdicas, donde el espec-
tador participa.

El artista mendocino, consa-
grado en 1966 en la Bienal de Ve-
necia, donde recibió el Gran Pre-
mio de Pintura, tuvo la prueba y el 
error como su máxima creativa.

Alguna vez reveló: “Mi actitud 
siempre fue experimentar, pro-
bar, comparar, trabajar con las 
manos, ver las opiniones de la 
gente de alrededor. Entre lo que 
uno imagina que va haciendo y 
el resultado posterior hay mu-
cho de sorpresa, mucho de alea-
torio, de encuentros nuevos que 
aparecen; materiales con los que 
uno está trabajando y ofrecen 
posibilidades muy interesantes”.

retrospectiva de su estilo, que 
siempre exploró con un norte 
fi jo: ceder parte del signifi cado 
de la obra al espectador, que al 
involucrarse en sus juegos ópti-
cos y experiencias físicas termi-
naba por “completar” la obra.

Así, las primeras piezas se re-
montan a la década del 50, que 
permiten indagar en las prime-
ras exploraciones en torno a la 
luz y el color. Pinturas en blanco 
y negro, estudios geométricos, 
trabajo con fractales y todo tipo 
de efectos. Los primeros deste-
llos de una obra que trascendería 

JULIO LE PARC. El artista mendocino más reconocido en el mundo será homenajeado en Londres.

 GENTILEZA

La muestra 
se inaugura el 
miércoles en 
la galería Tate 
Modern y de 
Londres y estará 
abierta hasta 
mayo de 2027.
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CAPITAL: Casas Compra-Venta

DALVIAN. Excelente. 3 dormito-
rios, living, esctritorio, comedor, ga-
leria, pileta. 410mts . IVANNABLANC 
594.2614532218

DALVIAN. Una planta, impecable, 
3 dormitorios, living, estar, calefac-
ción, pileta. IVANNABLANC 
5942614532218

DALVIAN Permuta. Impecable. 5 
dormitorios, living, estar, cocina, ca-
lefacción, pileta, quincho/cochera. 
IVANNABLANC 594. 2614532218

IVANNA BLANC BUSCA 
CASA/DEPARTAMENTO ZO-
NA DALVIAN, Quinta, Godoy Cruz, 
Maipu. CLIENTES REALES. Ivanna 
Blanc, Mat594. 2614532218.

JULIO A. ROCA. FINANCIACION. 3 
dormitorios, living, estar, cochera, 
pileta, jardin. USD280.000 Ivanna 
Blanc 594. 2614532218.

PORTAL ANDINO. Estrenar. 4 dor-
mitorios, living, cocina, lavanderia, 
galeria, cochera/quincho. 
USD370.000. Ivanna Blanc 594. 
2614532218.

OPORTUNIDAD Edificio Marqués, 
dos dormitorios, living, cocina, co-
chera, seguridad. USD165000. Ivan-
na Blanc Mat.594. 2614532218.

EDUCACIONALES: Universitarias EDICTOS: Sucesorios 

Gerente Siniestro 1261274
03-06/282479/09-06

EDICTO. Juez TercerJuzgado Civil, 
Comercial y Minas,en autos 
N.º256798 caratulados:”MUÑOZ 
DONAIRE MARIA ISABEL P/SUCE-
SIÓN declara la apertura del proce-
so sucesorio de MUÑOZ DONAIRE MA-
RIA ISABEL.con DNI N.º92.329.876.Ci-
ta a los herederos,acreedores y a to-
dos aquellos que se consideren con 
derecho a bienes dejados por el cau-
sante para que se presenten dentro 
de los treinta días hábiles conforme 
lo normado por el art.2340.del CCCN 
a los fines de acreditar su derecho y 
proponer administrador definitivo.

03-06/282468/03-06

EDICTO.JUEZ TRIBUNAL DE GESTIÓN 
JUDICIAL ASOCIADA EN LO CIVIL, CO-
MERCIAL Y MINAS DE TUNUYÁN.- AU-
TOS Nº4304: “MUÑOZ OSCAR PE-
DRO P/SUCESIÓN”, cita y emplaza a 
herederos y acreedores del causan-
te MUÑOZ OSCAR PEDRO, con DNI 
5.523.632 a los efectos de compare-
cer y acreditar su derecho en el pla-
zo de TREINTA (30) DÍAS.

03-06/282471/03-06

EDICTO. JUEZ TRIBUNAL DE GESTIÓN 
JUDICIAL ASOCIADA EN LO CIVIL, CO-
MERCIAL Y MINAS DE TUNUYÁN.- AU-
TOS Nº:042051-4212 “NICORA LEO-
NARDO LUIS P/SUCESIÓN”, cita y 
emplaza a herederos y acreedores 
del causante, Sr. NICORA LEONARDO 
LUIS, con DNI 12.042.011 , a los efec-
tos de comparecer y acreditar su de-
recho en el plazo de TREINTA (30) 
DÍAS corridos a acreditar su situa-
ción en legal forma debiendo acom-
pañar a tal fin los instrumentos que 
hagan a su derecho.

03-06/282472/03-06

EDICTO. Primer Tribunal de Gestión 
Asociada en lo Civil de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial de Mendoza, 
en Autos N°8814, caratulados 
“CASTRO JORGE DAMIAN 
P/SUCESIÓN”-CITA a herederos, 
acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes de-
jados por la causante JORGE DAMIAN 
CASTRO, DNI:27.816.661 para que lo 
acrediten dentro de los TREINTA 
DÍAS CORRIDOS.-

03-06/282463/03-06

EDICTO. Primer Tribunal de Gestión 
Asociada en lo Civil de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial de Mendoza, 
en Autos N°8886 caratulados “FON-
TEMACHI AMELIA ROSA 
P/SUCESIÓN- CITA a herederos, 
acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes de-
jados por la causante FONTEMACHI 
AMELIA ROSA, DNI5.071.149 para que 
lo acrediten dentro de losTREINTA 
DÍAS CORRIDOS.-

03-06/282464/03-06

EDICTO Caja de Seguro Mutual Ley 
9121cita diez (10) Días a beneficia-
rios de FERNANDEZ LILIANA ALI-
CIA Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE 
Director Gerente Siniestro. 1261262

28-05/282384/03-06

EDICTO Caja de Seguro Mutual Ley 
9121cita diez (10) Días a beneficia-
rios de RIVERO CLAUDIO GERONI-
MO Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE 
Director Gerente Siniestro. 1261263

28-05/282385/03-06

EDICTO Caja de Seguro Mutual Ley 
9121cita diez (10) Días a beneficia-
rios de CUELLO MARIELA MARCELA
Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Di-
rector Gerente Siniestro 1261264

28-05/282386/03-06

EDICTO Caja de Seguro Mutual Ley 
9121cita diez (10) Días a beneficia-
rios de QUIROGA ROSALBA ESTER
Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Di-
rector Gerente Siniestro. 1261265

28-05/282387/03-06

EDICTO Caja de Seguro Mutual Ley 
9121cita diez (10) Días a beneficia-
rios de NUÑEZ CAROLA JOSEFA
Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Di-
rector Gerente Siniestro 1261266

28-05/282388/03-06

EDICTO Caja de Seguro Mutual Ley 
9121cita diez (10) Días a beneficia-
rios de OLMOS BEATRIZ CARMEN
Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Di-
rector Gerente Siniestro 1261267

28-05/282389/03-06

EDICTO Caja de Seguro Mutual Ley 
9121cita diez (10) Días a beneficia-
rios de PONCE JULIO ARNOLDO
Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Di-
rector Gerente Siniestro 1261268

28-05/282390/03-06

EDICTOS: Sucesorios 

EDICTO Caja de Seguro Mutual Ley 
9121cita diez (10) Días a beneficia-
rios de BAQUEL ALBA EDITH Fdo. 
ROBERTO MARCOS INFANTE Director 
Gerente Siniestro 1261269

28-05/282391/03-06

EDICTO HECTOR JORGE GOMEZ, Mar-
tillero Público, matricula N° 1737, or-
den TERCER JUZGADO DE PROCESOS 
CONCURSALES, auto Nº 1.022.677 ca-
ratulados KURI EMIR FABRICIO 
P/QUIEBRA DEUDOR-DIGITAL , re-
matará día VEINTICION DE JUNIO 
PROXIMO, a las NUEVE TREINTA, en 
Oficina de Subastas Judiciales, calle 
San Martín 322, Planta Baja, Ciudad, 
conforme procedimiento previsto 
art. 277 CPCCT y lineamientos deter-
minados por Acordada 19.863 del 8-
11-2006 y Nº 22.070 del 30-06- 2009 
y Resolución de Presidencia 20.565 
del 20-11-2006 de la Suprema Corte 
de Justicia para subasta en sobre ce-
rrado, Las ofertas deberán presen-
tarse con los requisitos y en formu-
larios exigidos por el reglamento ci-
tado, los que se encuentran disponi-
bles en página web del Poder Judi-
cial ; y serán recepcionadas en la Se-
cretaría del Juzgado, hasta las 
09,30. hs. del día 22 DE JUNIO DE 
2026. Los oferentes deberán acom-
pañar el 10% de la base en garantía 
de la oferta, mediante depósito judi-
cial o transferencia bancaria a la 
cuenta obrante en el Banco de la Na-
ción Argentina - Suc. Tribunales, a la 
orden de este Juzgado y como per-
tenecientes a estos autos, adentro 
del sobre y entregarlo cerrado (art. 
277 ap. I) CPCCT). Cuenta bancaria 
n°9939810968; 
CBU:0110606650099398109685; Có-
digo Juzgado: 52073440030; CUIT 
cuenta: 70308113440). Bien a subas-
tar: Un automotor marca CHEVRO-
LET, modelo C-10 CUS, Tipo Pick-up, 
con motor Chevrolet Nº 6001959, 
chasis Nº GC3001922, año 1.986, do-
minio SHW- 262, con 4 ruedas arma-
das, en el estado material, jurídico y 
registral en que se encuentra con-
forme constancias del expediente, 
de propiedad de SENA MIGUEL AN-
GEL. GRAVÁMENES Y DEUDAS: No re-
gistra. BASE $ 3.000.000.- Efectuada 
la apertura de sobres, las tres (3) 
posturas más altas, seguidamente 
podrán pujar entre sí con un incre-
mento mínimo de $ 200.000, con in-
tervención del Martillero y Secreta-
rio, hasta lograr la adjudicación 
(arts. 266 ap. d) y 277 ap. IV) CPCCT). 
No se admitirá compra en comisión, 
ni cesión de los derechos del adqui-
rente (arts. 46 y 268 ap. I) CPCCT). 
Disponer que el oferente que no se 
encuentre presente en el acto de 
apertura de sobres o que de algún 
otro modo retire su oferta, perderá 
en favor de la quiebra la suma depo-
sitada como señal o arras (art. 1059 
CCC). Hágase saber a los oferentes 
que quien resulte adquirente deberá 
abonar los eventuales gastos de 
traslado y entrega del rodados ; así 
como los que demande la inscripción 
de transferencia registral (levanta-
miento de inhibiciones, embargos, 
etc.). Comprador deberá abonar 10% 
comisión Martillero, e integrar el 
10% del precio -en su caso- EL SAL-
DO SEL PRECIO Y EL COMPROBANTE 
QUE ACREDITE EL PAGO DEL 4,25% 
DEL Impuesto de Sellos deberá ser 
depositado dentro de los cinco días 
de notificado de la aprobación de la 
subasta (art. 287 CPCCYT). Se aclara 
que el depósito en garantía será 
mantenido a la orden del Tribunal en 
estos autos en concepto de seña. EX-
HIBICION DÍA : 16 de junio de 2026 de 
16:30 a 17:30 hs. en calle BERUTI 233, 
GUTIERREZ, MAIPU, MENDOZA. No se 
admitirá cuestión alguna por falta o 
defectos de los mismos posterior a 
la subasta. Informes Juzgado o Mar-
tillero Mitre 521, 2º Piso, Oficina 
21/23 de Ciudad, teléfono celular: 
2613690669.-

29/05/110799/04/06/2026

EDICTO Marcos Ariel Kollenberger, 
Martillero Público Mat. 3.417, con do-
micilio en calle 9 de Julio N°1189, 4° 
piso, Of. 30, Ciudad de Mendoza, en 
Autos N° 163.664, caratulado ESPI-
NOSA GUILLERMO FRANCISCO C/ 
ESPOSITO DIEGO RAMON P/ ACCI-
DENTE , TERCERA CAMARA DEL TRA-
BAJO, Primera Circunscripción Judi-
cial, Mendoza. Rematará el día 12 de 
JUNIO de 2026, a las 11:30 horas, pa-
ra que tenga lugar la SUBASTA EN 
SOBRE CERRADO al mejor postor, en 
Oficina de Subastas Judiciales, sito 
en calle San Martín 322, planta baja, 
Ciudad, Mendoza, por orden de dicho 
Juzgado, el 100% del automotor do-
minio KFJ-725 de titularidad ESPO-
TRANS S.A. CUIT 30-71464415-3, en 

EDICTOS: Remates 

el estado material, jurídico y regis-
tral en que se encuentran conforme 
constancias del expediente, se reali-
zará conforme lo dispuesto por 
Acordada n° 19.863 y su modificato-
ria 22.070. Los posibles postores de-
berán efectuar sus propuestas en 
sobre cerrado, conforme acordada 
N°19.863 y su reglamento y Ac. 
22070, estableciéndose como fecha 
de inicio de recepción de los sobres 
el día 4 de junio de 2026 a las 10:00 
hs, hasta el 10 de junio de 2026, a las 
11:00 hs., por Secretaría de este Tri-
bunal. Se ha abierto cuenta judicial 
asociada a los presentes obrados 
con CBU n.º 
0110606650099414323639 a efec-
tos de la realización del depósito ju-
dicial de la garantía equivalente al 
10% de la base, de acuerdo a lo dis-
puesto por el art. 277 inc. I.- 
CPCCyTM. Bien a subastar 100% au-
tomotor dominio KFJ-725 con la Ba-
se de $ 32.000.000, Marca RENAULT, 
Modelo PREMIUM 380 DXI, Tipo TRAC-
TOR C/ CABINA DOR, Modelo año 
2011, motor marca RENAULT N° 
DXI11216444, chasis marca RENAULT 
N° 9U425GPA0BMK14309. GRAVAME-
NES Y DEUDAS: Embargo $1.500.000, 
fecha 28/06/2023, Autos N° 163.639, 
CARATULADOS ‘ESPINOSA GUILLERMO 
FRANCISCO C/ESPOSITO DIEGO RA-
MON P/DESPIDO‘; Embargo $ 
3.000.000, fecha 28/06/2023, estos 
Autos; Embargo $ 8.000.000, fecha 
24/10/2025, estos Autos; Embargo $ 
0, fecha 24/10/2025, Autos N° 
163.639, CARATULADOS ‘ESPINOSA 
GUILLERMO FRANCISCO C/ESPOSITO 
DIEGO RAMON P/DESPIDO‘. IMPUESTO 
AUTOMOTOR (ATM): $ 286.387,24 al 
30/03/2026 actualizable a la fecha 
de pago; MULTAS al 12/05/2026: Acta 
N° 00952868, Código infracción 
17117, fecha 07/09/2019 por $ 0,00 
en RN 168 KM 28, LA CAPITAL, SANTA 
FE; Acta N° 07938475, Código infrac-
ción 15006, fecha 21/09/2025 por $ 
334.200,00 en RUTA NAC. N° 34 KM 
152,5, SANTA FE; Acta N° 07937972, 
Código infracción 15005, fecha 
10/09/2025 por $ 245.080,00 en RU-
TA NAC. N° 34 KM 152,5, SANTA FE; 
Acta N° 08363662, Código infracción 
15004, fecha 10/09/2025 por $ 
167.100,00 en RUTA NACIONAL 34 KM 
169,5, SANTA FE; Acta N° 07937711, 
Código infracción 15005, fecha 
07/09/2025 por $ 245.080,00 en RU-
TA NAC. N° 34 KM 152,5, SANTA FE; 
Acta N° 07937537, Código infracción 
15005, fecha 31/08/2025 por $ 
245.080,00 en RUTA NAC. N° 34 KM 
152,5, SANTA FE; Acta N° 08711113, 
Código infracción 15005, fecha 
08/06/2025 por $ 245.080,00 en RU-
TA PROV. 65 KM 42,7, SANTA FE; Acta 
N° 70296580, Código infracción 
15001, fecha 01/06/2025 por $ 
167.100,00 en AP 01 KM 141 MANO 
ASCENDENTE LA CAPITAL, SANTA FE; 
Acta N° 13152205, Código infracción 
15008, fecha 06/03/2019 por $ 
83.550,00 en AP 01, KM 137,5 SEN-
TINDO ASCENDENTE, SANTA FE; Acta 
N° 00861160, Código infracción 
04108, fecha 31/10/2018 por $ 
111.400,00 en RP AP01 KM 96, SAN 
JERONIMO, SANTA FE; Acta N° 
X5803202, Código infracción 285, fe-
cha 29/06/2021 por $ 22.000,00 en 
VIA PUBLICA CALLE MELCHOR VILLA-
NUEVA, MENDOZA; Acta N° 125981, 
Código infracción 938, fecha 
03/03/2023 por $ 321.200,00 en 
RN188 Y PEDRO DE MENDOZA, SAN NI-
COLAS DE LOS ARROYOS, actualiza-
bles a su efectivo pago. Quien resul-
te adquirente deberá pagar comi-
sión martillero 10%, impuesto fiscal 
4,5 %, abonados todos en el acto de 
remate, saldo dentro de los TRES 
DÍAS de notificado de la aprobación 
del mismo. Quien resulte adquirente 
deberá abonar los eventuales gastos 
de traslado y entrega del correspon-
diente rodado, así como los que de-
mande la inscripción de la transfe-
rencia registral. El bien se exhibirá 
en calle ECUADOR N° 3491, GUTIE-
RREZ, MAIPU, MENDOZA, los días 
Miércoles 3 y Lunes 8 de JUNIO de 
2026 de 16 hs a 18 hs Informes o 
consultas con Martillero cel. 
2615186836- 2615633183- 
2615178874. Página web www 
.martilleroskollenberger.com.ar.-

01/06/110814/05/06/2026

EDICTO Roberto E. L. KOLLENBER-
GER, martillero matrícula N° 1804, 
por orden del TRIBUNAL DE GESTION 
ASOCIADA DE PAZ Y CONTRAVENCIO-
NAL DE LUJAN de la Primera Circuns-
cripción Judicial, Poder Judicial 
Mendoza, autos N° 9029 caratulados 
TOBARES RUBEN ALEJANDRO C/ 
CASANOVA MARIELA ELIZABETH 
P/ PRENDARIA , rematará el día 9 de 
JUNIO de 2026, a las 09:30 horas en 
la Oficina de Subastas Judiciales ubi-
cada sito en calle San Martín 322, 
P.B., Ciudad de Mendoza, ante el En-
cargado de la misma. La subasta se 
realizará a “VIVA VOZ” con la base de 
PESOS CUATRO MILLONES ($ 

EDICTOS: Remates 

4.000.000) e incrementos entre pos-
turas de PESOS CIEN MIL ($ 100.000). 
Se rematará el 100% del bien pro-
piedad de la demandada CASANOVA 
MARIELA ELISABETH DNI N° 
32.350.276, en el estado en que se 
encuentra de acuerdo a lo informado 
en autos y que consiste en: un auto-
motor dominio KDU673, marca PEU-
GEOT, modelo 206 GENERATION, tipo 
SEDAN 5 PUERTAS, motor marca PEU-
GEOT N° 10DBSR00632212, chasis 
marca PEUGEOT N° 8AD2AKF-
SACG026790, modelo año 2011. GRA-
VAMENES Y DEUDAS: Prenda en Pri-
mer Grado a favor de TOBARES RU-
BEN ALEJANDRO Cuit: 20- 
22458515-3 por $ 1.101.972, Fecha 
de Contrato Original: 06/07/2023 
Cuotas: 12 Fecha de Inscripción: 
07/07/2023; Embargo $ 642.817, fe-
cha 23/04/2025, estos Autos. IM-
PUESTO AUTOMOTOR (ATM): 
$457.264,08 al 16/03/2026 actuali-
zable a la fecha de pago; MULTAS al 
13/03/2026: Acta N° 1297272, Códi-
go infracción 03001, fecha 
07/09/2013 por $ 57.327,76 en CATA-
MARCA 20, MENDOZA; Acta N° 
1392422, Código infracción 03001, 
fecha 10/12/2014 por $ 60.688,07 en 
SAN MARTIN 1032, MENDOZA; Acta N° 
1397798, Código infracción 03001, 
fecha 29/12/2014 por $55.367,29 en 
PERU 593, MENDOZA; Acta N° 
1654260, Código infracción 903010, 
fecha 15/05/2018 por $58.200,34 en 
ESPAÑA 1340, MENDOZA; Acta N° 
1748061, Código infracción 906010, 
fecha 23/01/2020 por $73.911,84 en 
RIVADAVIA 52, MENDOZA; Acta N° 
T415556, Código infracción 
2269270264, fecha 27/02/2020 por 
$17.155,13 en VIA PUBLICA CALLE LA-
GO ARGENTINO 2474, GODOY CRUZ, 
MENDOZA; Acta N° 98292-2012, Códi-
go infracción 1128291703, fecha 
07/11/2012 por $661,24 en VIA PU-
BLICA LINIERS Y SAN MARTIN, GODOY 
CRUZ, MENDOZA, actualizables a su 
efectivo pago. El adquirente deberá 
abonar en dicho acto, sin excepción, 
el 10% de seña, el 10% de comisión 
del martillero y el 4,25% de Impues-
to Fiscal y el saldo de precio al apro-
barse la subasta. Asimismo deberá 
hacerse saber al comprador que, a 
partir de la fecha de subasta, el gas-
to de bodegaje (depósito) es a su 
cargo. Déjese debida constancia que 
el pago se deberá realizar en efecti-
vo (Art. 266 inc. e del C.P.C.C. y T.) y 
que en ningún caso se admitirá la 
compra en comisión. (Art. 268 del 
C.P.C.C. y T.). El retiro y traslado será 
a cuenta del adquirente al momento 
de la entrega. EXHIBICIÓN: Lunes 8 de 
JUNIO de 16:00 a 18:00hs. en calle 
ACONCAGUA N° 697, RDO DE LA CRUZ, 
GUAYMALLEN, Mendoza Informes 
Juzgado o Martillero 2615633183-
2615178874-2615186836; www 
.martilleroskollenberger.com.ar.-

01/06/110770/05/06/2026

EDICTO VICTOR ADALBERTO BELAR-
DE, Martillero Público Mat.1681 re-
matará orden autos CUIJ: 13-
06893386-7 (011903-1021679) Ca-
rat.” CASTRO ALBERTO GUILLER-
MO P/ QUIEBRA DEUDOR DIGITAL 
día 22 junio 2026 a las 9,30 hs. bien 
propiedad de la fallida, con base al 
mejor postor en sobre cerrado, en el 
estado que se encuentra: para que 
tenga lugar motovehículo DOMINIO 
A027ZLW, Marca Coven, Modelo Triax 
150 Año 2017 de titularidad del falli-
do BASE DE VENTA PESOS CUATRO-
CIENTOS MIL ($400.000,00),conforme 
al procedimiento previsto por el art. 
277 C.P.C.C.T. y a los lineamientos 
impuestos por la Acordada N° 19.863 
del 8-11- 2.006 y Resolución de Pre-
sidencia N° 20.565 del 20-11-2.006 
de la Suprema Corte de Justicia para 
subastas en sobre cerrado, la que se 
llevará a cabo en San Martín 322, 1° 
piso, Ciudad, Mza., Oficina de Subas-
tas Judiciales. Las ofertas deberán 
presentarse con los requisitos y en 
los formularios exigidos por el art. 2 
del reglamento citado, los que se en-
cuentran disponibles en la página de 
Internet del Poder Judicial 
(http://www2.jus .mendo-
za.gov.ar/subastas/index.htm ); Se-
rán recepcionadas en la Secretaría 
del Juzgado, hasta las 9,30 hs. del 
DIECISIETE DE JUNIO 2026 .Los ofe-
rentes deberán acompañar el 10% 
de la base en garantía de oferta me-
diante depósito judicial o transfe-
rencia bancaria a la cuenta obrante 
en el Banco de la Nación Argentina 
Suc. Tribunales, a la orden de este 
Juzgado y como pertenecientes a 
estos autos, adentro del sobre y en-
tregarlo cerrado (art. 277 ap. I) 
CPCCT). (Datos: Cuenta bancaria 
N°9938133587; 
CBU:0110606650099381335875; Có-
digo Juzgado: 52073440030; CUIT 
cuenta: 70286949442). Una vez efec-
tuada la apertura de sobres, se indi-
vidualizará a aquellos oferentes que 
hayan efectuado las tres (3) postu-
ras más altas, quienes acto seguido 
podrán pujar entre sí con un incre-

LLAMADO A CONCURSO DE PERSO-
NAL DE APOYO ACADÉMICO EN FA-
CULTAD DE INGENIERÍA DE LA UN-
CUYO 
Se convoca a concurso abierto de 
evaluación de antecedentes, en-
trevista personal y prueba de opo-
sición, para cubrir con carácter de 
efectivo, 4 cargos de Categoría 7 
-Tramo Inicial- del Agrupamiento 
Administrativo de la Planta de Per-
sonal de Apoyo Académico, para 
cumplir funciones en el Departa-
mento de Ciencia, Tecnología y 
Posgrado (1); Dirección General 
Administrativa (1); Dirección de 
Ingreso (1) y Dirección de Asuntos 
Docentes, Departamento de Cla-
ses y Exámenes (1) (Turno Tarde), 
respectivamente. Inscripciones 
desde las 08h del viernes 12 de ju-
nio, a las 12h del viernes 19 de ju-
nio de 2026. Más información: ww
w . i n g e n i e r i a . u n c u y o . e d u  
.ar/apoyo-academico

EDICTO. .Primer Tribunal de Gestión 
Asociada en lo Civil de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial de Mendoza, 
en Autos N° 6785 caratulados OL-
MEDO NICOLAS Y VEGA JUANA SU-
SANA P/ SUCESIÓN, NOTIFICA y CITA 
A Javier Olmedo DNI N° 27.496.798, 
de conformidad a lo resuelto a fs. 4 y 
36 que en su parte pertinente dice: 
“Gral. San Martín Mendoza, 08 de ma-
yo de 2026. RESUELVO:I- Aprobar la 
información sumaria rendida en au-
tos y tener por acreditado, al sólo y 
único fin del presente proceso, que 
para la actora el heredero Javier Ol-
medo DNI N° 27.496.798 es persona 
de ignorado domicilio.IINotifíquese 
el resolutivo de fs. 4 y esta resolu-
ción mediante la publicación de edic-
tos en el Boletín Oficial y Diario Los 
Andes por TRES VECES con DOS DIAS 
de intervalo, conforme lo dispone el 
Art. 72 Inc. II del C.P.C.C. y T.NOTIFÍ-
QUESE. - Corradini Jorge Andrés- 
Juez . fs. 4 “Gral. San Martín, Mendo-
za, 03 de febrero de 2025..RESUELVO: 
III- Declarar abierto el juicio suceso-
rio de OLMEDO NICOLAS, DNI 7662669 
y VEGA JUANA SUSANA, DNI 5659158. 
IV- Cítese a herederos, acreedores y 
a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por la 
causante mediante publicación de 
edictos en el Boletín Oficial y Diario 
Los Andes por UNA VEZ, a fin de que 
acrediten sus respectivas calidades 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS CO-
RRIDOS contados a partir de la notifi-
cación edictal del presente (arts. 
2340 del C.C.C.N., art.72 inc. V y 326 
inc. III del C.P.C.C.T)” CORRADINI Jor-
ge Andrés..

26/05/C.SM/03/06/2026/A.

EDICTO. Caja de Seguro Mutual Ley 
9121. cita diez (10) Días a beneficia-
rios de PANELLA MARIA ADRIANA
Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Di-
rector Gerente Siniestro 1261272

03-06/282477/09-06

EDICTO. Caja de Seguro Mutual Ley 
9121.cita diez (10) Días a beneficia-
rios de GOMEZ JULIO ALEJANDRO
Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Di-
rector Gerente Siniestro. 1261273

03-06/282478/09-06

EDICTO. Caja de Seguro Mutual Ley 
9121. cita diez (10) Días a beneficia-
rios de SOSA JULIO CESAR Fdo. RO-
BERTO MARCOS INFANTE Director Ge-
rente Siniestro 1261276

03-06/282480/09-06

EDICTO. Caja de Seguro Mutual Ley 
9121.cita diez (10) Días a beneficia-
rios de SOTO JUAN CRISTOBAL Fdo. 
ROBERTO MARCOS INFANTE Director 
Gerente Siniestro. 1261277

03-06/282481/09-06

EDICTO. Caja de Seguro Mutual Ley 
9121cita diez (10) Días a beneficia-
rios de MORALES FRANCISCA Fdo. 
ROBERTO MARCOS INFANTE Director 
Gerente Siniestro 1261271 

03-06/282476/09-06

EDICTO. Caja de Seguro Mutual Ley 
9121cita diez (10) Días a beneficia-
rios de CAMUS NADIA EVELYN Fdo. 
ROBERTO MARCOS INFANTE Director 

CAPITAL: Dptos Compra-Venta

THAYS. FINANCIACION/ Permuta . 
3 dormitorios, suite, living comedor, 
balcones, calefaccion, seguridad, 
sum, IVANNA BLANC 594. 
2614532218

AVENIDA Colón. Propietaria alqui-
la. Living comedor. Balcón. Cocina 
amoblada. 3 dormitorios. Dos baños. 
Luminarias. Ventiladores. Cortinas. 
Parquet plastificado. Pintura estre-
nar. Sin cochera. $650.000. 261- 
3049861/ 261-4186224. 
https://tuavisolosandes.com

ESPAÑA casi Rivadavia. Un dormi-
torio. Cocina amplia. Living. Baño. 
Balcón. Vista. $500.000. Dueño 156-
300322.
https://tuavisolosandes.com

SAN MARTÍN/ ALEM. 24m2, 2do.Pi-
so, ascensor. Frontal Luminosa.-
Ideal escribanos/ abogados,etc. 
$190.000 mensuales. Sin Comisión. 
261-155063341

BUSCO Ayudante de PANADERO. 
Panaderia American Pan, Godoy 
Cruz. Contacto Pedro Romero Comu-
nicarse al 155665566.

NECESITO VENDE-
DOR con experiencia para empresa 
de Blanqueria con carnet de condu-
cir vigente. Enviar C.V.: 261- 
2124872.

SE OFRECE SRA 
P/CUIDADO, Adultos Mayores. Expe-
riencia en discapacidad, Pacientes 
c/ELA. Horario full-time. 
2616931989
https://tuavisolosandes.com
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mento mínimo de PESOS CINCUENTA 
MIL ($50.000), con intervención del 
Martillero actuante y en presencia 
del secretario, hasta lograr la adjudi-
cación (arts. 266 ap. d) y 277 ap. IV) 
CPCCT). A fin de evitar actitudes es-
peculativas, conductas que perjudi-
quen el buen desarrollo del acto de 
venta y con el objetivo de alcanzar el 
mejor precio posible, así como per-
mitir la participación de verdaderos 
interesados en este tipo de enajena-
ciones judiciales; conforme lo dis-
puesto por art. 1059 CCC, se dispone 
que el oferente que no se encuentre 
presente en el acto de apertura de 
sobres o que de algún otro modo re-
tire su oferta, perderá en favor de la 
quiebra la suma depositada como 
señal o arras. Quien resulte adqui-
rente deberá pagar el 10% por comi-
sión del Martillero, el 4,25% por im-
puesto de sellos y depositar el saldo 
del precio a los cinco días de notifi-
cado de la aprobación de la subasta. 
Se aclara que el depósito en garantía 
será mantenido a la orden del Tribu-
nal en estos autos en concepto de 
seña. No se admitirá la compra en 
comisión, ni la cesión de los dere-
chos del adquirente (arts. 46 y 268, 
inc. I) C.P.C.C.T.). III. Hágase saber a 
los oferentes que serán a su cuenta 
y cargo los gastos que demanden to-
dos los trámites necesarios para ins-
cribir la transferencia dominial del 
vehículo por ante el Registro Nacio-
nal del Automotor de Mendoza que 
corresponda, bajo apercibimiento de 
ley (levantamiento de inhibiciones, 
embargos, etc.) (art. 271 inc. j) 
C.P.C.C.T.). Exhibición: Condominio 
Corredor del Oeste Mzana V Casa 23 
El Challao Las Heras Mendoza el 
11/06/2026 de 10,00 a 12,30 hs. In-
formes Juzgado o Martillero 
2612177300.-

28/05/110785/03/06/2026

REMATE.GABRIEL PLACERES-
Martillero Público, Matrícula 3.181,-
por orden del Juez de Paz Letrado 
Sexto,-REMATARA PRÓXIMO 18 DE JU-
NIO DEL AÑO 2026, A LAS 11:30 
HORAS-en la Oficina de Subastas Ju-
diciales del Palacio de Justicia,San 
Martín 322, Planta Baja, Ciudad, Men-
doza.En los Autos N°262.257.caratu-
lados BANCO SUPERVIELLE S.A. 
C/LLANOS ALVAREZ SOFIA VICTO-
RIA P/PRENDARIA.En el estado y 
condiciones que se encuentra el VE-
HICULO marca:RENAULT TIPO SEDAN 
CUATRO PUERTAS MODELO LOGAN IN-
TENS 1.6, dominio AG248AA, AÑO 
2023 de propiedad de Sofía Victoria 
Llanos Alvarez, Dni 45.140.167. Mo-
tor y Chasis Renault números 
H4MJ759Q238926 y 
8A14SRYE5RL704784 respectiva-
mente.
-GRAVAMENES:1)PRENDA:1er Grado a 
favor del Banco Supervielle S.A. por 
$27.937.086 con fecha de inscrip-
ción(26/09/2024) 2)Embargo de es-
tos autos de $ 24.317.500 con fecha 
de inscripción(04/03/2026) DEU-
DAS:ATM:$471.438,98 
al(13/05/2026). CONDICIONES:A VIVA 
VOZ Y AL MEJOR POSTOR.Acto subas-
ta comprador abonará en dinero 
efectivo:Hágase saber al comprador 
que deberá depositar el adquirente 
en el acto de la subasta 10% de se-
ña, 10% de comisión del martillero y 
el 4,5% del impuesto fiscal.La pose-
sión del bien no se llevará a cabo 
hasta tanto no se realice la transfe-
rencia correspondiente en el Regis-
tro respectivo.-Hágase saber que en 
ningún caso se admitirá la compra 
en comisión(art.268 inc.1 del 
C.P.C.C.yT.).-Hágase saber al compra-
dor que a partir de la fecha de subas-
ta,el gasto de bodegaje (depósito) es 
a su cargo. -BASE:PESOS ARGENTINOS 
OCHO MILLONES($8.000.000) con in-
crementos mínimos entre las even-
tuales posturas de.PESOS ARGENTI-
NOS CIEN MIL($100.000) 
-EXHIBICIÓN:día Miércoles 17 de Ju-
nio de 14:00 a 15:00 horas,en calle 
Videla Castillo N°2.467, Ciudad de la 
Provincia de Mendoza. 
-INFORMES:Juzgado o Martillero 
cel.2612004978.-

03-06/282460/09-06A

REMATE. GABRIEL PLACERES-
Martillero Público, Matrícula 
3.181,por orden del Tribunal de Ges-
tión Asociada de Paz Primero—
REMATARÁ PRÓXIMO 18 DE JUNIO DEL 
AÑO 2026,-A LAS 12:00 HORAS,-en la 
Oficina de Subastas Judiciales del 
Palacio de Justicia, San Martín 322, 
Planta Baja,Ciudad, Mendoza.En los 
Autos N°25.044 caratulados ASCA-
NIO HERRERA JUAN CRUZ C/NIE-
VAS MIRTA P/PRENDARIA. En el es-
tado y condiciones que se encuentra 
el VEHICULO marca FIAT TIPO SEDAN 
CINCO PUERTAS MODELO PALIO AT-
TRACTIVE 5P 1.4 8V, dominio 
AC286ML, AÑO 2018 de propiedad de 
Mirta Nievas, Dni 10.564.062. Motor y 
Chasis Fiat números 
327A0553152717 y 
8AP196475J4213553 respectiva-
mente. GRAVAMENES: 1)-PRENDA: 1er 
Grado a favor de Ascanio Herrera 
Juan Cruz por $7.812.000 con fecha 
de inscripción(20/01/2025) 2)-
Embargo de estos autos de 
$14.112.000 con fecha de inscrip-
ción(13/05/2025) DEU-
DAS:ATM:$269.030,88 
al(30/04/2026). CONDICIONES: A VIVA 
VOZ Y AL MEJOR POSTOR-Acto subas-
ta comprador abonará en dinero 
efectivo:Hágase saber al comprador 
que deberá depositar el adquirente 
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en el acto de la subasta 10% de se-
ña,10% de comisión del martillero, 
debiendo acreditar el pago de saldo 
de precio y el ticket de pago del 
4,25% de impuesto fiscal, en el plazo 
de cinco días desde la aprobación de 
la subasta.La posesión del bien no se 
llevará a cabo hasta tanto no se rea-
lice la transferencia correspondien-
te en el Registro respectivo.- Hágase 
saber que en ningún caso se admiti-
rá la compra en comisión(art.268 
inc.1 del C.P.C.C.yT.).-Hágase saber al 
comprador que a partir de la fecha 
de subasta,el gasto de bodegaje(de-
pósito) es a su cargo. -BASE:PESOS 
ARGENTINOS CINCO MILLO-
NES($5.000.000 ) con incrementos 
mínimos entre las eventuales postu-
ras de PESOS ARGENTINOS CIEN 
MIL($100.000) -EXHIBICIÓN:día Miér-
coles 17 de Junio de 14:00 a 15:00 
horas,en calle Videla Castillo 
N°2.467, Ciudad de la Provincia de 
Mendoza.-INFORMES:Juzgado o Mar-
tillero cel. 2612004978.-

03-06/282456/09-06A

REMATE. GABRIEL PLACERES-
Martillero Público, Matrícula 
3.181,por orden del Juez de Paz Le-
trado Sexto- REMATARA PRÓXIMO 18 
DE JUNIO DEL AÑO 2026, A LAS 11:00 
HORAS-en la Oficina de Subastas Ju-
diciales del Palacio de Justicia,San 
Martín 322, Planta Baja,Ciudad, Men-
doza.En los Autos N°262.445 caratu-
lados BANCO SUPERVIELLE S.A. 
C/NAVEDA ROMERO BRENDA 
DAIANA P/PRENDARIA-En el estado 
y condiciones que se encuentra 
el.VEHICULO marca FIAT TIPO SEDAN 
CUATRO PUERTAS MODELO CRONOS 
LIKE 1.3 GSBE BZ, dominio AF937GA 
Año 2.023, de propiedad de Brenda 
Daiana Naveda Romero, Dni 
41.727.730. Motor y Chasis Fiat nú-
meros 552820598461978 y 
8AP359AL2PU293200 respectiva-
mente. GRAVAMENES:1)PRENDA:1er 
Grado a favor del Banco Supervielle 
S.A. por $32.663.794,50 con fecha de 
inscripción(17/09/2024) 2)2do. Gra-
do a favor de Verderico Maximiliano 
Miguel por $3.000.000 con fecha de 
inscripción(19/09/2024), 3)Embargo 
de estos autos de $22.017.000 con 
fecha de inscripción(23/04/2026) 
DEUDAS:ATM:$748.207,63 
al(13/05/2026).
CONDICIONES:A VIVA VOZ Y AL MEJOR 
POSTOR. Acto subasta comprador 
abonará en dinero efectivo: Hágase 
saber al comprador que deberá de-
positar el adquirente en el acto de la 
subasta 10% de seña, 10% de comi-
sión del martillero y el 4,5% del im-
puesto fiscal. La posesión del bien no 
se llevará a cabo hasta tanto no se 
realice la transferencia correspon-
diente en el Registro respectivo.- Há-
gase saber que en ningún caso se ad-
mitirá la compra en comisión(art.268 
inc.1 del C.P.C.C.yT.).-Hágase saber al 
comprador que a partir de la fecha 
de subasta, el gasto de bodegaje (de-
pósito) es a su cargo.
-BASE:PESOS ARGENTINOS OCHO MI-
LLONES($8.000.000 ) con incremen-
tos mínimos entre las eventuales 
posturas de.PESOS ARGENTINOS CIEN 
MIL($100.000 )
-EXHIBICIÓN:día Miércoles 17 de Ju-
nio de 14:00 a 15:00 horas, en calle 
Videla Castillo N°2.467, Ciudad de la 
Provincia de Mendoza.
- INFORMES:Juzgado o Martillero cel. 
2612004978.-

03-06/282461/09-06A

REMATE.MARIO AUGUSTO AGÜERO, 
Martillero matrícula 3041,por orden 
JUEZ JUZGADO EN LO CIVIL,COMER-
CIAL Y MINAS TERCERO,Autos 
Nº150.925 CARATULADOS ORMEÑO, 
OLGA RAQUEL S/SUCESIÓN-
REMATARÁ a-VIVA VOZ y al mejor 
postor el día DOCE(12) de JUNIO de 
2026a las 10:30 HORAS,en SALA DE 
SUBASTA SAN MARTÍN 322 planta ba-
ja, CIUDAD MENDOZA, CON BASEDE 
PESOS TREINTA Y TRES 
MILLONES($33.000.000.-) con un in-
cremento mínimo entre las eventua-
les propuestas de PESOS QUINIENTOS 
MIL($500.000.-), al contado,el 100% 
de un inmueble, de propiedad del 
causante ORMEÑO, OLGA RA-
QUEL(100%) Fracción “A” ubicado 
en RUTA PANAMERICANA S/N°, Lugar 
Blanco Encalada, Distrito El Challao, 
Departamento Las Heras(HOY CO-
RRESPONDE DISTRITO BLANCO ENCA-
LADA, DEPARTAMENTO LUJAN DE CU-
YO), Provincia Mendoza.SUPERFICIE 
terreno:1.212,87m2 según mensura 
Plano 17574 y 1.158,86m2 según tí-
tulo, superficie cubierta 57m2 año 
1987 y 280m2 año 2014. Límites:N. 
Con Ruta Panamericana en 20,90 
metros, Sur con Fracción B en 20,88 
metros, Este con Carmelo Dinatale 
en 58,07 metros, Oeste con Pasillo 
Comunero en 58,07 metros.-
INSCRIPCIONES:Registro público Ma-
trícula 137.442/3. Nomenclatura Ca-
tastral: 03-05-88-2300-510050- 
0000-8. ATM Padrón 03-52985-6. MU-
NICIPALIDAD DE LUJÁN DE CUYO PA-
DRÓN 31711. Deudas:ATM Impuesto 
inmobiliario registra deuda al 
27/04/2026 $908.724,88, Boleta de 
costas $144.566,58; cuota 1 de 6 añ0 
2026 $63.501,07 y Cuota 2 de 6 año 
2026 $63.164,28 ambas vencimiento 
30/04/2026. Municipalidad de Luján 
de Cuyo $2.032.133,85 al 
26/04/2026. Vialidad Provincial 
exento de pago. ESTADO DE OCUPA-
CIÓN:Por pasillo comunero(Callejón 
Los Álamos) se observa el N°12.222 
en casa ocupada por Sr. Víctor Clau-
dio Gómez DNI N°17.098.423 con su 
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esposa Patricia del Valle Moyano DNI 
N°18.082.705 y sus hijos Francisco 
Javier DNI N°44.248.286, María Fer-
nanda Guadalupe y María Florencia 
Candelaria.DNI N°47.154.534 de 17 
años de edad.El Sr.Gómez manifiesta 
que residen en el lugar en carácter 
de heredero y que actualmente el 
domicilio y la propiedad pertenecen 
al departamento de Luján de Cuyo. 
Estado del inmueble: donde reside 
Víctor Claudio Gómez y familia ac-
tualmente consta de una galería ce-
rrada con pared y vidrio y techo de 
madera y membrana,salón comedor 
con cocina integrada,piso cerámi-
ca,techo madera y membrana, pare-
des enlucidas y pintadas en estado 
normal.Cuenta con los siguientes 
servicios: energía y agua corrien-
te,no posee gas natural de red ni clo-
acas.Se hace constar que posee 
agua de pozo potable, que es distri-
buida por Aguas Luján.En buen esta-
do de conservación. Entrada a la pro-
piedad por Panamericana se observa 
el N°12258, ingresando por portón 
corredizo metálico.Se observan 
3(tres) cabañas de material, techo 
madera y membranas identificadas 
como A,B y C,pisos de cerámica en 
las A y C y calcáreo en la B.El estado 
de las cabañas en general es regular, 
evidenciando falta de mantenimien-
to.Hacia el fondo se observa una pis-
cina tamaño mediano de cemento. 
Las cabañas se encuentran libres de 
ocupantes. Cuenta con energía eléc-
trica y agua potable, sin gas de red ni 
cloacas. Se deja constancia que las 
cabañas están construídas dentro 
del terreno a rematar entre las líne-
as de vialidad de 25 metros y 50 me-
tros desde el eje de la ruta. En el es-
tado y condiciones que se encuen-
tra, no admitiéndose reclamos pos-
teriores por faltas, fallas o defectos 
una vez finalizada la subasta. EM-
BARGOS: no posee. Adquirente depo-
sitará en manos del martillero en el 
acto de subasta en dinero efectivo 
pesos, 10% seña, 3% en concepto de 
comisión de Martillero. Ejecutoriada 
la resolución que aprueba el remate, 
se ordenará al adjudicatario el pago 
del impuesto fiscal y el saldo del pre-
cio en el plazo de cinco(5) 
días(Art.287 CPCCyT).En ningún caso 
se admitirá la compra en comi-
sión.Se hace saber a los oferentes 
que al momento de la inscripción del 
inmueble adjudicado en la subasta 
es a su cargo tramitar y acompañar 
certificado catastral aprobado y de-
bidamente actualizado,bajo aperci-
bimiento de no procederse a su ins-
cripción
-EXHIBICIÓN día miércoles 10 de ju-
nio de 11:00 a 12:00 horas. Informes: 
juzgado y/o Martillero Rivadavia 530 
Ciudad MENDOZA Tel.2615735490

01-06/282409/11-06A

REMATE. WALTER DANIEL CAPARROS, 
Martillero Público, matrícula 2.909, 
por Orden del TRIBUNAL DE GESTIÓN 
ASOCIADA DE PAZ PRIMERO - 2DA CIR-
CUNSCRIPCIÓN, a cargo de la Juez 
Dra. CECILIA ANDREA RUBIO ZINGA-
RETTI, secretario Dr. MARCOS GA-
BRIEL TOMASSETTI, en AUTOS N° 
9052, caratulado “SURCRED SRL C/ 
CARRASCO CARLOS ALEXIS P/ 
EJECUCIÓN PRENDARIA” REMATA-
RÁ DIA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTISEIS (10/06/2026) A LAS ONCE 
HORAS (11:00 horas), en el Subsuelo 
del Edificio de Tribunales - Sector Es-
te - ubicado sobre calle Emilio Civit. 
ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA, MO-
DALIDAD A VIVA VOZ, CON BASE DE 
$7.000.000 (PESOS SIETE MILLONES 
CON 00/100) con incrementos míni-
mos entre las eventuales posturas 
de $ 100.000 (pesos cien mil con 
00/100), Y AL MEJOR POSTOR. Se tra-
ta de un automotor dominio: JUL-
262, marca: RENAULT, Tipo SEDAN 4P, 
Modelo: SYMBOL PACK 1.6 16V, mar-
ca del motor: RENAULT, N° de motor: 
K4MA670Q015414, marca de chasis: 
RENAULT, N° de chasis: 
8A1LBMA15BL733958, modelo año: 
2011. Vehículo con cuatro ruedas ar-
madas; faros delanteros y traseros 
con trizaduras, parabrisas trizado, 
tablero completo con estéreo, con 
tapizado del asiento delantero del 
conductor roto, sin rueda de auxilio, 
sin gato sin llave de rueda, con deta-
lles propios del uso. Con 229.185 km 
y en funcionamiento. -DEUDAS Y 
GRAVÁMENES: 1) DEUDA DE ATM: en 
concepto de impuesto del automo-
tor al 15/04/2026 de $264.028,96 
por los periodos 01/02/03/04/05 de 
los años 2024 y 2025; 2) PRENDA: en 
primer grado, Acreedor Prendario: 
SURCRED SRL Cuit: 30-67215957-8; 
fecha de inscripción: 11/08/2025; 
por un monto de $6.930.000 (pesos 
seis millones novecientos treinta mil 
con 00/100); Deudor CARRASCO CAR-
LOS ALEXIS CUIT: 20-34677558-1; 3) 
EMBARGO: Nº Orden 1, fecha de ins-
cripción: 07/04/2026, monto 
$10.731.144; AUTOS 9052 “SURCRED 
SRL C/ CARRASCO, CARLOS ALEXIS 
P/PRENDARIA”. TRIB GEST JUD ASO-
CIADA PAZ 1-S.RAFAEL MZA. PRECIO 
DE SEÑA E IMPUESTOS: Deberá abo-
nar el adquiriente en el acto de la su-
basta 10% de seña, 10% de comisión 
al martillero en EFECTIVO CHEUE 
CERTIICADO O TRANSFERENCIA 
BANCARIA- la que deberá acreditarse 
en un plazo de 5 minutos de termina-
do el acto-; el saldo y el 4,25 % de im-
puesto a la compra de bienes en su-
basta, deberá depositarse al mo-
mento en que quede firme el auto de 
aprobación del remate y antes de la 
inscripción del automotor a nombre 
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del comprador, bajo apercibimiento 
de o dispuesto por el art. 254 del 
CPCCT. -PROHIBICIÓN DE COMPRA EN 
COMISIÓN. (ART. 268 INC. I DEL 
CPCCT).- SUSTITUCIÓN DEL COMPRA-
DOR: La cesión de un bien comprado 
en subasta judicial debe realizarse 
por medio de escritura pública. EXHI-
BICIÓN DEL BIEN: Calle Barcala 33 de 
esta Ciudad, de lunes a viernes de 
16:30 horas a 20:30 horas. -MÁS IN-
FORMES: Secretaría autorizante o 
Martillero: Calle Chile N°462, San Ra-
fael, Mza. Tel.: 0260-154808592, e-
mail: walterda nielcaparros@yahoo.c
om.- 

02-06/282455/09-06A

REMATE. WALTER DANIEL CAPARROS, 
Martillero Público, matrícula 2.909, 
por Orden del TRIBUNAL DE GESTIÓN 
ASOCIADA DE PAZ PRIMERO - 2DA CIR-
CUNSCRIPCIÓN, a cargo de la Juez 
Dra. ANDREA SILVINA MEDAURA ITU-
RRE, secretario Dr. MARCOS GABRIEL 
TOMASSETTI, en AUTOS N° 8981, ca-
ratulado “SURCRED SRL C/ ARAYA 
LINO MARTIN P/ EJECUCIÓN 
PRENDARIA” REMATARÁ DIA ONCE 
DE JUNO DE DOS MIL VEINTISEIS 
(11/06/2026) A LAS ONCE HORAS 
(11:00 Horas), en el Subsuelo del Edi-
ficio de Tribunales - Sector Este - ubi-
cado sobre calle Emilio Civit. ESTADO 
EN QUE SE ENCUENTRA, MODALIDAD A 
VIVA VOZ, CON BASE DE $4.400.000 
(PESOS CUATRO MILLONES CUATRO-
CIENTOS MIL CON 00/100) con incre-
mentos mínimos entre las eventua-
les posturas de $ 100.000 (pesos 
cien mil con 00/100), Y AL MEJOR 
POSTOR. Se trata de un automotor 
100% PROPIEDAD DEL DEMANDADO, 
dominio: ERL-821, marca: FORD, Tipo 
RURAL 5 PUERTAS, Modelo: ECOS-
PORT 1.6 L 4X2 XLS, marca del motor: 
FORD, N° de motor: CDJC58607750, 
marca de chasis: FORD, N° de chasis: 
9BFZE12N058607750, modelo año: 
2004. Vehículo con cinco ruedas ar-
madas cuatro con llantas de alea-
ción y una con llanta de chapa, table-
ro completo sin frente de estereo, 
sin radio, butaca del lado izquierdo 
rota, ralladuras en los paragolpes, 
afectada por el granizo en techo y 
capot, con los rayones propios del 
uso, con batería en funcionamiento, 
faroles delanteros y traseros com-
pletos, parabrisas trizado, falta fleje 
de rueda delantera izquierda, no po-
see ningún accesorio, con 266.367 
km. DEUDAS Y GRAVÁMENES: 1) DEU-
DA DE ATM: en concepto de impuesto 
al automotor al 05/05/2026 de 
$267.430,79 por los años 2024, 2025 
y la primera y segunda cuota del año 
2026.; 2) PRENDA: en primer grado, 
Acreedor Prendario: SURCRED SRL 
Cuit: 30-67215957-8; fecha de ins-
cripción: 18/09/2024; por un monto 
de $5.503.680 (pesos cinco millones 
quinientos tres mil seiscientos 
ochenta con 83/100); Deudor: ARAYA 
LINO MARTIN CUIT: 20- 30724391-2; 
3) EMBARGO: Nº Orden 1, fecha de 
inscripción: 14/04/2026, monto 
$3.974.880; AUTOS Nº8981 FS.2 CA-
RATULADOS “SURCRED S.R.L. C/ ARA-
YA LINO MARTIN P/ PRENDARIA”.. 
PRECIO DE SEÑA E IMPUESTOS: Debe-
rá abonar el adquiriente en el acto 
de la subasta 10% de seña, 10% de 
comisión al martillero en EFECTIVO 
CHEQUE CERTIFICADO O TRANSFE-
RENCIA BANCARIA- la que deberá 
acreditarse en un plazo de 5 minutos 
de terminado el acto-; el saldo y el 
4,25% de impuesto a la compra de 
bienes en subasta, deberá depositar-
se al momento en que quede firme el 
auto de aprobación del remate y an-
tes de la inscripción del automotor a 
nombre del comprador, bajo aperci-
bimiento de o dispuesto por el art. 
254 del CPCCT. PROHIBICIÓN DE COM-
PRA EN COMISIÓN. (ART. 268 INC. I 
DEL CPCCT).- SUSTITUCIÓN DEL COM-
PRADOR: La cesión de un bien com-
prado en subasta judicial debe reali-
zarse por medio de escritura pública. 
-EXHIBICIÓN DEL BIEN: Calle Barcala 
33 de esta Ciudad, de lunes a viernes 
de 16:30 horas a 20:30 horas. -MÁS 
INFORMES: Secretaría autorizante o 
Martillero: Calle Chile N°462, San Ra-
fael, Mza. Tel.: 0260- 154808592, e-
mail: walterdanielcaparros@ya 
hoo.com.- 

02-06/282456/09-06A

REMATE RONALDO MARTIN PEREZ, 
martillero Mat.3129-REMATARÁ El 
día OCHO DE JUNIO DE 2026 a las DIEZ 
HORAS TREINTA MINUTOS(10:30hs.), 
la modalidad de subasta será- “SU-
BASTA A VIVA VOZ”,-en autos 
CUIJ:13- 07858629-4((011751-
9517)); Caratulado ”PIETROFARMA 
SRL C/LA PIEDRA PINTADA S.A.S. 
P/CAMBIARIA”.por orden de TRIBU-
NAL DE GESTION ASOCIADA DE PAZ Y 
CONTRAVENCIONAL DE LUJAN DE CU-
YO deMendoza,en la Oficina de Su-
bastas Judiciales(Edificio II-Del Po-
der Judicial de Mendoza,Planta Ba-
ja,sito en calle San Martín Nº322,Ciu-
dad, Mendoza-),el que será autoriza-
do por el Encargado de dicha 
oficina.-Se subasta en un único lote 
las siguientes bebidas alcohólicas: 
Botellas de:1) 2(DOS) CAJAS FERNET 
BRANCA, 2)4 BOTELLAS VINO CABERT-
NET ANGÉLICA ZAPATA, 3)1 CAJA DE 
MADERA CON 6 BOTELLAS DE VINO 
GRAN ENEMIGO GUALTALLARY, 4)23 
BOTELLAS VINO SANTA JULIA MALBEC 
2023 RESERVA, 5)6 VINOS MAGNA 
2020 SANTA JULIA, 6)2 WHISKY THE 
GLEN LEVET 12 VERDE, 7)3 WHISKY 
THE GLEN LIVET RESERVA AZUL, 8)5 
WHISKY JAMERSON BLACK BARREL 
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NEGRO, 9)2 WHISKY BALLATINES 12 
NEGRO, 10)2 WHISKY WILD TURKEY 
101, 11)1 WHISKY EVAN WILLIAMS 
HONEY, 12)3 WHISKY EVAN WILLIAMS 
ETIQUETA NEGRA, 13)6 WHISKY JIM 
BEAM VANILLA, 14)3 WHISKY JIM BE-
AM VANILLA HONEY, 15)2 WHISKY JE-
REMY WALKER RED LABEL, 16)4 
WHISKY JEMERSON TRIPLE DISTE-
LLED, 17)6 WHISKY JB RAME BLEND, 
18)3 WHISKY OLD SMUGGLER DOS DE 
750ML Y UNA DE LITRO, 19)2 WHISKY 
CRIADDORES, 20)3 WHISKY SEA-
GRAMS, 21)8 VINOS ESPUMOSOS SAN-
TA JULIA CLASIC CUVEE, 22)5 VINOS 
TRIVENTO GOLDEN RESERVA, 23)3 VI-
NOS 1895 NORTON, 24)4 VINOS SAN-
TA JULIA, 25)7 VINOS ÁLAMOS CA-
BERNET, 26)4 VINOS EL BURRO MAL-
BEC, 27)4 VINOS LOS HAROLDOS STA-
TE, 28)4 VINOS NORTON RESERVA, 
29)5 VINOS SALETEIN NUMINA, 30)1 
VINO 1895 NORTON RED BLEND, 31)3 
VINOS SANTA JULIA MALBEC, 32)3 VI-
NOS SANTA JULIA SIRAH, 33)4 VINOS 
SANTA JULIA MALBEC-CABERNET, 
34)1 VINO SANTA JULIA CANERNET 
SUAVIGNON, 35)8 VINOS KILLKA CA-
NERNET SUAVIGNON, 36)2 VINOS LUI-
GI BOSCA MALBEC, 37)4 VINOS LOS 
HAROLDOS RESERVA, 38)4 VINOS 
BRAZOS BLEND, 39)4 VINOS VUELO 
ANDINO PETTIT, 40)4 VINOS VUELO 
ANDINO CHARDONAY, 41)3 VINOS SAN 
FELIPE TINTO, 42)2 VINOS 1895 NOR-
TON, 43)3 CHAMPAGNE BIANCHI EX-
TRA BRUT, 44)2 CHAMPAGNE ALAM-
BRADO BLANC, 45)1 CHAMPAGNE 
BIANCHI, 46)1 CHAMPAGNE NORTON 
COSECHA ESPECIAL BRUT NATURE. 
47)1 CHAMPAGNE NORTON COSECHA 
ESPECIAL EXTRA BRUT, 48)2 VINOS 
MONTAÑA POLÍGONOS TUPUNGATO 
MALBEC. 49)6 VINOS MOSQUITA 
MUERTA BLANC CABERNET, 50)2 VINO 
RUTTINI COLECCIÓN MALBEC, 51)5 VI-
NO MALAMADO MALBEC, 52)6 VINO 
ZUCCARDI Q CABERNET, 53)2 VINO EL 
ENEMIGO BONARDA, 54)1 VINO GRAN 
RESERVA AZUL, 55)4 DEEPEATER 
LONDON BLONDE ORANGE, 56)3 BE-
QUEATER LONDON PINK, 57)2 GIN BE-
EFEATER LONDON, 58)2 RON BARCCE-
LÓ GRAN AÑEJO, 59)2 RON BARCELO 
BLANCO AÑEJO, 60)GIN MIL BING 
PINK, 61)GIN MIL BING LONDON, 62)1 
TEQUILA CUERVO ESPECIAL, 63)10 VI-
NO TUMPETER RUTINI RESERVA, 64)5 
VINOS ATAMISQUE MALBEC, 65)4 VI-
NOS TRIVENTO GOLDEN RESERVA, 
66)4 VINOS EL ZORRITO CHARDONAY, 
67)4 VINO LAS PERDICES, 68)4 VINOS 
PERDRIEL SERIES, 69)3 VINOS NOIR, 
70)3 VINOS TUMPETER RUTINI MER-
LOT, 71)3 VINOS CALLEJON DEL CRI-
MEN,72)4 VINOS DV CATENA MALBEC, 
73)4 VINOS BLANC, 74)2 VINOS TOME-
RO SUAVIÑONG BLANCO, 75)2 VINOS 
MARCELO PELLERETI SIGNATURE, 
76)2 VINOS ALBARIÑO, 77)2 VINOS 
LUIGI BOSCA SUVIGÑON BLANC, 78)2 
VINOS MALAMADO MALBEC, 79)1 
CHAMPAGNE MOSQUITA MUERTA 
BLEND, 80)1 VINO SALEINTEIN REDER-
VA, 81)1 CAJA FERNET BRANCA, 82)2 
WHISKY CHIVAS REGAL, 83)13 WHISKY 
JAMERSON ESTACION 1780, 84)3 LI-
COR AMARULA CREM, 85)2 RON HAVA-
NA CLUB AÑEJO 3 AÑOS, 86)1 JOSÉ 
CUERVO ESPECIAL BLUE, 87)1 GAN-
CIA, 88)4 RON HAVANA CLUB AÑEJO 3 
AÑOS, 89)2 RON BACARDI CARTA ORO, 
90)2 RON BACARDI CARTA BLANCA, 
91)1 RON BRIGHTON TEMPORINE, 92)1 
GIN PRÍNCIPE DE LOS APÓSTOLES, 
93)2 GIN TANQUERAY SEVILLA, 94)1 
GIN TANQUERAY LONDON, 95)3 GIN 
HILBING MALBEC, 96)2 GIN HILBING 
PINK, 97)2 GIN HILBING PINK, 98)2 GIN 
HILBING MALBEC, 99)2 GIN HILBING 
LONDON DRY.-Al momento de la su-
basta el adquirente deberá abonar, 
sin excepción,.10% de seña,.10% de 
comisión martillero y 1%de impues-
to fiscal y el saldo de precio al apro-
barse la subasta.-El pago se deberá 
realizar en efectivo y que en ningún 
caso se admitirá la compra en 
comisión.-Atento la liquidación apro-
bada,en caso de resultar adjudicata-
rio el actor,exímase de consignar 
hasta el monto aprobado de la 
misma.-La base de la subasta será 
de:PESOS UN MILLON ($1.000.000) 
con incrementos mínimos entre las 
posturas de PESOS CIEN 
MIL($100.000). EXHIBICION:VIERNES 
05/06/26 de 18:30hs a 20:00hs,calle 
Cabañaro 573,-La Primavera,-
Guaymallén, Mendoza.
—-INFORMES: Secretaría del Tribunal 
o Martillero actuante,Cel. 
Nº2615358297 o al número 
2613610821.

28-05/282374/03-06A

REMATE VICTOR HUGO D’ACCURZIO, 
Martillero Público, matrícula N°2481, 
orden TRIBUNAL DE GESTION ASOCIA-
DA N°1, autos N°9.758, caratulados 
”NASELLI, JOSE P/SUCESION“, re-
matará a viva voz el 10/06/26, hora 
10.00, Oficina de Subastas Judicia-
les, San Martín 322 Planta Baja Men-
doza, 100% inmuebles que compo-
nen el acervo hereditario, ubicados 
en calle Pascual Segura 3364 LAS HE-
RAS MENDOZA. Inscripciones:.1° IN-
MUEBLE Registro de la Propiedad: 
107.556 Folio Real; ATM: Padrón 
Nº03-65204-7, Nomenclatura Catas-
tral Nº03- 09-09-0004-000359-0000-
1; Municipalidad Padrón Nº041315. 
Deudas: ATM al 27/02/26 $91.119,47, 
Municipalidad al 12/02/26 Sin Deuda. 
Vialidad Provincial informa que la 
propiedad se encuentra exenta de 
pagos por contribuciones y/o mejo-
ras. Las deudas mencionadas sujetas 
a reajuste al momento efectivo pa-
go. Superficie Según Título 
1.308,91mts2 y Según Plano 
10272,73mts2. Límites: N: Antonio 
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Rinaldi y Juan Carlos Pérez en un 
punto; S: Fracción B en 6,81mts. y 
Fracción A en 11,38mts.; E: Antonio 
Rinaldi en 169,88mts. y O: Pasillo Co-
munero en 10mts.,.Fracción B en 
76.33mts., Dante Marlia en 8,51mts., 
Marcos Fideli en 13,65mts., Juan 
Claudio en 13,68mts., Carlos Silioni 
en 27,23mts.y Juan Carlos Perez en 
19,02mts. Mejoras: Se ingresa al in-
mueble por un pasillo comunero. En 
el ingreso hay una construcción de 
material compuesta por cocina co-
medor, dos dormitorios con pla-
card,.baño con inodoro bidet, rectán-
gulo para ducha y lavabo. Lavande-
ría integrada a la cocina. Paredes 
con revoques. Techo machimbre. Pi-
sos revestidos con cerámicos. Mar-
cos de puertas y ventanas y puertas 
y ventanas de madera y metal. Ven-
tanas con rejas.-La vivienda se en-
cuentra ocupada por la Sra. María 
Angélica Pérez y su grupo familiar. A 
continuación, hay una construcción 
sismo resistente que consta de coci-
na comedor, baño con inodoro, bi-
det, rectángulo para ducha y lavabo. 
Escalera metálica a la planta alta 
donde hay dos habitaciones de ma-
terial liviano, sin terminar y sin habi-
tar. El techo de la planta baja es de 
rollizo y madera, paredes pintadas, 
piso de cerámico. Baño con paredes 
recubiertas de cerámicos. Techo 
planta alta de metal. Marcos de 
puestas y ventanas y puertas y ven-
tanas de madera y metal. Ventana 
con rejas. Ocupada por Jonatan Abel 
Naselli y su grupo familiar.-A conti-
nuación, hay una vivienda de mate-
rial que consta de cocina-living co-
medor amplio. Baño con inodoro y 
ducha. Paredes con revoque, techo 
de rollizo y machimbre.-Piso cemen-
to llaneado. Marcos de puertas y 
ventanas y puertas y ventanas de 
madera y metal. La vivienda se en-
cuentra ocupada por Jorge Luis Cas-
sino Naselli y su grupo familiar.-
Cuenta en su totalidad el inmueble 
agua y luz. Gravámenes: Sin Gravá-
menes. Avalúo Fiscal $10.484.066.- 
Base de la subasta $15.000.000.- In-
cremento mínimo entre posturas 
$100.000.-Títulos, deudas y plano 
agregados en autos no aceptándose 
reclamo alguno por falta o defecto 
de los mismos.-2° INMUEBLE que ubi-
ca en calle Martín Zapata 345 LAS 
HERAS-MENDOZA. Inscripciones: Re-
gistro de la Propiedad Registro de la 
Propiedad: T°41, Asiento N°8442, 
Fs.493/94 LAS HERAS. Hoy SIRC 
Nº300571869; ATM Padrón N°03-
08704-6; N:C: N°03-09-09-0004- 
000054-0000-1; Municipalidad Pa-
drón N°041294.-.Deudas: ATM Exento 
(art.148 Jubilados); Municipalidad al 
12/02/26 $366.446,77. Vialidad Pro-
vincial informa que la propiedad se 
encuentra exenta de pagos por con-
tribuciones y/o mejoras.-Las deudas 
mencionadas sujetas a reajuste al 
momento efectivo pago. Superficie 
Según Titulo 425,52mts2. Límites: N: 
Antonio Goterdi y Otro en 35,46mts.; 
S: Eusebia Muñoz de Gelis y Otro en 
35,46mts.; E: Carlos Malvezzi en 
12,00mts. y O: Calle Martin Zapata en 
12,00mts. Mejoras:.Pisa sobre el te-
rreno casa de material, compuesta 
por cocina comedor, dos dormitorios 
con placard, baño con inodoro, bidet, 
rectángulo para ducha y lavabo, 
cocina-comedor.-Pisos con cerámi-
cos, paredes pintadas, Techo losa a 
dos aguas recubiertos con tejas. La-
vandería al exterior bajo techo. Mar-
cos de puertas y ventanas y puertas 
y ventanas de madera y metal. Ven-
tanas con rejas. Portón madera. 
Cuenta con agua, luz, gas y cloacas.-
El inmueble se encuentra ocupado 
por el Luis Rodolfo Naselli. A conti-
nuación, hay un departamento de 
material compuesto por cocina co-
medor, un dormitorio amplio, baño 
con inodoro, ducha y lavandería in-
cluida. Techo en un sector de ma-
chimbre y otro de caña.-Paredes al-
gunas pintadas. Piso baldosa calcá-
rea. Marcos de puertas y ventanas y 
puertas y ventanas de madera y 
metal.- Ocupado por María del Car-
men Naselli y su hijo. Cuenta con 
agua, luz y cloacas. A continuación, 
hay otro departamento de material 
en sus paredes lindantes y con divi-
sión de material liviano en su inte-
rior, que cuenta con Estar comedor, 
dos dormitorios, cocina-lavandería y 
baño con inodoro, bidet, rectángulo 
para ducha y lavabo. Paredes algu-
nas pintadas y otras sin terminar. 
Todos los ambientes con ventanas al 
exterior. Pisos cerámicos techo ma-
dera con rollizo y otro con tirantes 
metálicos. Cuenta con agua, luz y 
cloacas. Se encuentra ocupado por 
José Tomás Cassino Naselli y su gru-
po familiar. Gravámenes: sin gravá-
menes. Avalúo Fiscal $7.663.923.- 
Base de la Subasta $12.000.000.- In-
cremento mínimo de postura 
$100.000.-Títulos, deudas y plano 
agregados en autos no aceptándose 
reclamo alguno por falta o defecto 
de los mismos. La obtención del pla-
no de mensura y certificado catas-
tral será a cargo del adquirente;.Está 
expresamente prohibida la compra 
en comisión. Comprador depositará 
en dicho acto 10% de seña, 3% Co-
misión en dinero efectivo y el 4,5% 
Impuesto Fiscal quedará a cargo del 
adquirente debiendo acreditarlo con 
el comprobante de pago correspon-
diente conjuntamente con el saldo 
del precio al momento de quedar 
ejecutoriada la resolución que 
aprueba el remate en el plazo de ley 
(art.287 del CPCCyT. Informes Secre-
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taría del Tribunal o Martillero Pedro 
Molina 277 Mendoza Tel.-261-
5079047.

28/05-418416-09/06-A

EDICTO. Primer Juzgado de Proce-
sos Concursales, Primera Circuns-
cripción, en autos CUIJ:13-
08064808-6 (011901-1255214) RIOS 
JUAN PABLO P/CONCURSO CON-
SUMIDOR hace saber: 1)en fecha 
18/05/2026 se declaró la apertura 
del concurso de la persona humana 
que no realiza actividad económica 
organizada correspondiente a JUAN 
PABLO RIOS, DNI 33.967.568, CUIL 20-
33967568-7 conforme lo establecido 
por artículos 359 a 372 CPCCT; 2)fe-
cha de presentación 17/03/26; 3)en 
autos ha sido presentada la propues-
ta de acuerdo preventivo; 4)se con-
voca a los acreedores para la cele-
bración del acuerdo; 5)las conformi-
dades para el acuerdo podrán ser 
acompañadas hasta el día 06/08/26 
(arts.363 y 364 CPCCT); 6)los acree-
dores pueden presentar su oposi-
ción al acuerdo hasta el día 21/08/26 
(art.366 CPCCT); 7)se fija audiencia 
de conciliación presencial para el día 
16/12/26 a las 10 (art.370 CPCCT). 
Fdo.Dra. LUCIA RAQUEL SOSA, Juez.

02-06/282444/08-06

EDICTO. Primer Juzgado de Proce-
sos Concursales, Primera Circuns-
cripción, en autos CUIJ:13-
08064886-8 (011901-1255215) FER-
NANDEZ MARIA VERONICA P/CON-
CURSO CONSUMIDOR hace saber: 
1)en fecha 18/05/2026 se declaró la 
apertura del concurso de la persona 
humana que no realiza actividad 
económica organizada correspon-
diente a MARÍA VERÓNICA FERNAN-
DEZ, DNI 22.865.856, CUIL 27-
22865856-7 conforme lo establecido 
por artículos 359 a 372 CPCCT; 2)fe-
cha de presentación 17/03/26; 3)en 
autos ha sido presentada la propues-
ta de acuerdo preventivo; 4)se con-
voca a los acreedores para la cele-
bración del acuerdo; 5)las conformi-
dades para el acuerdo podrán ser 
acompañadas hasta el día 06/08/26 
(arts.363 y 364 CPCCT); 6)los acree-
dores pueden presentar su oposi-
ción al acuerdo hasta el día 21/08/26 
(art.366 CPCCT); 7)se fija audiencia 
de conciliación presencial para el día 
09/12/26 a las 11hs (art.370 CPCCT). 
Fdo. Dra.LUCIA RAQUEL SOSA, Jueza-

02-06/282445/08-06

EDICTO. Primer Juzgado de Proce-
sos Concursales -Primera Circuns-
cripción Judicial, en autos CUIJ:13-
08068223-3 (011901-1255221) 
“FREIJO DANIELA PATRICIA 
P/CONCURSO CONSUMIDOR” hace 
saber: 1)en fecha 19 de mayo de 
2026 se declaró la apertura del con-
curso de persona humana que no re-
aliza actividad económica organiza-
da correspondiente a DANIELA PA-
TRICIA FREIJO, DNI21.824.007, 
CUIL27-21824007-6, conforme lo es-
tablecido por artículos 359 a 372 
CPCCT; 2)fecha de presentación: 
20/03/26; 3)en autos ha sido presen-
tada la propuesta de acuerdo pre-
ventivo; 4)se convoca a los acreedo-
res para la celebración del acuerdo; 
5)las conformidades para el acuerdo 
podrán ser acompañadas hasta el 
día SIETE DE AGOSTO DE 2026 
(arts.363 y 364 CPCCT); 6)los acree-
dores pueden presentar su oposi-
ción al acuerdo hasta el día VEINTI-
CUATRO DE AGOSTO DE 2026 (art.366 
CPCCT); 7)se fija audiencia de conci-
liación presencial para el día TRES DE 
FEBRERO DE 2027 a las 10. Fdo. 
Dra.LUCIA SOSA, Jueza. 

02-06/282446/08-06

EDICTO. Primer Juzgado de Proce-
sos Concursales - Primera Circuns-
cripción Judicial, en autos CUIJ:13-
08079731-6 (011901-1255255) 
“BRAVO EDUARDO JESUS P/CON-
CURSO CONSUMIDOR” hace saber: 
1)en fecha 21 de mayo de 2026, se 
declaró la apertura del concurso de 
persona humana que no realiza acti-
vidad económica organizada corres-
pondiente a EDUARDO JESUS BRAVO- 
DNI27.757.612, CUIL20-27757612-1, 
conforme establecido por artículos 
359 a 372 CPCCT; 2)fecha de presen-
tación: 09/04/26; 3)en autos ha sido 
presentada la propuesta de acuerdo 
preventivo; 4)se convoca a los acre-
edores para la celebración del 
acuerdo; 5)las conformidades para 
el acuerdo podrán ser acompañadas 
hasta el día SIETE DE AGOSTO DE 
2026 (arts.363 y 364 CPCCT); 6)los 
acreedores pueden presentar su 
oposición al acuerdo hasta el día 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE 2026 
(art.366 CPCCT); 7)se fija audiencia 
de conciliación presencial para el día 
TRES DE FEBRERO DE 2027 a las 11. 
Fdo. Dra. LUCIA SOSA, Jueza.

02-06/282447/08-06

EDICTO. Tercer Juzgado de Proce-
sos Concursales Primera Circuns-
cripción Judicial de Mendoza. 
CUIJ:13-08091107-0 (011903-
1023538), caratulados: “FLORES 
SILVIA ROXANA P/CONCURSO 
CONSUMIDOR-DIGITAL”. Se hace 
saber: 1)En fecha 21/05/2026 se de-
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claró la apertura del concurso de 
persona humana que no realiza acti-
vidad económica organizada, corres-
pondiente a la Sra.SILVIA ROXANA 
FLORES, DNI Nº22.559.531, CUIL 
Nº27- 22559531-9, conforme lo esta-
blecido por los artículos 359 a 372 
del CPCCT.; 2)fecha de presentación: 
24/04/2026. 3)que en autos ha sido 
presentada la propuesta de acuerdo 
preventivo; 4)se convoca a los acre-
edores para la celebración del 
acuerdo; 5)las conformidades para 
el acuerdo podrán ser acompañadas 
hasta el día 06/08/2026 (arts.363 y 
364 CPCCT); 6)los acreedores pue-
den presentar su oposición al acuer-
do hasta el día 21/08/2026 (art.366 
CPCCT); 7)se fija audiencia de conci-
liación para el día 20/10/2026 a las 
10:30 hs. La concursada y los acree-
dores deberán manifestar su volun-
tad de comparecer con DOS DÍAS de 
anticipación a la fecha de audiencia, 
denunciando correo electronico y 
teléfono celular a través del portal 
MEED, bajo apercibimiento del 
art.370CPCCT. La audiencia será ce-
lebrada de modo no presencial me-
diante la plataforma MICROSOFT-
TEAMS. Fdo. Dr.Pablo González Masa-
nés. Juez.

02-06/282448/08-06

EDICTO Primer Juzgado de Procesos 
Concursales,Primera Circunscrip-
ción,en autos 13- 08056137-1 
(011901-1255199) GONZALEZ DA-
RIO OSVALDO P/CONCURSO 
CONSUMIDOR-hace saber:1)el 
18/05/2026 se declaró la apertura 
del concurso de la persona humana 
que no realiza actividad económica 
organizada correspondiente a.DARIO 
OSVALDO GONZALEZ, DNI:31.319.256, 
CUIL:20-31319256-4 conforme lo es-
tablecido por artículos.359 a.372 
CPCCT; 2) de presenta-
ción:06/03/2026; 3)que en autos ha 
sido presentada la propuesta de 
acuerdo preventivo;-4)se convoca a 
los acreedores para la celebración 
del acuerdo;-5)las conformidades 
para el acuerdo podrán ser acompa-
ñadas hasta el día 04/08/2026; 6)los 
acreedores podrán presentar oposi-
ción al acuerdo hasta el día 
.9/08/2026(art.366 CPCCT);-7)se fija 
audiencia conciliatoria presencial 
para el día.02/12/2026 a las 
11.Dra.LUCIA RAQUEL SOSA-Juez.

29-05/282400/04-06

EDICTO Primer Juzgado de Procesos 
Concursales - Primera Circunscrip-
ción Judicial, en autos CUIJ:13-
08071448-8 (011901-1255232) 
“SOSA YOLANDA P/CONCURSO 
CONSUMIDOR” hace saber: 1)el 18 
de mayo de 2026 se declaró la aper-
tura del concurso de persona huma-
na que no realiza actividad económi-
ca organizada correspondiente a YO-
LANDA SOSA, DNI:18.021.906, CUIL-
23-18021906-4, conforme lo estable-
cido por artículos 359 a 372 CPCCT; 
2)fecha de presentación: 27/03/26; 
3)en autos ha sido presentada la 
propuesta de acuerdo preventivo;-
4)se convoca a los acreedores para 
la celebración del acuerdo;-5)las 
conformidades para el acuerdo po-
drán ser acompañadas hasta el día 
SEIS DE AGOSTO DE 2026 (arts.363 y 
364 CPCCT); 6)los acreedores pue-
den presentar su oposición al acuer-
do hasta el día VEINTIUNO DE AGOSTO 
DE 2026 (art.366 CPCCT); 7)se fija au-
diencia de conciliación presencial 
para el día DIECISEIS DE DICIEMBRE 
DE 2026 a las 11.-Fdo. Dra.LUCIA RA-
QUEL SOSA, Juez.

29-05/282403/04-06

EDICTOS Primer Juzgado de Proce-
sos Concursales Primera Circuns-
cripción Judicial de Mendoza, en au-
tos CUIJ: 13-08077664-5(011901- 
1255253) ISOARDI PAMELA LUCIA-
NA P/CONCURSO CONSUMIDOR ha-
ce saber: 1) en fecha 18/05/2026 se 
declaró la apertura del concurso de 
persona humana que no realiza acti-
vidad económica organizada corres-
pondiente a la Sra. PAMELA LUCIANA 
ISOARDI, DNI 29.327.147, CUIL 27-
29327147-5, conforme lo estableci-
do por los artículos 359 a 372 del 
CPCCT; 2) fecha de presentación: 
07/04/2026; 3) en autos ha sido pre-
sentada la propuesta de acuerdo 
preventivo; 4) se convoca a los acre-
edores para la celebración del 
acuerdo; 5) las conformidades para 
el acuerdo podrán ser acompañadas 
hasta el día 06/08/2026 (arts. 363 y 
364 CPCCT); 6) los acreedores pue-
den presentar su oposición al acuer-
do hasta el día 21/08/2026 (art. 366 
CPCCT); 7) se fija audiencia de conci-
liación presencial para el día 
23/12/2026 a las 11. Fdo. DRA. LUCIA 
RAQUEL SOSA - Jueza. 
28/05/150985/03/06/2026

EDICTOS Primer Juzgado de Proce-
sos Concursales Primera Circuns-
cripción Judicial de Mendoza, en au-
tos CUIJ: 13-08075604-0 (011901- 
1255250) ALBORNOZ SUSANA BEA-
TRIZ P/CONCURSO CONSUMIDOR, 
hace saber: 1) en fecha 18/05/2026 
se declaró la apertura del concurso 
de persona humana que no realiza 
actividad económica organizada co-
rrespondiente a la Sra. SUSANA BEA-
TRIZ ALBORNOZ, DNI 17.649.563, CUIL 
23-17649563-4, conforme lo estable-
cido por artículos 359 a 372 CPCCT.; 
2) fecha de presentación: 
01/04/2026; 3) que en autos ha sido 
presentada la propuesta de acuerdo 
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preventivo; 4) se convoca a los acre-
edores para la celebración del 
acuerdo; 5) las conformidades para 
el acuerdo podrán ser acompañadas 
hasta el día 06/08/2026 (arts. 363 y 
364 CPCCT); 6) los acreedores pue-
den presentar su oposición al acuer-
do hasta el día 21/08/2026 (art. 366 
CPCCT); 7) se fija audiencia de conci-
liación presencial para el día 
23/12/2026 a las 10. Fdo. DRA. LUCIA 
RAQUEL SOSA- Jueza. 
28/05/150986/03/06/2026

EDICTO Tercer Juzgado de Procesos 
Concursales Primera Circunscripción 
Judicial de Mendoza. CUIJ:.13-
08071443-7((011903-1023465)) ca-
ratulados: “CALAFELL GUILLERMO 
LUIS P/CONCURSO CONSUMIDOR 
DIGITAL” Se hace saber: 1)En fecha 
18/05/2026se declaró la apertura 
del concurso de persona humana 
que no realiza actividad económica 
organizada, correspondiente al 
Sr.GUILLERMO LUIS CALAFELL, DNI 
Nº33.369.386, CUIL/T Nº20-
33369386-1, conforme lo estableci-
do por los artículos 359 a 372 del 
CPCCT.;-2)fecha de presentación: 
27/03/2026.-3)que en autos ha sido 
presentada la propuesta de acuerdo 
preventivo;-4)se convoca a los acre-
edores para la celebración del 
acuerdo;-5)las conformidades para 
el acuerdo podrán ser acompañadas 
hasta el día 03/08/2026 (arts.363 y 
364 CPCCT);-6)los acreedores pue-
den presentar su oposición al acuer-
do hasta el día 18/08/2026 (art.366 
CPCCT); 7)se fija audiencia de conci-
liación para el día 15/10/2026 a las 
11:00hs.-La concursada y los acree-
dores deberán manifestar su volun-
tad de comparecer conDOS DÍAS de 
anticipación a la fecha de audiencia, 
denunciando correo electronico y 
teléfono celular a través del portal 
MEED,.bajo apercibimiento del 
art.370CPCCT. La audiencia será ce-
lebrada de modo no presencial me-
diante la plataforma MICROSOFT-
TEAMS.-Fdo. Dr.Pablo González 
Masanés.-Juez.-

28-05/282379/03-06

EDICTO-DRA. ROXANA ALAMO- JUE-
ZA PRIMER TRIBUNAL DE GESTION 
ASOCIADA PODER JUDICIAL MENDO-
ZA, en los Autos Nº CUIJ: 13- 
07946697-7 ((012051-284260)) 
“MUNICIPALIDAD DE MAIPU 
C/SANTA CECILIA DE CUYO SA 
P/EXPROPIACIÓN”, cita y notifica a 
todos los posibles interesados en el 
inmueble a expropiar, ubicado frente 
a carril Ozamis sin número Distrito 
Russell, Departamento de Maipú, 
Provincia de Mendoza, cuya inscrip-
ción Dominial surge de la Matricula 
como mayor extensión al Asiento A-l 
de la Matricula 93.716/7 en fecha 25 
de Febrero de 1994, conforme lo de-
cretado a fs 10, que en su parte per-
tinente expresa: “Mendoza, 24 de Fe-
brero de 2026.- (…) Atento a lo solici-
tado, de la demanda por expropia-
ción interpuesta, dese traslado a 
SANTA CECILIA DE CUYO SA y a todos 
cuantos tengan o aleguen tener de-
rechos reales o contratos sobre el 
bien a expropiar por el plazo de DIEZ 
(10) DIAS para que comparezcan, 
respondan, ofrezcan prueba y cons-
tituyan domicilio procesal electróni-
co (arts. 21,74, 75 del CPCCYT y arts. 
19, 25 y ccs. del Decreto ley 
1447/75). NOTIFIQUESE. Publíquense 
EDICTOS por DIEZ (10) DÍAS alterna-
dos en el Boletín Oficial y Diario Los 
Andes citándose a todos los que se 
consideren con derecho sobre el in-
mueble identificadas como Fracción 
‘A‘ y Fracción ‘B‘ ambas con frente a 
carril Ozamis sin número Distrito 
Russell, Departamento de Maipú, 
Provincia de Mendoza, cuya inscrip-
ción Dominial surge de la Matricula 
como mayor extensión al Asiento A-l 
de la Matricula 93.716/7 en fecha 25 
de Febrero de 1994 para que compa-
rezcan a ejercerlos dentro del plazo 
acordado precedentemente y bajo 
apercibimiento de ley (art. 26 Decre-
to Ley 1447/75).”. Fdo. Dra. Roxana 
Alamo Jueza”- DR. Fernando Lopez 
Lentz- Secretario
13/05/2026/159472/08/06/202

EDICTO. JUEZ DEL SEXTO JUZGADO 
CIVIL DE LA CIUDAD DE MALARGÜE,en 
autos n°4890 caratulados “NAVA-
RRO MARIA DEL VALLE, NAVARRO 
CARINA Y NAVARRO CLAUDIO ALE-
JANDRO C/GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE MENDOZA P/PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA” hace saber a 
terceros posibles interesados, la ini-
ciación del presente proceso cuyo 
objeto es la fracción de un terreno 
ubicado en Ruta40 Norte s/n inscrip-
to bajo la titularidad del gobierno de 
la provincia de Mendoza al tomo 
N°136, fs.57,-T°2de Malargüe del Re-
giStro de la propiedad inmueble, 
conforme al plano de mensura para 
título supletorio-N°19-3799, visado 
por la Dirección Provincial deCatas-
tro, cuyos límites son Al Norte con 
Gobierno de Mendoza en107,59m,-
Observatorio Pierre Auger ;alSur con 
Gobierno de Mendoza en 
105,36m,Colegio San José;al Oeste 
conRuta Nacional N°40 en43,66m.;al 
Este conGobierno de Mendoza, en 
42,05m.-Ello de conformidad con lo 
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prescripto por los arts.72 inc.III y 
209 del CPCCyT.””

03-06/282470/16-06A

EDICTO. JUEZ DEL TRIBUNAL DE GES-
TION ASO CIADA-CUARTO,1era c.c. de 
Mendoza, en autos:422317 caratula-
do “OZAN AGUSTIN LUIS C/MURUA 
MARIO CARLOS P/DAÑOS DERIVA-
DOS DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO-CITA Y NOTIFICA al Sr. MA-
RIO CARLOS MURUA.DNI 
N°11.827.781 persona de domicilio 
ignorado lo resuelto por el tribunal a 
fs.13: “Mendoza 28 de Abril de 2026... 
RESUELVO: I-Declarar al Sr.MARIO 
CARLOS MURUA DNI N°11.827.781 
persona de domicilio ignorado. II-
Notifíquese el traslado de la deman-
da y del presente auto por medio de 
edictos, a publicarse en el.BOLETIN 
OFICIAL Y DIARIO LOS ANDES por el 
término de TRES DIAS, con dos días 
de intervalo, bajo responsabilidad de 
la parte actora; y de conformidad a 
lo dispuesto por el art.69 y 72 del Có-
digo Procesal Civil. III-
Oportunamente dese la intervención 
que por ley corresponda a la Defen-
soría de Pobres y Ausentes que por 
turno corresponda. REGÍSTRESE. NO-
TIFÍQUESE ELECTRONICAMENTE. PU-
BLÍQUESE. PASE A RECEPTORES ASI-
MISMO a fs.3 el tribunal proveyó: 
“Mendoza, 23 de Octubre de 2025….. 
De la demanda de conocimiento in-
terpuesta TRASLADO a la parte de-
mandada Sr. MURUA MARIO CARLOS y 
“LA SEGUNDA COOPERATIVA LIMITA-
DA DE SEGUROS GENERALES” por el 
plazo de VEINTE (20) DÍAS con cita-
ción y emplazamiento para que com-
parezca, responda, ofrezca prueba y 
constituya domicilio procesal elec-
trónico (artículos 
21,25,27,74,75,160,161 y concordan-
tes del CPCCT nro.9001 y Art.118 de 
la ley de seguros)… NOTIFÍQUESE. OM

03-06/282467/11-06A

EDICTO. JUZGADO DE PAZ LETRADO Y 
CONTRAVENCIONAL DE VILLA NUEVA, 
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
DE MENDOZA en autos Nº38.165 ca-
ratulados: “CETROGAR S.A C/LO-
PEZ, GERARDO ANTONIO P/MONI-
TORIO ESPECIAL(PAGARÉ DE 
CONSUMO)”-NOTIFICA a LOPEZ, GE-
RARDO ANTONIO, D.N.I. Nº29.884.303, 
de domicilio ignorado la resolución 
de fs.12: “Villa Nueva-Guaymallén, 
Mendoza 20 de octubre de 2.023. AU-
TOS: VISTOS: CONSIDERANDO: 
RESUELVO:I.-Hacer lugar a la deman-
da interpuesta y en consecuencia 
mandar seguir la ejecución adelante 
contra GERARDO ANTONIO LOPEZ 
(parte demandada), con datos iden-
tificatorios en escrito de demanda, 
hasta que se pague íntegramente a 
la parte actora la suma de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS VEINTIDOS CON 89/100 
ctvos ($283.222,89) comprensiva 
de:*capital total (AyB) por mercade-
ría adeudada y no cancelada 
$137.532,01 con más los intereses 
pactados (9% mensual) que corres-
ponden desde la fecha de mora 20- 
08-2022, hasta su efectivo pago, 
*$139.207,75 en concepto total(AyB) 
de intereses adeudados no capitali-
zados, *$6.483,13 en concepto to-
tal(AyB) de sellado y saldo de seguro 
saldo deudor, adeudados más intere-
ses legales, con más costas del jui-
cio, sin perjuicio de su morigeración 
al momento de la liquidación si co-
rrespondiere conforme lo establece 
el art.770/771 CCCN. II.-Requiérase 
de pago al demandado Sr. GERARDO 
ANTONIO LOPEZ, con datos identifi-
catorios en escrito de demanda, has-
ta que se pague íntegramente a la 
parte actora la suma de PESOS DOS-
CIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOS-
CIENTOS VEINTIDOS CON 89/100 
ctvos ($283.222,89) comprensiva 
de:capital adeudado y no cancelado 
y de intereses pactados adeudados 
no capitalizados desde la fecha de 
mora, con más la suma de PESOS 
DOSCIENTOS MIL ($200.000) que se 
presupuesta provisoriamente para 
satisfacer el pago de intereses, ho-
norarios, gastos y costas del 
juicio.III.-En defecto de pago, bajo 
exclusiva responsabilidad de la par-
te actora, trábese embargo sobre los 
bienes muebles de propiedad de la 
parte demandada Sr. GERARDO AN-
TONIO LOPEZ, que se encuentren en 
su domicilio, susceptibles de tal me-
dida, a cuyo efecto facúltese al Ofi-
cial de Justicia interviniente, para 
hacer uso del auxilio de la fuerza pú-
blica y allanamiento de domicilio en 
caso de ser necesario, hasta cubrir 
la suma redondeo mediante- de PE-
SOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS 
($483.300,00), ésta suma se presu-
puesta provisoriamente para cubrir 
capital, intereses, honorarios, gas-
tos y costas,(art.234,254 del 
C.P.C.C.yT).IV.-Regular provisional-
mente los honorarios profesionales, 
de manera conjunta, a los Dres. RO-
DOLFO NICOLAS GUTIERRES y SILVIA 
FABIANA PASINATO, en la suma de 
PESOS OCHENTA Y CINCO MIL 
($85.000,00) más IVA siempre que 
acredite situación fiscal. Suma, que 
se convertirá automáticamente en 
definitiva si la ejecutada no opone 
excepciones, ni la recurre y en caso 
de oposición de excepciones queda-
rá sin efecto y será reemplazada por 
otra definitiva una vez resueltas las 
excepciones (arts.2,7,19 Ley 9.131) y 
art.33 inc.III) del CPCCT. V.-Hágase 
saber al demandado-ejecutado GE-
RARDO ANTONIO LOPEZ, que dentro 
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del plazo de CINCO DÍAS podrá opo-
nerse a la sentencia monitoria arti-
culando las defensas o excepciones 
admisibles de conformidad con lo 
dispuesto en el art.235 del C.P.C.C.T., 
debiendo conminársele en el mismo 
plazo a denunciar su domicilio real y 
electrónico y fijar domicilio procesal 
electrónico, bajo apercibimiento de 
ley(Arts.21,74,75,234,235 y conc. del 
C.P.C.C.T.).VI.-Al momento de la noti-
ficación, deberá el oficial notificador 
hacerle saber al demandado - ejecu-
tado GERARDO ANTONIO LOPEZ, en 
forma clara y comprensible que pue-
de presentarse en este expediente 
con la asistencia de un abogado/a 
(patrocinio letrado), y dentro de los 
cinco (5) días hábiles contados des-
de la notificación podrá plantear la 
NULIDAD/OPOSICIÓN de esta senten-
cia. En caso de no tener recursos 
económicos, podrá solicitar la asis-
tencia de un abogado/a gratuito al 
teléfono 0-800-666-5878. Si NO se 
presenta en este expediente, en el 
plazo de CINCOS DIAS indicado en el 
apartado V queda automáticamente 
declarada rebelde a los términos y 
con el efecto de los arts.21,74,75 y 
concordante del Código Procesal Ci-
vil, Comercial y Tributario de la Pro-
vincia de Mendoza; dándose por de-
caído el derecho dejado de usar; esto 
significa que el proceso seguirá ade-
lante sin su participación, y las noti-
ficaciones no se practicarán en su 
domicilio sino en el juzgado.Si usted 
quiere pagar la deuda reclamada, 
deberá depositar en una CUENTA JU-
DICIAL en el Banco de la Nación Ar-
gentina Suc. Villa Nueva la suma de 
pesos señalada en el punto II, y luego 
acompañar a este expediente el 
comprobante de depósito, para 
practicar una liquidación.Ante cual-
quier duda podrá comunicarse: 1) 
Centro de Atención Ciudadana línea 
160, es una plataforma integral de 
comunicación para realizar trámites 
judiciales a través de teléfono, celu-
lar, correo electrónico o redes socia-
les. Podrá solicitar turnos, realizar 
trámites y gestionar consultas sobre 
el servicio de justicia, 2) al Juzgado 
de Paz Letrado de Villa Nueva 
4491718/1719... Fdo:Conjueza Dra. 
Daniela Alejandra DI CARLO-Juez “ ht 
tps://s.pjm.gob.ar/meed/?short_id=P 
AAZF301957 https://s.pjm.gob.ar/me 
ed/?short_id=FNRSV301957 y a fs.53 
decretó:”Villa Nueva, 9 de septiem-
bre de 2025, AUTOS Y VISTOS: Y CON-
SIDERANDO RESUELVE:I-Aprobar la 
información sumaria rendida en au-
tos, por la que se acredita que.GE-
RARDO ANTONIO LOPEZ DNI 
N°29.884.303 es persona de ignora-
do domicilio.- II-Notificar el presente 
junto con la sentencia de autos,por 
edictos que deberán ser publicados 
por tres veces con dos dias de inter-
valo en el Boletín Oficial y DIARIO LOS 
ANDES.- III-Oportunamente, dese in-
tervención al Sr.Defensor de Pobres 
y Ausentes que por turno 
corresponda.- NOTIFIQUESE. Fdo:Dra. 
María Laura Ferrer Isleño.-Juez.-

03-06/282458/11-06A

EDICTO. JUZGADO DE PAZ LETRADO Y 
TRIBUTARIO DE RIVADAVIA,en autos 
Nº84.865 caratulados:”CETROGAR 
S.A C/ROSAS, PABLO ANTONIO 
P/MONITORIO ESPECIAL-NOTIFICA 
a ROSAS, PABLO ANTONIO,D.N.I. 
Nº31.950.064, de domicilio ignorado 
la resolución de fs.11: “Rivadavia, 
Mendoza,14 de diciembre de 2022.Y 
VISTOS: RESULTA: CONSIDERANDO: 
RESUELVO:I.-Hacer lugar a la deman-
da monitoria interpuesta por Cetro-
gar S.A.,en contra de la parte deman-
dada Sr.Pablo Antonio Rosas,y en 
consecuencia ordenar seguir ade-
lante los procedimientos de la pre-
sente causa, hasta tanto la acciona-
da haga al actor íntegro pago de:a)el 
capital reclamado por la suma de 
$32.428,01; b)intereses compensa-
torios pactados reclamados por la 
suma de $47.207,79, c) intereses mo-
ratorios legales:que deberán calcu-
larse sobre el capital efectivamente 
adeudado ($32.428,01), a partir de la 
mora hasta su efectivo pago; d) se-
llado por la suma de pesos de 
$1.994,59; e) la suma provisoria de 
pesos veintitrés mil ($23.000) fijada 
provisoriamente para responder a 
intereses punitorios y costas. Se ha-
ce saber a las partes que al momen-
to de practicarse y aprobarse la li-
quidación,el Juzgado analizará si la 
tasa resultante de aplicar los intere-
ses pactados o producto de su capi-
talización es abusiva o exorbitan-
te.En ese supuesto se procederá a la 
morigeración judicial de los intere-
ses. II.-Imponer las costas al deman-
dado por resultar vencido 
(arts.35,36 y ccs. del CPCCTM). III.- 
Regular los honorarios profesionales 
del Dr.Rodolfo Nicolás Gutiérrez en la 
suma de pesos tres mil doscientos 
cuarenta y dos con 80/100 centavos 
($3.242,80),con más los intereses 
que correspondan hasta la fecha de 
su efectivo pago(arts.19 in fine y cc 
de la Ley 9131 y art.33 inc.III del 
CPCCT), y de la Dra. Silvia Fabiana Pa-
sinato en la suma de pesos seis mil 
cuatrocientos ochenta y cinco con 
60/100 centavos ($6.485,60), con 
más los intereses que correspondan 
hasta la fecha de su efectivo pago 
(arts.19 in fine y cc de la Ley 9131 y 
art.33 inc.III del CPCCT), más IVA en 
caso de corresponder, sin perjuicio 
de la eventual adecuación en el caso 
de existir oposición a la presente 
sentencia monitoria. IV.-Hacer saber 
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al ejecutado que en el plazo de CIN-
CO (5) DÍAS HÁBILES contados desde 
su notificación deberá constituir do-
micilio procesal y electrónico, podrá 
cumplir voluntariamente la senten-
cia, depositando el capital de conde-
na más la suma presupuestada pro-
visoriamente para intereses, costas 
y demás accesorios legales, todo su-
jeto a liquidación futura que practi-
cará el actor de autos. En defecto de 
pago voluntario, en el mismo plazo, 
podrá oponerse a esta sentencia so-
licitando la nulidad de la vía monito-
ria, u oposición, defensas, excepcio-
nes y ofrecimiento de pruebas; asi-
mismo, y en el mismo plazo, deberá 
constituir domicilio legal y dirección 
electrónica bajo apercibimiento de 
tenerlo por rebelde sin más trámite 
y considerarse firme la presente y 
continuar con su ejecución(arts.234 
inc.II,III,IV,235 inc.I,21,74 y 75 del 
C.P.C.CyT. Ley 9001).V.-Vencido el 
plazo otorgado en punto IV para 
cumplir voluntariamente u oponerse 
a la presente sentencia y no habién-
dolo hecho, considérese firme la 
misma, y continúese con su ejecu-
ción(arts.35,36,37 y 235 inc.V del 
C.P.C.CyT. Ley 9001). VI.-Ofíciese al 
BNA, por intermedio de Secretaría 
del Tribunal, a fin de proceder a la 
apertura de cuenta judicial. Hágase 
saber que a través del sistema SINEJ 
el profesional podrá consultar los 
datos de la cuenta bancaria, una vez 
cumplida la orden de apertura por el 
BNA. CUMPLASE. NOTIFIQUESE a la 
parte actora mediante cédula al do-
micilio procesal electrónico y notifí-
quese al demandado/a por interme-
dio del Oficial de Justicia en su domi-
cilio REAL, con transcripción y/o co-
pia íntegra de la presente, copias de 
la demanda y de la documentación 
acompañada(art.234 CPCCTM). 
Fdo:Dr. Rodrigo Furque-Juez.-” y a 
Fs.48 resolvió:”Rivadavia, Mendoza, 
17 de setiembre de 2025AUTOS Y 
VISTOS:Lo solicitado, constancias de 
autos, lo informado por la Junta 
Electoral a fs.43, y por la Policía de la 
Provincia a fs.43 vta.; lo dictaminado 
Por el Sr. Agente Fiscal a fs.47 y de 
conformidad con lo dispuesto por los 
arts.69,72, y concs. del Cód. Procesal 
Civil, RESUELVO:I.-Aprobar la infor-
mación Sumaria rendida en autos y 
con la que se acredita que, para la 
actora Cetrogar SA, el accionado 
Sr.Pablo Antonio Rosas con D.N.I. 
Nº31.950.064 resulta ser persona de 
ignorado domicilio. II.-Atento a lo or-
denado precedentemente,cúmplase 
con la notificación dispuesta a 
fs.11/13, al accionado Sr.Pablo Anto-
nio Rosas con D.N.I. Nº31.950.064, 
mediante edictos a publicarse en el 
Boletín Oficial y LOS ANDES Una 
vez,de conformidad con lo dispuesto 
por el art.72 inc.IV y ccs. del C.P.C.III.- 
Notifíquese al Ministerio Fiscal y 
oportunamente dése intervención al 
Defensor Oficial. Cúmplase. 
Fdo:Dr.Rodrigo Furque-Juez”

03-06/282459/03-06

EDICTO. Juzgado en lo Civil Comer-
cial y Minas Tribunal de Gestion Aso-
ciada de la Tercera Circunscripción 
Judicial de la Provincia, a cargo de la 
Dra. María Violeta Derimais. Autos 
N°8.523, caratulados “VITALE, DA-
NIEL ROLANDO C/CITON HERMA-
NOS S.R.L. P/ PRESCRIPCIÓN AD-
QUISITIVA”, SE NOTIFICA Y HACE SA-
BER a todos quienes se consideren 
con derecho sobre el inmueble sito 
en Calle Necochea N°693, La Colonia, 
Junín, Mendoza. Registrado como 6° 
inscripción bajo el N°1.873, Fs.472, 
T°24 de Junín, de fecha 21/01/1.953, 
con una superficie según plano de 
mensura realizado por el Agrimen-
sor José Luis Tagliaferro,de CIENTO 
VEINTINUEVE METROS CON 99 
(129,99)m2., registrado a nombre de 
Citon Hnos. S.R.L.,a lo que el Juzgado 
a fs.5, resolvió:”Gral. San Martín, 
Mza. 17 de Diciembre de 2.025... Pu-
blíquense edictos durante CINCO 
DIAS, en forma alternada, citándose 
a quienes se consideren con dere-
chos sobre el inmueble conforme a 
lo dispuesto en el Art.72, Inc.II del 
C.P.C.C?.yT.... Notifíquese. Ofíciese.-
Fdo. Dra.María Violeta Derimais-
Juez.””

03-06/282469/16-06A

EDICTO. Por disposición del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nº 2 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería a cargo del Dr. Marcelo H. 
Bersanelli; por Subrogancia Legal, 
ubicado en el Pasaje Kennedy casa 3 
ciudad de Río Gallegos, provincia de 
Santa Cruz, Secretaria Nº 1 a cargo 
de la Dra. Florencia Jimena Baha-
mondez Mora; se CITA y EMPLAZA, al 
Sr. OSSA Domingo Antonio DNI Nº 
3.539.046 a comparecer por si o por 
medio de apoderado en los presen-
tes autos caratulados: “CHAVEZ 
LUIS ALBERTO c/ OSSA DOMINGO 
ANTONIO S/ORDINARIO, Expte 
19388/17”, dentro del plazo de cin-
co (5) días los que se amplían en ca-
torce (14) días más en razón de la 
distancia. Los mismos deberán ser 
publicados por dos (2) días en el Bo-
letín Oficial de Mendoza, y en el dia-
rio de dicha localidad LOS ANDES, 
ello bajo apercibimiento continuar 
interviniendo el Defensor de Ausen-
tes, (art. 146 y 320 del C.P.C. y C.). Se 
deja constancia que la citación se ha 
dispuesto a efectos de que se pre-
sente en estos autos en trámite por 
ante este Juzgado y Secretaría, y 
que el proceso tiene por objeto la ad-
quisición del 50% del dominio por 
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usucapión del bien inmueble indivi-
dualizado como Departamento I Ma-
trícula 27782 Manzana 315 Solar T 
de la localidad de Río Gallegos, Pro-
vincia de Santa Cruz.Río Gallegos, 21 
de mayo de 2026

02-06/282453/03-06

EDICTO.SR.JUEZ, SEGUNDO JUZGADO 
DE GESTION ASOCIADA EN LO CI-
VIL,COMERCIAL Y MINAS, en los autos 
N°259.446 caratulados “RAMIREZ 
BARTOLOME LUIS-HOY SUS 
HEREDEROS-C/CALLE JORGE 
ALBERTO-HEREDERO DE ABELAR-
DO ALBERTO CALLE P/PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA”,NOTIFICA a los 
terceros posibles interesados la si-
guiente resolución:“Mendoza,22 de 
Diciembre de 2025…En consecuen-
cia, de la demanda interpuesta por el 
Sr.BARTOLOMÉ LUIS RAMÍREZ-hoy 
sus herederos-Sres.Leonardo David, 
Alejandro Luis,Andrés Javier, Rosa-
na Gabriela y Carina Claudia Ramí-
rez, y sus modificaciones córrase-
TRASLADO-al demandado, JORGE AL-
BERTO CALLE,en su carácter de here-
dero declarado del titular registral, 
Abelardo Alberto Calle,por el térmi-
no de-VEINTE(20) DÍAS-para que 
comparezca, responda, ofrezca 
prueba y constituyan domicilio legal 
dentro del radio del Juzgado(artícu-
los 21,72 inc.III,74,75,160,209,210 
del CPCCyT)…Hágase saber a los po-
sibles terceros interesados sobre el 
bien que se pretende usucapir sito 
en calle Malargüe, N°750, B° Juan 
XXIII(Lote 77 MZNA.D), San Francisco 
del Monte, Godoy Cruz, Mendoza, la 
iniciación del presente proceso por 
medio de edictos que deberán publi-
carse por CINCO(5) VECES en forma 
alterada en el Boletín Oficial y Diario 
Uno(art.209 ap.II inc.a) CPCCyT). Una 
vez vencido el plazo precedente dé-
se intervención al Defensor de Po-
bres y Ausentes en turno civil que 
corresponda para que ejerza la de-
fensa de los terceros posibles inte-
resados…DRA. PATRICIA FOX. Juez”. 
A fs.64:“Mendoza, 06 de Mayo de 
2026...Atento a lo solicitado respec-
to al cambio de diario para publicar 
edicto, autórízase para realizarlo en 
diario Los Andes, atento a la razón 
expuesta….Dra. MELISA FRESCO Se-
cretaria”. LINK EXPEDIENTE papel: htt
ps://s.pjm.gob.ar/dd/cpl/TJIXD2415
52 LINK EXPEDIENTE digital: https://s.
pjm.gob.ar/dd/cpl/KSJYR23159 Ubi-
cación:Malargüe, N°750, B°Juan 
XXIII(Lote 77 MZNA.D), San Francisco 
del Monte, Godoy Cruz, Mendoza Da-
tos de Inscripción:Asiento N°17.820, 
Fs.989,Tomo 71-E Godoy Cruz Titular 
Registral:ABELARDO ALBERTO CALLE 
DNI:3.363.556

01-06/282421/11-06A

EDICTO. TRIBUNAL DE GESTION 
ASOCIADA- CUARTO PODER JUDICIAL 
MENDOZA. CUIJ:13- 07892373-
8((012054-421878)) PINILLA DIEGO 
Y AMIEVA ERICA C/MARTIN ELENA 
P/DAÑOS DERIVADOS DE ACCI-
DENTES DE TRÁNSITO- Notifica a: 
ELENA IRMA MARTIN.DNI 21.863.836 
en carácter de demandada. Foja:3. 
Mendoza, 03 de Octubre de 
2025.Téngase presente el certifica-
do de fracaso de conciliación que se 
acompaña.Hágase saber a la parte 
actora que deberá denunciar su co-
rreo electrónico y teléfono de con-
tacto,y el de sus profesiona-
les(arts.21,34 y 156-1, 
C.P.C.C.T.).Téngase presente los he-
chos expuestos, la documental 
acompañada y la prueba ofrecida, 
para su oportunidad. De la demanda 
instaurada y demás documentación 
acompañada, córrase- TRASLADO a 
MARTÍN ELENA IRMA con citación y 
emplazamiento para que en el plazo 
de.VEINTE DÍAS.a partir de su notifi-
cación, comparezca,responda, ofrez-
ca prueba, denuncie domicilio elec-
trónico,teléfono de contacto y cons-
tituya domicilio procesal, bajo aper-
cibimiento de ley(arts.21,74,75 y 161 
del C.P.C.C.T.). NOTIFÍQUESE. Cítese 
en garantía a compañía DE SEGUROS 
TRIUNFO, corriéndosele el traslado 
ordenado precedentemente. NOTIFÍ-
QUESE. Foja:14. Mendoza, 06 de Abril 
de 2026. VISTOS y CONSIDERAN-
DO:…RESUELVO: I-Declarar a la Sra. 
ELENA IRMA MARTIN DNI 21.863.836 
persona de domicilio ignorado. II-
Notifíquese el traslado de la deman-
da y del presente auto por medio de 
edictos, a publicarse en el BOLETIN 
OFICIAL Y DIARIO LOS ANDES por el 
término de TRES DIAS, con dos días 
de intervalo, bajo responsabilidad de 
la parte actora; y de conformidad a 
lo dispuesto por el art.69 y 72 del 
CPCCYT. III-Oportunamente dese la 
intervención que por ley correspon-
da a la Defensoría de Pobres y Au-
sentes que por turno corresponda. 
REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. PUBLÍ-
QUESE.

03-06/282466/11-06A

EDICTO. TRIBUNAL DE GESTION ASO-
CIADA DE PAZ-PRIMERO,en autos 
CUIJ Nº13-07535447-3(011851- 
22003) caratulados:”CETROGAR 
S.A C/SAMPERI, JESUS ALEXAN-
DER P/PROCESO MONITORIO- NOTI-
FICA a SAMPERI, JESUS ALEXANDER, 
DNI:95.144.985, de domicilio ignora-
do la resolución de fs.7: “Mendoza,06 
de Junio de 2024.AUTOS Y VIS-
TOS:Los presentes autos y de confor-
midad con lo dispuesto en los 
art.234 ap.I y II del C.P.C.C.T.CONSIDE-
RANDO: ,RESUELVO:I.-Tener al pre-
sentante por parte en el carácter in-
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vocado y por constituidos los domi-
cilios procesal y electrónico 
denunciados.II.-Admitir la demanda 
monitoria interpuesta por CETROGAR 
S.A y en consecuencia condenar al 
accionado.SAMPERI JESUS ALEXAN-
DER al pago del capital reclamado de 
PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS CON 27/100($466.652,27), más 
intereses pactados, sin perjuicio de 
su efectiva morigeración al momen-
to de practicar liquidación, e IVA so-
bre intereses en caso de correspon-
der y costas del juicio.III.-En defecto 
de pago,trábese embargo sobre bie-
nes de propiedad del demandado, 
hasta cubrir la suma total de.PESOS 
UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS CON 27/100($1.666.652,27), 
monto que surge de la suma del capi-
tal de condena más la suma presu-
puestada de pesos un millón dos-
cientos mil ($1.200.000,00) estimada 
provisoriamente para responder a 
intereses y costas.A tal fin se faculta 
el auxilio de la fuerza pública y alla-
namiento de domicilio en caso de ser 
necesario, con habilitación de día y 
hora en caso de ser necesa-
rio.(art.234, ap.II del CPCCyT) IV.- Im-
poner las costas al accionado(art.35 
y 36 del CPCCyT).V.- Regular los ho-
norarios profesionales de los 
DRES.RODOLFO GUTIERREZ.en la su-
ma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 
23/100($46.665,23) y FABIANA PASI-
NATO en la suma de PESOS NOVENTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 
CON 45/100($93.330,45) más IVA en 
caso de corresponder y con más los 
intereses que correspondan hasta la 
fecha de su efectivo pago(arts.2 y 19 
Ley.9131)VI.- Hágase saber al ejecu-
tado que dentro de los CINCO DIAS 
HABILES a partir de la notificación de 
la presente podrá OPONERSE a esta 
sentencia solicitando la nulidad de la 
vía monitoria, u oposición, defensas, 
excepciones y ofrecimiento de prue-
bas; asimismo, y en el mismo plazo, 
deberá constituir domicilio legal y 
dirección electrónica BAJO APERCI-
BIMIENTO de tenerlo por REBELDE sin 
más trámite y considerarse firme la 
presente y continuar con su ejecu-
ción(arts.234 inc.II, III,IV,235 
inc.I,21,74 y 75 del C.P.C.CyT. Ley 
9001).VII.-Ofíciese electrónicamente 
al BNA a los fines de la apertura de la 
cuenta de autos.NOTIFÍQUESE en el 
domicilio REAL del accionado,con co-
pias de la demanda y la documenta-
ción acompañada. FDO:DRA. ANA JU-
LIA PONTE. JUEZ” Podrá descargar la 
demanda y documentación ingre-
sando los siguientes links en su bus-
cador:DEMANDA Link de Descarga: ht 
tps://s.pjm.gob.ar/meed/?short_id=B 
JKUMFF62047 DOCUMENTACION Link 
de Descarga: https://s.pjm.gob.ar/m 
eed/?short_id=GNXSLXT62047 y a 
fs.30 ordenó:”Mendoza, 06 de Abril 
de 2026.AUTOS, VISTOS Y CONSIDE-
RANDO: RESUELVO:I.-Aprobar la In-
formación Sumaria rendida en autos. 
II.-Declarar que.SAMPERI JESÚS ALE-
XANDER,D.N.I. N°95.144.985 es per-
sona de ignorado domicilio, debién-
dose notificar por edictos en el Bole-
tín Oficial y Diario LOS ANDES por 
TRES DÍAS con.DOS DÍAS.de interva-
lo,la presente resolución conjunta-
mente con la sentencia de 
fs.3(Art.69 y Art.72, Inc.IV del 
CPCCyT).III.-Vencido el plazo de las 
publicaciones edictales, dese vista a 
la Sra. Defensora Civil de Pobres y 
Ausentes en turno(Art.75, último pá-
rrafo del CPCCyT).NOTIFÍQUESE. 
FDO:PONTE ANA JULIA-JUEZ”

03-06/282465/11-06A

EDICTO. TRIBUNAL DE GESTION ASO-
CIADA DE PAZSAN MARTIN,3RA CIR-
CUNSCRIPCION JUDICIAL, en autos 
CUIJ:13-07400514-9 ((032661- 
2198)) caratulados “CETROGAR S.A 
C/MOYANO FRANCO GABRIEL 
P/PROCESO MONITORIO”- NOTIFI-
CA a MOYANO, FRANCO GABRIEL, 
DNI:37.963.308, de domicilio ignora-
do la resolución de fs.12: “General 
San Martín,Mendoza, 06 de febrero 
de 2024.- RESUELVO:I.-Dar trámite 
parcialmente a la demanda deducida 
por CETROGAR S.A.contra FRANCO 
GABRIEL MOYANO,dictando en conse-
cuencia SENTENCIA MONITORIA,orde-
nando prosiga el trámite del presen-
te juicio hasta que se haga íntegro 
pago a la actora de la suma de.PESOS 
SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y TRES($76.553), más los in-
tereses compensatorios pactados y 
moratorios legales,calculados en la 
forma indicada en el punto.III de los 
considerandos, sin perjuicio del 
eventual ejercicio de las facultades 
morigeradoras en la etapa de liqui-
dación (art.771 CCCN).II.-TENER PRE-
SENTES los pagos parciales y los gas-
tos denunciados, para el momento 
de practicar la liquidación corres-
pondiente,conforme lo dispuesto en 
el apartado III y IV de los 
considerandos.III.-A los efectos del 
art.234 ap.II del CPCCyT,se presu-
puesta provisoriamente la suma de 
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
($250.000), para responder a intere-
ses, gastos y costas. IV.-IMPONER las 
COSTAS a cargo de la parte deman-
dada en lo que prospera la demanda 
y a la actora en lo que es objeto de 
rechazo(arts.35 y 36 CPCCyT).V.- RE-
GULAR los honorarios profesionales 
por lo que prospera la demanda de la 
Dra.SILVIA FABIANA PASINATO en la 
suma de PESOS ONCE MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y DOS CON 95/100 
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($11.482,95) y del Dr.RODOLFO NICO-
LAS GUTIERREZ.en la suma de PESOS 
CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
UNO CON 47/100 ($5.741,47), más 
IVA en caso de corresponder y sin 
perjuicio de los honorarios comple-
mentarios correspondientes, confor-
me arts.2,7 y 31 de Ley 9131 y art.33 
del CPCCT.VI.- REGULAR los honora-
rios profesionales, por lo que se re-
chaza la demanda,de la Dra.SILVIA 
FABIANA PASINATO en la suma de PE-
SOS ONCE MIL SESENTA Y CUATRO 
CON 09/100($11.064,09) y del Dr. RO-
DOLFO NICOLAS GUTIERREZ en la su-
ma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS CON 04/100 
($5.532,04), más IVA en caso de co-
rresponder y sin perjuicio de los ho-
norarios complementarios corres-
pondientes, conforme arts.2,7 y 31 
de Ley 9131 y art.33 del CPCCT.VII.-
Hacer saber al ejecutado que en el 
plazo de CINCO DÍAS de notificado 
puede deducir oposición a la presen-
te sentencia monitoria, articulando 
las defensas o excepciones admisi-
bles de conformidad con el art.235 
del CPCCT, debiendo conminársele 
en el mismo plazo a denunciar su do-
micilio real y constituir domicilio 
procesal electrónico,bajo apercibi-
miento de tenerlo por REBELDE sin 
más trámite.(arts.21,74,75,234,235 
y.cc del CPCCT).VIII.-Vencido el plazo 
otorgado en el dispositivo que ante-
cede,y no existiendo oposición a la 
sentencia, considéresela firme y 
continúe con su ejecución(art.235 
inc.V del CPCCT).IX.-Acompañe la ac-
tora copia en soporte papel para 
traslado.NOTIFIQUESE a la actora y, 
una vez cumplido lo ordenado en 
punto IX,al demandado con copia del 
traslado correspondiente.FDO: 
DRA.SILVANA ROMERO.Juez” y a 
fs.23.decretó:”Gral. San Martín, Men-
doza,18 de Septiembre de 2.025.-
AUTOS y VISTOS: CONSIDERANDO: 
RESUELVO:I.-Declarar de domicilio 
desconocido al demandado FRANCO 
GABRIEL MOYANO DNI N°37.963.308, 
con los efectos dispuestos por el 
art.69 del C.P.C.C.yT.II.-PUBLÍQUESE 
EDICTOS en la forma de estilo, en el 
BOLETÍN OFICIAL y en diario “LOS AN-
DES”, tres(3) veces, con dos(2) días 
de intervalo a fin de hacer conocer la 
notificación pendiente en autos. III- 
OPORTUNAMENTE dese intervención 
a la Sra. Defensora Oficial.- NOTIFÍ-
QUESE. Oportunamente,REMÍTASE. 
Fdo:MERLETTI NORA SILVIA- Juez

03-06/282462/11-06A

EDICTO.TRIBUNAL DE GESTIÓN JUDI-
CIAL ASOCIADA CUARTO-MARTIN 
VASSELLUCCI- JUEZ:expediente.CUIJ: 
13-07633839-0 (012054-
419010),caratulado:GHILARDI ED-
GARDO ESTEBAN C/ GALLARDO 
ROBERTO SEBASTIAN - GALLARDO 
SERGIO HERMES Y GALLARDO MA-
RIELA ANAHI P/ DAÑOS DERIVA-
DOS DE ACCIDENTES DE TRÁNSI-
TO, T.G.J.A. n°4°, 1°Circunscripción 
Judicial Mendoza,CITA Y NOTIFICA a 
SERGIO HERMES GALLARDO,DNI 
21.824.060,las resoluciones que se 
transcriben: Fojas.2: “Mendoza,11 de 
Septiembre de 2024.…..De la deman-
da de conocimiento interpuesta 
TRASLADO a la parte demandada GA-
LLARDO SERGIO HERMES y GALLARDO 
MARIELA ANAHÍ por el plazo de VEIN-
TE (20) DÍAS con citación y emplaza-
miento para que comparezca, res-
ponda, ofrezca prueba y constituya 
domicilio procesal electrónico (artí-
culos 21, 74, 75, 160, 161 y concor-
dantes del CPCCT nro. 9001). NOTIFÍ-
QUESE. ... Fdo. DR. COBO OSVALDO DA-
NIEL. JUEZ. Fojas. 3: “Mendoza, 13 de 
Septiembre de 2024. Atento a lo soli-
citado, se advierte una omisión en el 
decreto que antecede, por tanto se 
amplía el párrafo cuarto del mismo 
del siguiente modo:“De la demanda 
de conocimiento interpuesta TRAS-
LADO a la parte demandada GALLAR-
DO ROBERTO SEBASTIÁN, GALLARDO 
SERGIO HERMES y GALLARDO MARIE-
LA ANAHÍ por el plazo de-VEINTE (20) 
DÍAS-concitación y emplazamiento 
para que comparezca, responda, 
ofrezca prueba y constituya domici-
lio procesal electrónico (artículos 
21,74, 75,160,161 y concordantes 
del CPCCT nro. 9001). NOTIFÍQUESE.” 
NOTIFÍQUESE el presente decreto 
conjuntamente con el de fojas 2.Fdo. 
DR.COBO OSVALDO DANIEL-JUEZ. Fo-
jas.19: Mendoza,24 de Abril de 
2026….RESUELVO: I.- Aprobar en 
cuanto por derecho corresponda la 
información sumaria rendida en 
autos.- II.-Declarar como persona de 
ignorado domicilio al Sr.SERGIO HER-
MES GALLARDO,DNI 21.824.060.- III.-
Ordenar se notifique al mismo el pre-
sente auto y el traslado de la deman-
da,por medio de edictos a publicarse 
en el BOLETÍN OFICIAL y en DIARIO 
LOS ANDES, por el término de TRES 
DÍAS,CON DOS DÍAS DE INTERVALO, 
bajo la responsabilidad de la parte 
actora y conforme lo establecen los 
artículos.69 y.72 del CPCCyT.…. Fdo: 
Martín Vassellucci-Juez”

28-05/418410/03-06A

EDICTO CUIJ: 13-08017229-
4((032051-8689)) FARRANDO MA-
RIANO JAVIER C/ROMERO JUAN 
RAMON Y OTROS P/PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA Juez de 3°Juzgado Ci-
vil deSan Martín,-Expte N°8689 cita a 
todos los que se consideren con de-
recho al bien inmueble sito en calle 
Angelino Arenas y Pescara S/N° 
(esq.Sur-Este) del distrito Las Cati-
tas,Santa Rosa, Mza.-Inscripto en 
Reg de la Prop 7ma inscrip. N°459 
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Fs.456 T 14 de Sta.Rosa, con una su-
perficie de 9ha 7.507,22m2 s/plano 
N°2023/03314268, NOM.CAT-11-99-
00-0600- 670280-0000-5 Padrón de 
rentas al N°11/00405-8,-Padrón mu-
nicipal No tiene, con límites al Oes-
te:..calle Pescara en 249,80metros; 
Este:..Ercoli en 249,60metros; Norte: 
Angelino Arenas en 390.30metros y 
Sur:.Ricardo Videla en 390.70metros; 
para que comparezcan, respondan y 
constituyan domicilio legal y proce-
sal electrónico en el término de 
VEINTE DIAS,bajo apercibimiento de 
Ley (Arts.21,74,75, y209 del 
C.P.C.C.T.).

28-05/282380/09-06A

EDICTO De conformidad con lo orde-
nado en estos autos N°58248/2025, 
caratulados ETI DE GUAYMALLEN POR 
EL NNYA B.O.B.L. P/ - CONTROL DE INS-
TITUCIONALIZACION”, tengo el agra-
do de dirigirme a Ud. a fin SOLICITAR 
PRESTE COLABORACION A LOS FINES 
DE LA DIFUSION GRATUITA PARA LA 
CONVOCATORIA PUBLICA del niño 
B.O.B.L. A continuación se transcribe 
el texto a difundir: ““En virtud de lo 
ordenado por el GEJUAF DE GUAYMA-
LLEN, se convoca a aquellas perso-
nas que quieran ser tenidos en cuen-
ta para convertirse en la familia de 
“B” (inicial del nombre del niño), un 
niño, de 11 años. “B”, concurre 6to 
grado de una escuela pública de su 
zona. Por fuera de esta, practica fút-
bol en un club de su ciudad. Algunos 
fines de semana visita a sus herma-
nos quienes se encuentran en otros 
hogares. También tiene un padrino 
institucional, con quien realiza algu-
nas actividades recreativas. “B” nos 
cuenta que disfruta de jugar a la pe-
lota, andar en bicicleta y permane-
cer al aire libre. Su comida preferida 
son los tacos, aunque dice que aún 
no los ha probado. Y cuenta que no le 
gusta que otros niños lo molesten, 
levantarse muy temprano o comer 
brócoli. “B” se encuentra muy ansio-
so por tener una familia, nos dice 
que se ilusionó cuando le pregunta-
ron si quería que lo adopten, pero 
ahora, por momentos se pone triste 
porque nos demoramos. Desde este 
equipo buscamos adultos con pa-
ciencia para contener las ansiedades 
de “B”, y acompañarlo en la adquisi-
ción de nuevas habilidades, para 
aquellas personas deseen asumir el 
compromiso de convertirse en su fa-
milia., pueden comunicarse al mail rp 
amendoza@jus.mendoza.gov.ar o 
por whatsapp al 2616799541.” Cúm-
plase. Notifíquese al RPA. REMÍTASE. 
Sin perjuicio de lo ordenado up su-
pra líbrese oficio en formato DIGITAL 
y vía mail , a los diferentes medios de 
comunicación de mayor difusión en 
la Provincia de Mendoza (Canales de 
tv 7 y 9, Diarios MDZ, UNO, EL SOL y 
LOS ANDES, Radios NIHUIL y LV 10), a 
los fines de solicitarle su colabora-
ción en forma gratuita, en la difusión 
gratuita del texto propuesto, para la 
convocatoria pública de B.O.B.L., de-
biendo difundirse lo solicitado día 
por medio y por el térmimo de dos 
semanas. Ofíciese incluyendo el tex-
to sugerido y ut- supra trancripto. 
Cúmplase.Fdo.: Dra Rosana Tano Di 
Fabio Jueza de Familia - GEJUAF 
GLLEN.

01/06-418423-25/06-A

EDICTO Dr.FERNANDO GAMES. JUEZ. 
Primer Tribunal de Gestión Asociada 
en lo Civil, Comercial y Minas de Men-
doza, en los autos N.º283948, cara-
tulados ‘ZANON MIGUEL ANGEL Y 
JUAN CARLOS C/SAVINA EDUAR-
DO Y OTS. P/PROCESO ESPECIAL Y 
AUTÓNOMO’, conforme lo ordenado 
en la resolución de fecha08 de Abril 
de 2026,.cita y emplaza a los seño-
res:EDUARDO SAVINA, CONCEPCIÓN 
SAVINA, JOSEFA SAVINA, ENRIQUETA 
SAVINA, ROSA SAVINA, ANTONIO SA-
VINA, ADELINA SAVINA, FILOMENA SA-
VINA, CARMEN SAVINA, MARÍA SAVINA 
Y FRANCISCO SAVINA, y a cualquier 
otra persona que se considere con 
derechos sobre el inmueble ubicado 
en Calle Lamadrid 263, Luján de Cu-
yo, Mendoza, Nomenclatura Catas-
tral N.º06-99-00-0100-600322-0000-
4, pretendido en usucapión por los 
actores, para que comparezcan a es-
tar a derecho dentro del plazo de 
diez días de la última publicación, 
bajo apercibimiento de ley(Art.159 
CPCCyT).-Conforme lo que el Tribu-
nal resolvió Fs.7:“Mendoza, 31 de Oc-
tubre de 2025.(…)Hágase saber a los 
posibles interesados la existencia 
del presente juicio que pretende 
usucapir el inmueble ubicado en ca-
lle Lamadrid N°263 Lujan de Cuyo, 
Mendoza, por EDICTOS a publicarse 
en Boletín Oficial y Diario Los Andes 
por CINCO(5) VECES en forma altera-
da(art.209 ap.II inc.a) CPCCyT.(…)LI. 
Fdo.Dr.Fernando Games.Juez.”

26-05/282350/01-05

EDICTO DRA. ROXANA ALAMO.JUEZA. 
Tribunal de Gestión Judicial Asocia-
da N°1, Mendoza, en autos Nº 
285822, MASLUP SANTIAGO GA-
BRIEL OMAR C/ SUCESORES DE 
BAUTISTA VICARI BORNIA SUCE-
SORES DE CIRILO VICARI BORNIA Y 
SUCESORES DE VICTORINA COSTA-
RELLI DE VICARI P/ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA , Hágase saber a los 
posibles interesados la existencia 
del presente juicio que pretende 
usucapir el inmueble ubicado en ca-
lle Sarmiento, esquina Bernardo Or-
tíz N° 1078, Godoy Cruz, Mendoza, 
por EDICTOS a publicarse en el Bole-
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tín Oficial y Diario Los Andes por CIN-
CO (5) VECES en forma alternada 
(art. 209 ap II inc.a) CPCCyT. Confor-
me lo resuelto en Fs 4: “Mendoza, 22 
de Mayo de 2026.(…) Hágase saber a 
los posibles interesados la existen-
cia del presente juicio que pretende 
usucapir el inmueble ubicado en ca-
lle Sarmiento, esquina Bernardo Or-
tíz N° 1078, Godoy Cruz, Mendoza, 
por EDICTOS a publicarse en el Bole-
tín Oficial y Diario Los Andes por CIN-
CO (5) VECES en forma alternada 
(art. 209 ap II inc.a) CPCCyT. Oportu-
namente, dese intervención al De-
fensor Oficial en turno.(…)DSM-SAAH. 
Fdo. DRA. ROXANA ALAMO - JUEZA.-

02/06/110810/12/06/2026

EDICTO Juzgado de Paz Letrado de 
Lavalle, Expte N°22.644 ‘BANCO 
CREDICOOP LTDO. C/FREDEZ RO-
BINSON ROBERTO P/DE CONOCI-
MIENTO‘ ,notifica a ROBERTO FREDEZ 
ROBINSON, DNI.14.161.033, de igno-
rado domicilio, el siguiente resoluti-
vo a fs.129: ‘Lavalle, Mendoza, 08 de 
abril de 2026. VISTO: RESULTA: CON-
SIDERANDO: RESUELVO: I-Hacer lugar 
a la demanda formulada por BANCO 
CREDICOOP CCOP. LTDO. contra RO-
BINSON ROBERTO FREDEZ, DNI 
N°.14.161.033 II- Condenar a ROBIN-
SON ROBERTO FREDEZ, DNI 
N°.14.161.033 a pagar a la parte ac-
tora, en el plazo de DIEZ (10) DIAS de 
notificada, la suma de PESOS DIECI-
SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y UNO CON 11/100 ($17.851,11), con 
más los intereses que surjan de apli-
car la tasa activa reclamada en la de-
manda, desde la fecha de mora de la 
obligación (12/04/2017) y hasta su 
efectivo pago, sin perjuicio de la 
ponderación de la tasa en la etapa de 
liquidación, e IVA sobre intereses. III- 
Condenar en costas a la parte de-
mandada que resulta vencida. IV- Re-
gular de los honorarios profesiona-
les intervinientes, redondeo median-
te y sin perjuicio de los complemen-
tarios y de la alícuota que por IVA pu-
diera corresponder, de la siguiente 
manera: a) -Dr. Oscar Portabella en la 
suma de $1.785, b) -Dr. Santiago Por-
tabella en la suma de $1.785 c) -Dr. 
Damián Becerra en la suma de 
$1.785. V-Notifíquese esta sentencia 
mediante la publicación de edictos 
por tres (3) veces, con dos (2) días de 
intervalo, en el Boletín Oficial y pági-
nas web que estuvieren habilitadas a 
tal fin. VI -El texto del edicto conten-
drá las mismas enunciaciones de la 
cédula, con transcripción sumaria de 
la resolución. Autorízase expresa-
mente su diligenciamiento bajo FIR-
MA y responsabilidad del/la profe-
sional interviniente (art.34 CPCCYT) 
y Ley N°4976 (de ejercicio de la abo-
gacía), debiendo actuar en todo mo-
mento con lealtad, probidad y buena 
fe. Luego de ser publicado, deberá 
acompañar al expediente el texto 
impreso del edicto, que contenga la 
fecha de la publicación y el texto di-
fundido. Además, deberá acompa-
ñarse el recibo correspondiente con 
indicación de la fecha de las publica-
ciones o de la fecha y hora de las 
transmisiones.Notifíquese, a la parte 
actora electrónicamente, a la Code-
fensoría oficial con remisión del ex-
pediente, y a la parte demandada 
por EDICTOS. PASE A MESA DE ENTRA-
DAS.Fdo: Dra. María Fernanda Díaz 
-Jueza- Jueza de Paz‘.-.

03-06/418436/11/06-A

EDICTO Primer Juzgado de Procesos 
Concursales, Primera Circunscrip-
ción, en autos CUIJ: 13- 08047702-8 
(011901-1255172) LEDDA JULIETA 
ELIZABETH P/ CONCURSO PEQUE-
ÑO hace saber: fecha de presenta-
ción: 26/02/2026. Fecha de apertura 
del concurso: 28/04/2026 de la Sra. 
LEDDA, JULIETA ELIZABETH, D.N.I. 
N°35.516.126. Se fija el día 
14/09/2026 como fecha hasta la cual 
los acreedores deberán presentar 
las peticiones de verificaciones y tí-
tulos pertinentes al Síndico (art.14 
inc.3 L.C.Q.) cuya presentación debe-
rá hacerse vía correo electrónico al 
mail de sindicatura (priorigerardo10
@gmail.com) debiendo adjuntar al 
pedido toda la documentación esca-
neada que haga a su derecho. Se fija 
el 28/09/2026 como fecha hasta la 
cual el deudor y los acreedores que 
hubiesen solicitado verificación pue-
dan concurrir también por medios 
electrónicos al Síndico, a efectos de 
revisar los legajos y formular por es-
crito las impugnaciones y observa-
ciones a las solicitudes presentadas 
(art.34 L.C.Q.) Síndico: contador, GE-
RARDO PRIORI, celular: 2613743936. 
Atención: martes, miércoles y jueves 
de 08 a 12. horas. Fdo. Dra. Gloria E. 
Cortez, Jueza Subrogante.-

01/06/110798/05/06/2026

EDICTO Primer Juzgado de Procesos 
Concursales, Primera Circunscrip-
ción Judicial de Mendoza, en autos 
CUIJ 13-07970877-6 (011901-
1255074) LES ALIMENTS SAS P/ 
CONCURSO PEQUEÑO hace saber 
REPROGRAMACION DE FECHAS al 
20/05/2026. Fechas fijadas: 
30/07/2026 como fecha hasta la cual 
los acreedores deberán presentar 
las peticiones de verificación y los tí-
tulos pertinentes a la sindicatura 
(art. 14 inc. 3º, LCQ) al correo elec-
trónico priorigerardo10@gmail.com, 
debiendo adjuntar pedido y docu-
mentación escaneada. Hasta el 
13/08/2026 para revisión legajos, 
formulación de impugnaciones y ob-
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servaciones a las solicitudes presen-
tadas, con el mismo procedimiento 
establecido para la presentación de 
las insinuaciones y previo pedido de 
remisión a Sindicatura de los archi-
vos digitales presentados por los 
acreedores (art. 34 L.C.Q.). Síndico: 
GERARDO PRIORI, días de atención: 
martes, miércoles y jueves de 16 a 
20. Tel. 261-3743936 Fdo. Dra. Lucía 
R. Sosa, Jueza.-

02/06/110806/08/06/2026

EDICTO Primer Juzgado de Procesos 
Concursales, Primera Circunscrip-
ción, en autos CUIJ 13- 08040989-8 
(011901-1255158) CALDERON 
MARCELO ANTONIO P/ CONCURSO 
CONSUMIDOR hace saber: 1) la 
apertura del concurso de persona 
humana que no realiza actividad 
económica organizada de MARCELO 
ANTONIO CALDERÓN, DNI 11.323.885, 
CUIL 20- 11323885-3; 2) fecha de 
presentación 19/02/26; 3) en autos 
se presentó propuesta de acuerdo 
preventivo; 4) se convoca a los acre-
edores para la celebración del 
acuerdo; 5) las conformidades para 
el acuerdo podrán ser acompañadas 
hasta el día 04/08/26; 6) los acreedo-
res pueden presentar oposición al 
acuerdo hasta el día 19/08/26; 7) au-
diencia conciliatoria presencial: 
9/12/2026 a las 10. Fdo. Dra. LUCIA 
SOSA, Jueza.-

02/06/110817/08/06/2026

EDICTOS De conformidad con lo or-
denado en autos N°181948/2026 ca-
ratulados “‘C. P., Y. J. P/-GUARDA 
PREADOPTIVA”, me dirijo a Ud. a fin 
de hacerle saber para su conoci-
miento que este GEJUAF GODOY 
CRUZ le solicita DAR CUMPLIMIENTO a 
lo resuelto en fecha y parte perti-
nente expresa: “Mendoza, 14 de Ma-
yo de 2026 (…) I.- Autorizar la convo-
catoria pública de postulantes a 
guarda con fines de adopción, (…) 
mediante el siguiente texto: “Esta-
mos buscando a todas aquellas per-
sonas que deseen hacer familia con 
una adolescente de 15 años, cuyo 
apodo (como prefiere ser llamada) 
comienza con la letra “T”. Lo primero 
que llama la atención al verla es su 
disposición a integrarse al contexto, 
ello se confirma cuando se define 
como alguien capaz de acomodarse 
a diferentes situaciones y personas. 
Se mantiene ubicada geográfica-
mente, conociendo acerca del trans-
porte público y su manejo. Expresa 
ser una adolescente empática, chis-
tosa, muy compañera, que está 
siempre de buen humor y tener ‘co-
razón de pollo‘ (haciendo referencia 
a ser muy sensible). En cuanto a su 
forma de presentarse ante los de-
más podríamos mencionar que es 
muy predispuesta al diálogo, ama-
ble, simpática, pudiendo mantener 
todo tipo de conversaciones. Res-
pecto de sus gustos e intereses co-
menta que se identifica con dos ma-
neras de vestirse, ‘ropa deportiva o 
aesthetic‘, y con los piercings. Le 
gusta cocinar sobre todo comida 
dulce, comenta que si dispone de los 
ingredientes tiene mucha memoria 
para repetir recetas aprendidas de 
su familia de origen, como la de las 
facturas. En cuanto a los deportes 
prefiere el voley pero adhiere a las 
demás disciplinas, tanto verlas como 
jugarlas. Como gusto musical elige 
escuchar cuarteto y reggaeton ‘vie-
jo‘, aunque comenta que puede escu-
char cualquier música que suene en 
el lugar en el que se encuentre. 
Cuando se piensa a futuro se imagi-
na entrando al ejercito, haciendo allí 
la carrera de infantería, o estudian-
do medicina forense. Además, pen-
sando en ser parte de una nueva fa-
milia, desearía que sus integrantes 
sean chistosos, como ella, cariñosos, 
que la escuchen, que quieran ver se-
ries y cocinar juntos. Quienes crean 
poder asumir el compromiso de con-
vertirse en su familia pueden comu-
nicarse para entrevista y mayor in-
formación, con este Registro Provin-
cial de Adopción al tel: 2616799541.‘ 
(…) DRA. MARISA DANIELA PERALTA 
JUEZ DE FAMILIA”

26/05-418393-19/06-A

EDICTO Sr.JUEZ, SEGUNDO JUZGADO 
DE GESTION ASOCIADA EN LO CIVIL, 
COMERCIAL Y MINAS,en los autos 
N°286.288 caratulados “DIAZ RENE 
HUMBERTO C/SAJOZA MARIA ELI-
SA P/PRESCRIPCIÓN ADQUISITI-
VA”, NOTIFICA a los posibles suceso-
res de SAJOZA MARIA ELIZA 
D.N.I:8.662.190,.PERSONAS INCIER-
TAS la siguiente resolución: “Mendo-
za,.31 de Marzo de 2026.-VISTOS: RE-
SUELVO:I.APROBAR,.en cuanto por 
derecho corresponda la información 
sumaria rendida y en consecuencia, 
declarar que los posibles sucesores 
de SAJOZA MARIA ELIZA- 
D.N.I:8.662.190.,son PERSONAS IN-
CIERTAS al solo y único efecto del 
trámite del presente juicio.-II.En con-
secuencia, de la demanda interpues-
ta, córrase TRASLADO a los mismos 
por el término de VEINTE(20) DÍASpa-
ra que comparezcan, respondan, 
ofrezcan prueba y constituyan domi-
cilio legal dentro del radio del Juzga-
do(artículos 21,72 inc.III, 
74,75,160,209,210 del CPCCyT).-III- 
Notifíquese en forma edicta, por el 
término de ley en BOLETÍN OFICIAL y 
DIARIO “LOS ANDES”(Art.68,69 y 72 
del CPCCYT3(tres) veces, con dos(2) 
días de intervalo.-IV.Oportunamente, 
dese intervención al Defensor de Po-
bres y Ausentes en turno. REGISTRE-
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SE. NOTIFIQUESE JM.Dr.EDUARDO CA-
SADO JUEZ.-LINK EXPEDIENTE 
:https:// s.pjm.gob.ar /d d/cpl / 
CNVBQ211038 Ubicación:Calle San 
Francisco del Monte sin número, Dis-
trito Gutiérrez,.Departamento de 
Maipú, Provincia de Mendoza-Datos 
de Inscripción:2da inscripción al nú-
mero 21858 fojas 994, Tomo 83“D”- 
Departamento de Maipú Titular Re-
gistral:.MARIA ELISA SAJOZA DE GU-
TIERREZ L.C.8.662.190

26-05/282339/03-06A

EDICTO Sr.JUEZ, SEGUNDO JUZGADO 
DE GESTION ASOCIADA EN LO CIVIL, 
COMERCIAL Y MINAS,en los autos 
N°272.505 caratulados “ROJAS ES-
PINOZA DANIEL NICOLAS Y FER-
NANDEZ RITA VALERIA C/GROIS-
MAN ERNESTO Y WELLER LUISA 
P/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA”, 
NOTIFICA a los terceros posibles in-
teresados la siguiente resolución de 
fs.4:..“Mendoza, 14 de Marzo de 
2022.-Téngase presente informe de 
dominio y plano de mensura acom-
pañados.De la demanda instaura-
da,TRASLADO a los demanda-
dos:GRACIELA LEILA GROISMAN, 
CLAUDIA MÓNICA GROISMAN, MARCE-
LO MARCOS GROISMAN, ARTURO CE-
SAR GROISMAN y HORACIO PABLO 
GROISMAN por el término de-VEINTE 
días-para que comparezcan,respon-
dan, ofrezcan prueba y constituyan 
domicilio procesal electrónico den-
tro del radio del tribunal bajo aperci-
bimiento de ley (art.21,74,209 y 
conc. CPCCYT).-Dése intervención a 
FISCALÍA DE ESTADOpor el plazo de 
veinte días a fin de que informe si 
existe interés fiscal en el bien a usu-
capir. Cítese a la Municipalidad de 
Guaymallén y al Gobierno de la Pro-
vincia de Mendoza por el plazo de 
veinte días a fin de que informe si 
existe interés municipal en el bien a 
usucapir. Hágase saber a los posi-
bles terceros interesados sobre el 
bien que se pretende usucapir ubica-
do en calle Humahuaca 9391, lote 7 
manzana “J”, loteo “Villa Graciela”, 
Rodeo de la Cruz, Departamento de 
Guaymallén, Provincia de Mendoza.la 
iniciación del presente proceso por 
medio de edictos que deberán publi-
carse por cinco días en forma alter-
nada en el Boletín Oficial y DIARIO 
LOS ANDES.-Una vez vencido el plazo 
precedente dése intervención al De-
fensor de Pobres y Ausentes en tur-
no civil que corresponda para que 
ejerza la defensa de los terceros po-
sibles interesados.-NOTIFÍQUESE. Co-
muníquese la promoción de la pre-
sente demanda al Registro de la Pro-
piedad Inmueble,al solo efecto de la 
anotación de litis prevista por el 
art.1905 del C.C.Y.C.N. y art.209 inc. 
c) del C.P.C.C.Y.T. OFICIESE….-MC 
Dra.CECILIA LANDABURU-Juez.” Link 
traslado demanda: Ubicación: calle 
Humahuaca 9391,lote 7 manza-
na”,loteo “Villa Graciela”,Rodeo de la 
Cruz,Departamento de Guaymallén 
Datos de Inscripción: cuarta inscrip-
ción y marginal al N°3122. Fs.389 
y82 del tomo6 y106 A deGuaymallén 
Titular Registral: Ernesto Groisman y 
Luisa Weller de Groisman

26-05/282343/05-06A

EDICTO Sr.JUEZ DEL SEGUNDO JUZ-
GADO DE GESTION ASOCIADA EN LO 
CIVIL,COMERCIAL Y MINAS,en los au-
tos N°286733 caratulados “BENITO 
SACCHETTI FACUNDO RODRIGO Y 
NUÑEZ AGUSTINA C/FERNANDEZ 
CARLOS RICARDO P/DAÑOS DERI-
VADOS DE ACCIDENTES DE TRÁN-
SITO”,NOTIFICA al Sr.CARLOS RICAR-
DO FERNANDEZ.D.N.I. N°8.665.292 
(DEMANDADA), persona de ignorado 
domicilio,la siguiente resolución de 
fs.17:“Mendoza,28 de Abril de 
2026.AUTOS Y VISTOS:…RESUELVO:I-
Aprobar la información sumaria ren-
dida en autos y en consecuencia de-
clarar de ignorado domicilio al 
Sr.Carlos Ricardo Fernandez D.N.I. 
N°8.665.292, bajo responsabilidad 
de la parte actora. II-Ordenar se noti-
fique edictalmente la providencia de 
fs.2 y 5,con transcripción de dicho 
decreto,conforme lo ordena el Art.69 
y.72 CPCCYT en Diario LOS ANDES y 
Boletín Oficial.-III.-Cumplido, dese in-
tervención al Defensor Oficial que 
por turno 
corresponda.NOTIFIQUESE.-GC.-
Dr.MARCELA LUJAN CONJUEZ.” A 
fs.2:“Mendoza, 17de Noviembre de 
2025.…Téngase presente el certifica-
do de fracaso de conciliación expedi-
do por la OCC. Ley 9388 y su decreto 
reglamentario 1528 y la declaración 
jurada acompañada. Téngase pre-
sente que la actora ha iniciado los 
autos N.º286734 por BLSG.-Téngase 
al Dr.Federico Riba Ferraro en repre-
sentación del Sr.BENITO SACCHETTI 
FACUNDO RODRIGO Y NUÑEZ AGUSTI-
NA por presentado, parte y domici-
liado en el carácter invocado a méri-
to de los escritos ratificatorios 
acompañados.-Téngase presente la 
prueba ofrecida y lo demás expuesto 
para su oportunidad y en cuanto por 
derecho corresponda. De la deman-
da interpuesta, TRASLADO por VEIN-
TE DÍAS al demandado, FERNANDEZ 
CARLOS RICARDO, con citación y em-
plazamiento a fin de que comparez-
ca, constituya domicilio legal y elec-
trónico, responda y ofrezca toda la 
prueba, bajo apercibimiento de ley 
(arts.21,74,75,156,y 160 del CPCCyT). 
NOTIFÍQUESE. Cúmplase a instancia 
de parte interesada. Conforme se so-
licita,CÍTESE de garantía a TRIUNFO 
SEGUROS SA,en la persona de su re-
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presentante legal,para que en el tér-
mino de VEINTE DÍAS de notificado 
comparezca, responda y constituya 
domicilio legal. 
(arts.21,25,26,27,74,75 y156 y160 
del C.P.C.C.yT y art.118° de la Ley 
17.418).- NOTIFÍQUESE. Cúmplase a 
instancia de parte interesada…GC 
Dr.MARCELA LUJAN-CONJUEZ” Y 
fs.5:“Mendoza, 09 de Diciembre de 
2025. Téngase por ampliada y modi-
ficada la demanda en los términos 
expuesto respecto del punto XIV 
PRUEBA NO DIGITALIZABLE. Téngase 
presente formulario y anexo de do-
cumentación declaración jurada sus-
cripta por el Dr.Federico Llaver. Tén-
gase presente cuatro link de a los fi-
nes de poder acceder a la prueba no 
digitalizabel https://drive.google.co
m/file/d/ iJ1gyvAbej898 CAMzwAWS-
ceidChd04f/ view? usp=drive_link htt
ps:// drive.google.com/fi-
le/d/1J9ABxwaqhAw7hJsSv1n 
SCHV6X6F7 wDsN/vie w? usp=drive_ 
link https:// drive.google.com/fi-
le/d/1fOt7NR5lHm 
0L9rcLQMRaudQ4tYlIgOK5/view 
?usp=drive_link https://drive.google.
com/file/d/1Y teb3V gkRqjgU38oQS-
luLs3LsZZK 0Kg/view? usp=dri-
ve_link Téngase presente lo manifes-
tado para su oportunidad y por cuan-
to derecho corresponda.NOTIFÍQUE-
SE el presente decreto conjuntamen-
te con el de fojas.2.-Cúmplase a 
instancia de parte interesada. 
DR.MARCELA LUJAN CONJUEZ”-LINK 
TRASLADO: https://s.pjm. 
gob.ar/dd/cpl/DZSXA181138

29-05/282399/08-06A

EDICTO Tercer Juzgado de Procesos 
Concursales Primera Circunscripción 
Judicial de Mendoza CUIJ: 13-
08087866-9 (011903-1023524) , Ca-
ratulados: CHICONI MATIAS ALAN 
P/ COMNCURSO CONSUMIDOR- DI-
GITAL . Se hace saber: 1) En fecha 
14/05/2026 se declaró la apertura 
del concurso de persona humana 
que no realiza actividad económica 
organizada, correspondiente al Sr. 
MATIAS ALAN CHICONI, DNI N° 
39.953.805, CUIL N° 20-39953805-0, 
conforme lo establecido por los artí-
culos 359 a 372 del CPCCT, 2) fecha 
de presentación: 21/04/2026. 3) que 
en autos ha sido presentada la pro-
puesta de acuerdo preventivo, 4) se 
convoca a los acreedores para la ce-
lebración del acuerdo, 5) las confor-
midades para el acuerdo podrán ser 
acompañadas hasta el día 
30/07/2026 (arts. 363 y 364 CPCCT), 
6) los acreedores pueden presentar 
su oposición al acuerdo hasta el día 
13/08/2026 (arts. 366 CPCCT), 7) se 
fija audiencia de conciliación para el 
día 14/10/2026 a las 10:00 hs. La 
concursada y los acreedores debe-
rán manifestar su voluntad de com-
parecer con DOS DÍAS de anticipa-
ción a la fecha de audiencia, denun-
ciando correo electrónico y teléfono 
celular a través del portal MEED, bajo 
apercibimiento del art. 370 CPCCT. 
La audiencia será celebrada de modo 
no presencial mediante la platafor-
ma MICROSOFT-TEAMS. Fdo: Dr. Pablo 
Gonzaléz Masanés. Juez.-

29/05/110795/04/06/2026

EDICTO Tercer Juzgado de Procesos 
Concursales Primera Circunscripción 
Judicial de Mendoza. CUIJ N° 13-
08084622-8 (011903- 1023509), ca-
ratulados: MONTIVERO YAMILA 
SOLEDAD P/ CONCURSO 
CONSUMIDOR- DIGITAL . Se hace 
saber: 1) En fecha 26/05/2026 se de-
claró la apertura del concurso de 
persona humana que no realiza acti-
vidad económica organizada, corres-
pondiente a la Sra. YAMILA SOLEDAD 
MONTIVERO, DNI N° 35.927.058, CUIL 
Nº 27-35927058-0, conforme lo esta-
blecido por los artículos 359 a 372 
del CPCCT.; 2) fecha de presentación: 
15/04/2026. 3) que en autos ha sido 
presentada la propuesta de acuerdo 
preventivo; 4) se convoca a los acre-
edores para la celebración del 
acuerdo; 5) las conformidades para 
el acuerdo podrán ser acompañadas 
hasta el día 10/08/2026 (arts. 363 y 
364 CPCCT); 6) los acreedores pue-
den presentar su oposición al acuer-
do hasta el día 25/08/2026 (art. 366 
CPCCT); 7) se fija audiencia de conci-
liación para el día 21/10/2026 a las 
10:30 hs. La concursada y los acree-
dores deberán manifestar su volun-
tad de comparecer con DOS DÍAS de 
anticipación a la fecha de audiencia, 
denunciando correo electrónico y 
teléfono celular a través del portal 
MEED, bajo apercibimiento del art. 
370CPCCT. La audiencia será cele-
brada de modo no presencial me-
diante la plataforma MICROSOFT-
TEAMS. Fdo. Dr. Pablo González Ma-
sanés. Juez.-

02/06/110809/08/06/2026

EDICTO TRIBUNAL DE GESTIÓN 
ASOCIADA-TERCERO PODER JUDICIAL 
MENDOZA CUIJ:13- 02080753-3 
(012008-250767) “YANZON ADAL-
BERTO ANTONINO C/GARGANTINI 
DE BRANDI ROSA P/PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA” Notifica a CLAUDIO 
ALBERTO GIOL- DNI.17.021.766, HUM-
BERTO JOSE GIOL- DNI.11.091.562, 
SILVIA MARGARITA GARGANTINI 
L.C.5.674.682, EDUARDO ALBERTO 
GARGANTINI L.C.6.903.530 y JUAN 
FERNANDO GIOL DNI.13.335.614 Foja 
14:Mendoza,.10 de Junio 2014.(…..).-
De la demanda interpuesta, córrase 
TRASLADO porDIEZ DIAS al titular del 
dominio y terceros interesados, con 
citación y emplazamiento para que 
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comparezcan, respondan, ofrezcan 
pruebas y constituyan domicilio le-
gal dentro del radio del Juzgado, ba-
jo apercibimiento de 
ley.(art.21,74,75,212 y 214 del C.P.C. 
y art.24 de la ley 14159).-
NOTIFIQUESE.-(….) Fdo.Dra.Andrea 
Danti-Secretario. Foja “Mendoza, 07 
de Marzo de 2023”.AUTOS Y VIS-
TOS:(…) ,RESUELVO:I-Declarar que los 
demandados CLAUDIO ALBERTO GIOL 
DNI.17.021.766, HUMBERTO JOSE 
GIOL-DNI.11.091.562, SILVIA MARGA-
RITA GARGANTINI-L.C.5.674.682, 
EDUARDO ALBERTO GARGANTINI-
L.C.6.903.530 yJUAN FERNANDO GIOL 
DNI-13.335.614 son de ignorado 
domicilio.-II-Notifíquese la presente 
resolución mediante edictos que se 
publicaránTRES VECES CON DOS DÍAS 
DE INTERVALO en Boletín Oficial y 
DIARIOS LOS ANDES conjuntamente 
con el traslado de demanda de 
fs.14(Art.72 ap.IV del CPCCyT). III-(…) 
CÓPIESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. 
Firmado digitalmente Guzmán María 
Eugenia.-Juez.-

26-05/282341/03-06A

EDICTOTribunal de Gestión Asociada 
Civil Tunuyán, Cuarta Circunscrip-
ción Judicial, Mendoza, en autos N° 
4069 caratulados “MAMANI MACA-
RIO C/ GOBIERNO DE LA PROVIN-
CIA DE MENDOZA P/ PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA”, notifica a to-
dos los que se consideran con dere-
cho al inmueble a usucapir, ubicado 
en San Martin 151, Villa San Carlos 
Dpto. San Carlos, Mendoza, en el pla-
no de mensura aprobado N° 16-
11.670, constante de una superficie 
de 1.163,37 m² según mensura, limi-
tando la propiedad inmueble al NOR-
TE: con A.T. Tomas, S. Martinez y S. 
Slinas en 56.81m2; SUR: con Hugo 
Omar Aveiro en 56.88m2 al ESTE: 
German Zambrano en 20.79m2 y al 
OESTE: con Calle San Martin en 
20.04m2; sin inscripción registral; 
todo conforme proveído de fs. 02, 
que en su fecha y parte pertinente 
dice: “Tunuyán, Mza., 06 de Mayo de 
2026.-… Cítese a todos los que se 
consideren con derecho sobre el in-
mueble a usucapir, publicándose 
edictos en el Boletín Oficial y Diario 
Los Andes por cinco días en forma al-
ternada, debiendo consignarse: da-
tos de inscripción de dominio, la su-
perficie, límites y medidas perime-
trales del inmueble pretendido.- Fdo. 
Dra. LOSCHIAVO NATALIA PAOLA-
JUEZ.
03/06/FM73569/16/06/2026

EDICTO Tribunal de Gestión Asocia-
da de Paz. Expte. N°24.393 ‘BANCO 
CREDICOOP COOP. LTDO. C/MO-
NETTI EUGENIO ROBERTO E. 
P/PREPARACIÓN DE LA VÍA MONI-
TORIA‘, notifica a Eugenio Roberto 
Ezequiel Monetti, DNI.25.874.317, de 
ignorado domicilio, el siguiente re-
solutivo fs.32: ‘Mendoza, 03 de Marzo 
de 2026. AUTOS Y VISTOS:...Y CONSI-
DERANDO:...RESUELVO: I-Tener por 
preparada la vía monitoria. II-Admitir 
la demanda monitoria interpuesta 
por BANCO CREDICOOP COOP. LTDO. y 
en consecuencia condenar al accio-
nado MONETTI EUGENIO ROBERTO E. 
al pago del capital reclamado de PE-
SOS SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON 
08/100 ($775.157,08), más intereses 
PACTADOS, sin perjuicio de su efecti-
va morigeración al momento de 
practicar liquidación, e IVA sobre in-
tereses en caso de corresponder y 
costas del juicio. III-En defecto de pa-
go, trábese embargo sobre bienes de 
propiedad del demandado, hasta cu-
brir la suma total de PESOS TRES MI-
LLONES ($3.000.000), monto que sur-
ge de la suma del capital de condena 
más la suma presupuestada estima-
da provisoriamente para responder 
a intereses y costas. A tal fin se fa-
culta el auxilio de la fuerza pública y 
allanamiento de domicilio en caso de 
ser necesario, con habilitación de día 
y hora en caso de ser necesario. 
(art.234, ap.II del CPCCyT) IV.- Impo-
ner las costas al accionado (art.35 y 
36 del CPCCyT). V.-Regular los hono-
rarios profesionales de los Dres.OS-
CAR PORTABELLA, RENZO BECERRA y 
SANTIAGO PORTABELLA en la suma 
de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
SIETE CON 12/100 ($232.547,12) en 
forma conjunta, más IVA en caso de 
corresponder y con más los intere-
ses que correspondan hasta la fecha 
de su efectivo pago (arts.19 Ley 
9131). VI.-Hágase saber al ejecutado 
que dentro de los CINCO DIAS HABI-
LES a partir de la notificación de la 
presente podrá OPONERSE a esta 
sentencia solicitando la nulidad de la 
vía monitoria, u oposición, defensas, 
excepciones y ofrecimiento de prue-
bas; asimismo, y en el mismo plazo, 
deberá constituir domicilio legal y 
dirección electrónica BAJO APERCI-
BIMIENTO de tenerlo por REBELDE sin 
más trámite y considerarse firme la 
presente y continuar con su ejecu-
ción (arts.234 inc.II,.III, IV, 235 
inc.I,.21,74 y 75 del CPCC y T 
Ley.9001). VII-Notifíquese electróni-
camente a la parte actora y a los pro-
fesionales actuantes por sus hono-
rarios. VIII-...X.- Notifíquese la sen-
tencia al demandado mediante la pu-
blicación edictal prevista (3.veces 
con intervalo de 2 días) por el art.69 
del CPCCyT y 72 del CPCCyT. XI.-
FECHO, remítanse los presentes au-
tos a la 20º Defensoría Civil de Po-
bres y Ausentes a los efectos de su 
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notificación, art.75 Inc.III del CPCCyT. 
NOT. fdo. Dra. Ana Julia Ponte-Juez‘.

03-06/418435/11/06-A

EDICTO TRIBUNAL DE GESTIÓN JUDI-
CIAL ASOCIADA TERCERO, DE LA PRI-
MERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE 
MENDOZA. EXPTE. Nº310.762 “DIAZ 
CRISTINA EDITH C/HEREDEROS DE 
DIAZ MANUEL EUDOCIO p/PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA”, NOTIFI-
CA,lo que el Juzgado en su parte per-
tinente proveyó:“Mendoza,03 de Di-
ciembre de 2021.-Por presentado 
parte y domiciliado en el carácter 
invocado.-Téngase presente el escri-
to ratificatorio acompañado De la 
demanda instaurada,.TRASLADO al 
demandado por el término de VEINTE 
días para que comparezca, respon-
da, ofrezca prueba y constituya do-
micilio procesal electrónico dentro 
del radio del tribunal bajo apercibi-
miento de ley(art.21,74,209 y 
conc.CPCCYT.”“Mendoza, 26 de Fe-
brero de 2026.-VISTOS Y 
CONSIDERANDO:…RESUELVO:I-
Téngase presente el juramento pres-
tado. Declarar a GREGORIA DEL CAR-
MEN DIAZ NAVEA,persona de ignora-
do domicilio(art.69 y art.72 inc.II del 
C.P.C.C.yT.) II-Notifíquese el traslado 
de la demanda y del presente auto 
por medio de edictos, a publicarse 
en BOLETIN OFICIAL yDIARIO LOS AN-
DES por el término de TRES DIAS, con 
dos días de intervalo,bajo responsa-
bilidad de la parte actora; y de con-
formidad a lo dispuesto por el art.69 
y 72 del Código Procesal Civil.-III-
Oportunamente dese la intervención 
que por ley corresponda a la Defen-
soría de Pobres y Ausentes que por 
turno corresponda.-REGÍSTRESE. NO-
TIFÍQUESE. PUBLÍQUESE.”

26-05/282340/03-06A

EDICTO. CARLOS MURA, Agrimensor, 
mensurara, Titulo 1: 1082ha3283.87 
m2, Titulo 2: 145ha9673.26m2, Titulo 
3: 11ha0834.89m2 MICHAEL GRE-
GORY ANESI Y ERIC WILFRED ANE-
SI, ubicados costados Carril Viejo a 
Barrancas (Callejon del Bajo) esqui-
na Calle de la Cancha S/N°, Finca La 
Gauchesca. Punto encuentro (tran-
quera lila) a 300 metros aproximada-
mente al Oeste de Variante Palmira, 
Agrelo costado Sur, Barrancas, Mai-
pu. Junio 8. Hora: 13:00. EX-2026-
04092260- -GDEMZA- DGCAT_ATM.

01-06/282427/03-06

EDICTO. Carlos Mura, Agrimensor, 
mensurara, Titulo 1: 1082ha3283.87 
m2, Titulo 2: 145ha9673.26m2, Titulo 
3: 11ha0834.89m2 MICHAEL GRE-
GORY ANESI Y ERIC WILFRED ANE-
SI, ubicados costados Carril Viejo a 
Barrancas (Callejon del Bajo) esqui-
na Calle de la Cancha S/N°, Finca La 
Gauchesca. Punto encuentro (tran-
quera lila) a 300 metros aproximada-
mente al Oeste de Variante Palmira, 
Agrelo costado Sur, Barrancas, Mai-
pu. Junio 8. Hora: 13:00. EX-2026-
04092260- -GDEMZA- DGCAT_ATM.

01-06/282428/03-06

EDICTO.Gabriel Piccolella Ingeniero 
Agrimensor mensurará 169.70 m2 
aproximadamente gestión título su-
pletorio ley 14159 decreto 5756/58 y 
modificatorias. Propiedad de ANGÉ-
LICA CIVIT de SUAREZ, Ciudad de 
Viedma 1551, Villa del Parque, Godoy 
Cruz. Pretendiente RUBÉN DANIEL 
ARREDONDO. Norte: Ruben Dante 
Agüero; Sur y Oeste: Rubén Dante 
Agüero, Octavio Daniel Agüero, Hugo 
Antonio Agüero, Eusebio Rubén Arre-
dondo y Mirta Susana Flores; Este: 
calle Viedma. Junio 9. Hora: 12:00. 
EX-2026-04133118- -GDEMZA-
DGCAT_ATM.

02-06/282449/04-06

EDICTO.Gabriel Piccolella Ingeniero 
Agrimensor mensurará 200 m2 apro-
ximadamente gestión título supleto-
rio ley 14159 decreto 5756/58 y mo-
dificatorias. Propiedad de JOSÉ DI 
CESARE, El Volcán 2506, El Challao, 
Las Heras. Pretendiente GLADYS 
CARMEN AGÜERO. Norte: Marcelo Da-
mián Mirabile; Sur: Marta Magdalena 
Gonzalez; Este: calle El volcán; y Oes-
te: Gregorio Humberto Fernandez. 
Junio 9. Hora: 16:30. EX-2026-
04132595- -GDEMZA- DGCAT_ATM.

02-06/282450/04-06

EDICTO.Ing. Agrimensor David De 
Francesco mensurará y fraccionará 
564.30(Tit.1) y 1372.50(Tit.2) propie-
dad de PERUZZI EDUARDO SANTIA-
GO. Ubicación Leandro N. Alem N°88, 
Rodeo del Medio, Maipu. Junio 10. 
Hora: 15:50. EX-2026-04149290- 
-GDEMZA- DGCAT_ATM.

02-06/282451/04-06

EDICTO. Ingeniero Agrimensor Emi-
lio Federico Santi, mensurará 233,98 
m2 de IBÁÑEZ EMILIO ABEL. Gene-
ral Laprida N° 85, Ciudad, Maipú. Ju-
nio 8. Hora: 17:30. EX-2026-
04091554- -GDEMZA-DGCAT_ATM.

01-06/282429/03-06

EDICTO. MANUEL FERNÁNDEZ, agri-
mensor, mensurará 61.40m2, propie-
dad LORENZA CARRERA de JOSE, pre-
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tendida LUIS ALEJANDRO RUBIO, ob-
tención título supletorio,Ley 14159 y 
modificatorias. Calle Sarmiento 399, 
Ciudad, Junín. Límites: N y O: la pro-
pietaria;S: Calle Belgrano; E: Calle 
Sarmiento.Junio 10. Hora: 08:00. EX-
2026-04188591-GDEMZA-DGCAT-
ATM.

03-06/282473/05-06

EDICTOAgrimensor Arnaldo Gomez, 
mensurará aproximadamente 1.5 
ha., Parte Mayor Extensión, para Ti-
tulo Supletorio Ley 14159 y Modifi-
catorias, propietario ANGEL BOR-
DALLO, pretendiente SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES 
DE GENERAL SAN MARTÍN. Ubicada: 
Callejón Servidumbre de Tránsito de 
Hecho s/n°, costado Oeste, 190 m 
norte Carril Norte, 360 m Este Carril 
Montecaseros (Fundo Enclavado), 
Buen Orden, San Martín. Junio 10, 
Hora 10:00. EX-2026-03469379-
GDEMZA- DGCAT_ATM. 
03/06/FM73567/05/06/2026

EDICTOAgrimensor Arnaldo Gomez, 
mensurará aproximadamente 
104654.58 m2, Parte Mayor Exten-
sión, obtención Título Supletorio Ley 
14159 y Modificatorias. Propietario: 
Ranchilio Ariel Roberto y Romualdo 
Arturo Jurado (Títulos 1, 2, 4 y 5) y 
Bailona Lucero de Martinez (Título 
3), ocupante: MUÑOZ ORLANDO AL-
FREDO. Ubicada: Calle Salvarredi 
s/n°, costado Oeste, 500 m Sur, Calle 
Difunta Correa, Alto Verde, San Mar-
tín. Junio 10, hora 18:00. EX- 2026-
04133206-GDEMZA-DGCAT_ATM 
03/06/FM73568/05/06/2026

EDICTOAgrimensor Marcelo Bugarin 
mensurará 96,70 m2, propietario 
JUAN VICENTE ANELLO. Ubicación 
Pedro Vargas 555, Coronel Dorrego, 
Guaymallén. EX-2026-03622364-
GDEMZA-DGCAT_ATM. Junio 10, hora 
16:50.
03/06/FM73558/05/06/2026

EDICTOAgrimensor Pablo Mantovan, 
Mensurará, Unificará y Fraccionará 8 
ha. 4.488,19 m2, Propietario Título I: 
TRANSPORTES ANDREU SOCIEDAD 
ANÓNIMA y Título II: FELIPE ANDREU 
E HIJOS S.A., calle Terrada n°, Mayor 
Drummond, Luján de Cuyo. EE-
36166-2026. Junio 10, hora 08:00.
03/06/FM73560/05/06/2026

EDICTOAgrimensor Rolando Sendra, 
mensurará 2.095,77 m2. Propietaria: 
ELENA NORMA GUILLAUMIN. Ubica-
ción: Calle Elpidio González 9947, Ki-
lómetro 11, Guaymallén. Junio 10, 
hora 12:30. EX-2026-04175745-
GDEMZA- DGCAT_ATM.
03/06/FM73555/05/06/2026

EDICTOAgrimensor Rolando Sendra, 
mensurará 260,58 m2. Propietario: 
HUGO DAVID MEDINA. Ubicación: 
Calle Potrerillos 2305, Bº San Martín, 
Ciudad, Capital. Junio 10, hora 11:30. 
EX-2026-04175742-GDEMZA-
DGCAT_ATM.
03/06/FM73556/05/06/2026

EDICTOEnrique Guerra Ingeniero 
Agrimensor mensurará 9 ha. 0250 
m2 aproximadamente, de Título 1: 
MARÍA PURA MARTHA ALICIA FER-
NANDEZ GUTIERREZ, Título 2: 
FAUSTINO CESAR HERNANEZ, Tí-
tulo 3: EVELINA MALDONADO DE 
RAMOS, Título 4: OTMAR GEORG 
DURAN. Título 5: MIGUEL CASILLA, 
Título 6: ÑAMKU S.R.L. que juntos 
forman un solo cuerpo obtención tí-
tulo supletorio Ley 14159 y modifi-
catorias. Pretendiente: CARLOS RO-
BERTO MESSINA. Límites: Norte y Es-
te: Ñamku S.R.L.; Sur: Luis José Pau-
cari y Geraldo Paucari y Oeste: Ñam-
ku S.R.L. y Ruta Provincial 24. Ubica-
ción: Ruta Provincial 24 S/N°, a 1425 
m al sur de calle Palomares, La Pega, 
Lavalle. Junio 08. Hora: 11:00. EE-
34984-2026.
01/06/FM73551/03/06/2026

EDICTO Hector Ojeda , Agrimensor 
mensurara 3 ha 5000 m2 para obten-
ción Titulo Supletorio Ley 14159 
Dcto 5756/58 propiedad de PAULA 
FRANCISCA LOPEZ, GUSTAVO 
ADOLFO PUEBLA ,STELLA MARIS 
PUEBLA pretendida por Maria Susa-
na Garcia , Juan Ramon Garcia , Ma-
ría Laura García ,María Clara García 
Maria Andrea Garcia , Ramiro Andrés 
García , Ignacio Andres Garcia ubica-
da en Carril Viejo a Fuerte San Juan 
s/n°a 288.80 m y 153.72 m al Sur de 
Ruta Nacional N° 143 cabezal Sud- 
Este del puente Pareditas San Carlos. 
LIMITES : N-Juan Jesus Ferron. S-
Irma Rosa Aurelia Puebla. E- CARRIL 
VIEJO A Fuerte San Juan. O- Arroyo 
Aguando. EE-35889-2026. Junio 8 
hora 12.-

01/06/110801/03/06/2026

EDICTO Ing. Agrimensor Diego Al-
berto Gramajo Mensurará 798 m2 
aproximadamente para obtención 
Titulo Supletorio Ley 14159 y Modifi-
catorias, comprendido por: Titulo 1: 
142.50m2 aproximadamente, pro-
piedad de: GODOY JUAN ALFREDO 
y Titulo 2: 655.50m2 aproximada-
mente, propiedad de IGELSKIS CA-
SIMIRO . Pretendida por: AGUIRRE 
ROQUE JORGE, Límites: Norte: Calle 
Juan A. Maza, Sur: Godoy Juan Alfre-
do y Igelskis Casimiro, Oeste: Acosta 
Cesar Vicente, y Este: Godoy Juan Al-
fredo, ubicada en Calle Juan Agustín 
Maza n° 1176 Ciudad, San Rafael, 

EDICTOS: Sucesorios 

Mza. Expte. EE-35669-2026-SAYGES. 
8 de Junio, Hora 9.-

01/06/110796/03/06/2026

EDICTOIng. Agrimensor Diego Alfaro 
Sánchez mensurará 381.83 m2 apro-
ximadamente, propiedad DOMINGO 
SANCHEZ GARCIA y CAMAÑO NELI-
DA ROSA, pretendida por ENRIQUE 
JOSE NAVARRO y BEATRIZ ELISABETH 
FICCARDI, Gestión Título Supletorio 
Ley 14159 y modificatorias, ubicada 
en Barrio Valle Sol y Nieve M- K, L-10, 
Los Chacayes, Tunuyan. Límites: Nor-
te: Calle Cerro Colorado Sur: Domin-
go Sánchez García y Camaño Nélida 
Rosa; Este: Calle Cerro Yaretas; Oes-
te: Enrique José Navarro. Expediente 
EX-2026-04051353-GDEMZA- 
DGCAT_ATM. Junio 08, hora 16:00.
01/06/FM73549/03/06/2026

EDICTO Ing. Agrimensor Francisco 
Esteban Canzonieri mensurara 
374,94 m2, propiedad de MARIA 
PAULA CARRASCOSA CAREDDU Y 
LUCAS ADRIEL CARRASCOSA CA-
REDDU , ubicada en Calle San Martin 
N° 376 a 14,66 m. al Este de Calle Re-
conquista, costado Sur, Ciudad, Riva-
davia, Mendoza. EX-2026-03975812- 
-GDEMZA-DGCAT_ATM. Junio: 10 Hora 
15:00.-

03/06/110827/05/06/2026

EDICTO Ing. Agrimensor Genovesi 
Luciano mensura aproximadamente 
266 m2, De PERAFAN ATILIO CAS-
TOR ; en Telles Meneses N° 788, Ciu-
dad, Malargüe, gestión título suple-
torio ley 1415/decreto 5756/58. Pre-
tendiente: ROJAS, RAMON E IBARRA, 
MARIA RAQUEL. Limites: Norte: Abe-
lardo Vicencio, Sur: Perafan Atilio 
Castor y Calle Avda. Roca Este: Calle 
Telles Meneses Oeste: FIlomena de 
los S Arteaga y Perafan Atilio Castor 
Expediente: EX-2026- 03195204- 
-GDEMZA-DCAT-ATM ATM. Mayo: 08 
Hora: 12.-

01/05/110805/03/06/2026

EDICTO Ing. Agrimensor Jerónimo 
Toro, mensurará 200m2 aproxima-
damente, paraobtención de Título 
Supletorio, Ley 14159, Decreto 
5756/58. Propietario: ANDRESFER-
NANDEZ BENATUIL . Pretendiente: 
DISTRISUR S.R.L. Ubicación: Avenida-
Libertador Sur 388 Ciudad General 
Alvear. Límites: Norte: DISTRISUR 
S.R.L.,Sur: JUAN EDUARDO KROMER, 
Este: GUSTAVO ALFREDO GALIANO, 
Oeste:AVENIDA LIBERTADOR SUR. EX-
2026-04091154- -GDEMZA- 
DGCAT_ATM.Junio: 08 Hora 14.-

01/06/110797/03/06/2026

EDICTO Ing. Agrimensor KEVIN S. RA-
MIREZ PONCE Mensurara 446.29 m2 
aproximadamente, propiedad de:
ASAMBLEA CRISTIANA EN SAN RA-
FAEL . Ubicada en Ruta Provincial 
150 s/n°, por esta misma desde el 
monumento al Cristo en la rotonda El 
Cristo, 165.00 m al oeste (por arteria 
que se dirige a Villa 25 de Mayo), cos-
tado norte, El Cristo, 25 de Mayo, San 
Rafael, Mza. Expte. EX- 2026-
04133659- GDEMZA-DGCAT_ATM. 9 
de Junio HORA 8.30.-

02/06/110816/04/06/2026

EDICTO Ingeniera Agrimensora Ja-
milla Lacorte mensurará aproxima-
damente 11684.43 m2 como partes 
de mayor extensión, propiedad de 
Chimpay La Rioja S.R.L., ubicados 
por servidumbres de tránsito al oes-
te de servidumbre de transito pree-
xistente y por esta 4125 m al norte 
de Ruta Provincial Nº 86, y por esta 
4150 m al oeste de Calle Cobos, 
Agrelo, Luján de Cuyo. Julio 10, 15:00 
horas. Punto de encuentro: portal de 
Ingreso emprendimiento Santa Ma-
ría de Los Andes/Dragonback Estate. 
Expediente: EE-74641-2025.-

03/06/110836/05/06/2026

EDICTOIngeniero Agrimensor Alfre-
do Gomez mensura 90.13 m2. Propie-
tario: LANDAUR, VICTOR HUGO.
Ubicación: Calle Gutemberg 3248, 
General Belgrano, Guaymallén. EX-
2026- 04091159-GDEMZA-
DGCAT_ATM. Junio 10, hora 12.00.
03/06/FM73561/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Fran-
co Impellizzeri mensurara aproxima-
damente 206,06 m2, obtención de Ti-
tulo Supletorio Ley 14159 y modifi-
catorias, Propiedad: COOPERATIVA 
CUYANA DE VIVIENDAS, URBANI-
ZACIÓN, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONSUMO LIMITADA , pretendida 
por: Rodriguez Faustino Roque, limi-
tes norte y sur: Cooperativa Cuyana 
de Viviendas, Urbanización, Servi-
cios Públicos y Consumo Limitada, 
Este: COPIA, Jose Luis Daniel y JABEN 
S.A., Oeste: Calle Valle Huentata, Ca-
lle Valle de Huentata N°2081 Casa 2 
Mz T, Barrio San Javier, Capilla del 
Rosario, Guaymallén. Junio: 10 2026 
Hora 14. EE-36591-2026.-

03/06/110821/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Fran-
co Impellizzeri mensurara aproxima-
damente 203,87 m2, obtención de Ti-
tulo Supletorio Ley 14159 y modifi-
catorias, Propiedad: COOPERATIVA 
CUYANA DE VIVIENDAS, URBANI-
ZACIÓN, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONSUMO LIMITADA , pretendida 
por: Rodriguez Bartolo Benito, limi-
tes norte: Angelica Josefina Bonarri-
co, sur: Cooperativa Cuyana de Vi-
viendas, Urbanización, Servicios Pú-

EDICTOS: Sucesorios 

blicos y Consumo Limitada, Este: Luis 
Javier Guidoli, Oeste: Calle Valle 
Huentata, Calle Valle de Huentata 
N°1981 Casa 12 Mz T, Barrio San Ja-
vier, Capilla del Rosario, Guaymallén. 
Junio: 10 2026 Hora 14,15. EE- 
36613-2026.-

03/06/110822/05/06/2026

EDICTOIngeniero Agrimensor Gimé-
nez Juan Exequiel mensurará 1 ha. 
3.989 m2 aproximadamente, para 
gestión de Título Supletorio Ley 
14.159 y modificatorias, propiedad 
de MARIA DEL MILAGRO DE LA VE-
GA de MAURI, pretendida por SEGU-
RA ALEJANDRO MAURICIO, ubicada 
en Ruta Provincial N° 33 S/N°, costa-
do Oeste, 910 m al Sur de la intersec-
ción de la misma con calle Los Valen-
cianos, San Roque, Maipú. Límites: 
Norte: Cosmi Raúl Getulio, Segura 
Alejandro Mauricio, Vasallo Carlos 
Alberto, Arguello María Fernanda, 
Arguello, Andrés Joaquín, Arguello 
María José, Arguello Martin Adelmo. 
Sur: Ninfa Pelliza Viuda de De La Ve-
ga; Este: Ruta Provincial N° 33; Oes-
te: Ninfa Pelliza Viuda de De La Vega. 
Expediente: EX-2026-04025180- 
GDEMZA-DGCAT_ATM. Junio 10, hora 
11:00.
03/06/FM73562/05/06/2026

EDICTOIngeniero Agrimensor Gimé-
nez Juan Exequiel mensurará 1 ha. 
5.583 m2, aproximadamente, para 
gestión de Título Supletorio Ley 
14.159 y modificatorias, propiedad 
de MARIA DEL MILAGRO DE LA VE-
GA de MAURI, pretendida por SEGU-
RA ALEJANDRO MAURICIO, ubicada 
en Ruta Provincial N° 33 S/N°, costa-
do Oeste, 650 m al Sur de la intersec-
ción de la misma con calle Los Valen-
cianos, San Roque, Maipú. Límites: 
Norte: Espinosa Roberto, Espinosa 
Alberto, Espinosa Rafael, Espinosa 
Antonio Silverio, Espinosa Pascua 
Irene; Sur: Cosmi Raúl Getulio, Segu-
ra Alejandro Mauricio, Vasallo Carlos 
Alberto, Arguello Maria Fernanda, 
Arguello, Andrés Joaquín, Arguello 
María José, Arguello Martin Adelmo; 
Este: Ruta Provincial N° 33; Oeste: 
Cosmi Raúl Getulio, Segura Alejandro 
Mauricio, Vasallo Carlos Alberto, Ar-
guello Maria Fernanda, Arguello, An-
drés Joaquín, Arguello María José, 
Arguello Martin Adelmo. Expediente: 
EX-2026-03954698-GDEMZA- 
DGCAT_ATM. Junio 10, hora 11:10.
03/06/FM73563/05/06/2026

EDICTOIngeniero Agrimensor Héc-
tor Ojeda, realizara mensura y frac-
cionamiento de 1580,00 Parte Mayor 
Extensión, aproximadamente, pro-
pietario GIORGENTE ROBERTO, ubi-
cada en calle Martínez, costado Oes-
te, 500,00 m al Suroeste de carril Ba-
rriales, sobre calle Cura, Los Barria-
les, Junín, Mendoza. Expediente EE-
2026-33034. Junio 08, hora 10:00.
01/06/FM73552/03/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Jona-
than Izquierdo mensurará 249.43m2 
de JULIAN FRANCISCO MARLIA 
ubicados en Independencia N°136, 
Panquehua, Las Heras. Junio 15, 
10:00hs. EX-2026-04213867- 
-GDEMZA- DGCAT_ATM.-

03/06/110837/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor JUAN 
ROSSELLO mensurara 356,00 m2 
Propiedad CALDERON OSCAR EN-
RIQUE ubicado calle Victoria 
486/488 Villa Nueva Guaymallen Ju-
nio: 10 Hora 19:00 EX-2026-
04201233-GDEMZA-DGCAT_ ATM.-

03/06/110824/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Lucas 
Di Marco mensurará 500 m2 aproxi-
madamente, gestión Título Supleto-
rio - Ley 14.159 y sus modificatorias; 
propiedad de LOPEZ, RICARDO JA-
VIER pretendida por JORGE OMAR 
ORLANDO ubicados en Servidumbre 
de Tránsito con salida a Calle Trope-
ro Sosa N° 3057 (Casa 1-B), Coquim-
bito, Maipú. Límites al Norte, Sur y 
Este: con más título de LOPEZ, RICAR-
DO JAVIER; Oeste: con Mairan, Ricar-
do Alfredo; CABAÑAS, Silvia Lucia; 
ESPINOLA, Erica Melisa; ESPINOLA, 
Natalia Micaela; ESPINOLA, Jesica 
Roxana; CEPEDA, Mario Nicolas; CAM-
PO, Maria Cecilia. Junio 10. 10:00hs. 
Expediente EX-2026- 04169381-
GDEMZADGCAT_ATM.-

03/06/110838/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Ma-
riano Barbero mensurara 1294 m2 
aproximadamente, Propiedad de El-
ba Amanda y Eugenio Amaro Bus-
tos Maestri . Pretendida por Fer-
nando Ezequiel Coronel y Raul Alber-
to Coronel Gestión título supletorio, 
ley 14159 y modificatorias. Ubicada 
en Calle San Martin 474, Villa, San 
Carlos. Limites: Norte: Crispiniano 
Casas Sur: Eugenia Gonzalez de 
Araujo Este: Calle San Martin Oeste: 
Sindicato de trabajadores municipa-
les de San Carlos Junio: 10 Hora 8:15 
EX- 2026-04229905- -GDEMZA-
DGCAT_ATM.-

03/06/110839/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor MA-
RIANO BARBERO mensurara 2978.14 
m2 aproximadamente. Propiedad de 
Belidoro Guiñazu Blanco, Belidoro 
Guiñazu Martinez, Nieves Guiñazu 
de Flores, Hector Guiñazu, Esther 
Luisa Guiñazu, Julia Alba Guiñazu 

EDICTOS: Sucesorios EDICTOS: Sucesorios EDICTOS: Sucesorios 

de Rojas y Fernando Guiñazu . Pre-
tendida por Mabel Edith Guiñazu, 
Gestión título supletorio, ley 14159 y 
modificatorias. Ubicada en Calle La 
Cancha y Libertad, por esta 595m al 
Sur, costado Este, Tres Esquinas, San 
Carlos. Limites: Norte: Juan Pablo Ri-
veira Sur: Cayetano Martinez Este: 
Juan Pablo Riveira Oeste: Calle Liber-
tad Junio: 10 Hora 9:00 EX-2026-
04226030- -GDEMZA- DGCAT_ATM.-

03/06/110835/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Said 
Abraham mensurará 104,00 m2 más 
o menos y 71,05 m2, propiedad de 
GIGLI, ALBINO , ubicada en calle 9 
de julio N° 2674, Ciudad, Mendoza. 
junio 9, 17:00 hs. EX-2026-03686815-
GDEMZA- DGCAT_ATM.-

02/06/110808/04/06/2026

EDICTOJorge Perez Bassi, Ingeniero 
Civil, mensurará 750 m2 aproxima-
damente, parte de mayor extensión, 
para obtención Título Supletorio Ley 
14159 y modificatorias. Propietario 
GREGORIO SEGUNDO CANO. Pre-
tendiente: ERIKA ASTIE FIEDLER. Lí-
mites: Norte: Calle Elisa Testa; Sur: 
Gregorio Segundo Cano; Este: Arroyo 
de la Cieneguita; Oeste: Gregorio Se-
gundo Cano. Ubicación: Calle Elisa 
Testa S/Nº, La Puntilla, Villa, Tunu-
yan. Punto de reunión: Calle Elisa 
Testa intersección Ruta 40, costado 
Oeste. Expediente EE-35271-2026. 
Junio 08, hora 14,00.
01/06/FM73550/03/06/2026

EDICTO José Svetlicic, Ingeniero Ge-
ógrafo, mensurará 1Ha 7800 m2 
aproximadamente propiedad de 
BLANQUEZ, LILIA GRACIELA . Ubi-
cación Dorrego Sur a 100 metros al 
Sudeste de calle presidente Arturo 
Illia, costado Oeste, Salto de las Ro-
sas, Cañada Seca, San Rafael. Junio: 
10 Hora 8.30 Expte. EE-45616-2024.-

03/06/110819/05/06/2026

EDICTOJuan Flores Fernández, Agri-
mensor mensurará 205 m2 aproxi-
madamente, propietario: MARÍA 
PASCUA CANNIZZO FILIA de FA-
BRIZZI, pretendida por MAURICIO 
OMAR ATENCIO ANTUNOVICH, para 
obtención Título Supletorio Ley 
14159 y modificatorias. Ubicación 
Garibaldi 407, El Zapallar, Las Heras. 
Límites: Norte: Gustavo Javier Aten-
cio y Alejandro Atencio; Sur: Teresa 
Severa Cannizzo Filia; Este: calle Ga-
ribaldi; Oeste: Jorge Manuel Martí-
nez. Expediente EX-2026-04190637-
GDEMZA- DGCAT_ATM. Junio 11, hora 
19:00.
03/06/FM73566/05/06/2026

EDICTOJuan Flores Fernández, Agri-
mensor mensurará 636,25 m2, parte 
mayor extensión, propietario PRO-
VINCIA DE MENDOZA, Ubicación 
Avenida Los Cóndores 1955 Potreri-
llos Luján de Cuyo. Expediente: EE-
36582-2026. Junio 11, hora 12:00.
03/06/FM73564/05/06/2026

EDICTOJuan Flores Fernández, Agri-
mensor mensurará 731.05 m2, parte 
mayor extensión, propietario PRO-
VINCIA DE MENDOZA Ubicación 
Avenida Los Cóndores 1885 Potreri-
llos Luján de Cuyo. Expediente: EE-

36581-2026. Junio 11, hora 12:30.
03/06/FM73565/05/06/2026

EDICTO Juan Francisco Mora Ing. 
Agrim. Mensurará y unificará las uni-
dades funcionales 31 y 32, Bloque B, 
1250.60 m2 aprox. Propietario: VI-
ÑOLO, MYRNA CARINA . Ubicación: 
acceso común con salida a calle el 
Salto Nº 720- Las Paredes San Rafa-
el. EXP.: 2026-04168297- GDEMZA-
DGCAT-ATM. Junio: 10 Hora: 17:00.-

03/06/110823/05/06/2026

EDICTOJuan Ginart Ing. Agrimensor 
mensurará 971.47 m2 aproximada-
mente. Propietario: MARIA DOMIN-
GA GUARDIA GUALDA de MORA-
LES. Obtención Título Supletorio Ley 
14159 y Modificatorias. Pretendien-
te: SANDRA IRENE ALTAMIRANO. Calle 
Francisco Delgado 197, Ciudad, Tu-
nuyan. Límites: Norte, María Guardia; 
Sur, Salvador Rinaldi; Este, José Cor-
nejo; Oeste, Calle Francisco Delgado. 
Expediente EX- 2026-04130717-
GDEMZA-DGCAT_ATM. Junio 10, Hora 
11,00.
03/06/FM73559/05/06/2026

EDICTOJuan Ignacio Bartuluchi Gon-
zalez Ingeniero Agrimensor mensu-
rará aproximadamente 406.85 m2, 
propiedad de CLODOMIRO V. GUA-
JARDO, ubicada en Calle Julio Le 
Parc N° 274, Palmira, San Martín. Ju-
nio 10. hora 15:00. EX-2026-
04091695-GDEMZA-DGCAT_ATM.
03/06/FM73557/05/06/2026

EDICTO Luciano Carrisi Berardo, Ing. 
Agrimensor Mensurará 5 ha 5.167,92 
m2 rectificación plano N° 17/ 55949 
propiedad de ANDRÉS VIVIANA NO-
EMI , ubicada en Ruta Provincial N° 
173 s/N°, 458.65 m al sur de inter-
sección con Ruta Nacional 143 cos-
tado Este, Rama Caída, San Rafael. 
Expte Nº EX-2026-03339223- 
-GDEMZA-DGCAT_ATM. Junio: 10 
Hora:14.-

03/06/110825/05/06/2026

EDICTO MARCO ZAMORA, Ingeniero 
Agrimensor, Mensurará 183,26 m2 
aproximadamente. TITULAR: LO-
RENZO JUAN CARLOS . Calle MON-
TECASEROS 596 esquina 3 DE FEBRE-
RO, CIUDAD DE SAN RAFAEL, MENDO-
ZA. 10 JUNIO 2026; Hora 13.15. EX-
2026-04183259- 
GDEMZADGCAT_ATM.-

03/06/110820/05/06/2026

EDICTO Martin García agrimensor, 
mensurará 15726.55 m2, propieta-
rios BUENO GRACIELA ELENA Y 
BUENO GUSTAVO ARIEL , ubicación 
Ruta Nacional 143, 160 m al oeste de 
calle Santa Teresa, vereda norte, Ra-
ma Caída, San Rafael. Expediente 
2026- 04105020-DGCAT, junio: 08, 
hora: 10.45.-

01/06/110803/03/06/2026

EDICTO Martin García agrimensor, 
mensurará 329.70 m2, propietario 
CARBALLO JUAN , ubicación calle 
Coronel Campos 1355, Ciudad, San 
Rafael. Expediente 2026-04106164- 
DGCAT, junio: 08 , hora: 9.45.-

01/06/110802/03/06/2026

EDICTONelson Botta Ingeniero Agri-
mensor mensurará 214,37 m2, pro-
piedad ANTONIA VICINO DE NADAL, 

Calle Cabral 116, Dorrego, Guayma-
llén. Junio 08, hora 10,00. EX-2026- 
04067513-GDEMZA-DGCAT_ATM.
01/06/FM73553/03/06/2026

EDICTO Néstor Fracaro, Agrimensor 
mensurará 1353.31 m2 titular DIAZ, 
MODESTO ,pretendida por Muñoz, 
Pablo Ariel, por trámite Título Suple-
torio Ley 14159 y Modificatorias, 
ubicación y punto de encuentro Las-
sa N°300m al este deAdolfo Calle, 
costado Sur, El Cerrito, San Rafael. 
Expediente: EX-2026-03891088- 
GDEMZA-DGCAT_ATM, Junio: 09 hora 
8.30.- Límites: Norte, Sur y Este: Diaz, 
Modesto. Oeste: Kukuieff Gregorio.-

02/06/110815/04/06/2026

EDICTO PABLO MIGUEL EGEA, Inge-
niero Agrimensor mensurará aproxi-
madamente 418.00 m2 propiedad de 
ADRIÁN OSCAR FLAMANT ; ubicada 
en Calle Bolaños esquina Calle Alfon-
sina Storni (noreste), Ciudad, San 
Martin. EX- 2026-04111240- 
-GDEMZADGCAT_ATM; Junio 08 a las 
9:00 hs.-

01/06/110804/03/06/2026

EDICTO Sebastian Scirpo, Ing. Agri-
mensor, mensurará 230,00 m2, Pro-
piedad de: ALEJANDRO PASCUAL 
CIRILO SANTECCHIA, GABRIEL NI-
COLAS SANTECCHIA, CARINA EMI-
LIA SANTECCHIA, ALEJANDRO FA-
BIAN SANTECCHIA, GUSTAVO LEO-
NARDO SANTECCHIA Y DOMINIO 
FIDUCIARIO: JUAN PABLO YAPU-
RA, MARÍA CRISTINA SINATRA . Vi-
llavicencio N° 3684, Godoy Cruz. Ju-
nio: 09 Hora 10. EX-2026-03644676-
GDEMZA-DGCAT_ATM.-

02/06/110807/04/06/2026

MASAJES DESCONTRACTURANTES 
y Relajantes con Reflexologia.- Tur-
nos: Gabinete. WHATSAPP/ 
LLAMAR:261-3749046 LUCIANA
https://tuavisolosandes.com

DANIEL LOGRARA 
QUE Tu pareja Regrese a tu lado..... 
Amarres en Sólo Horas. 261- 
6628854.
https://tuavisolosandes.com

MEDIUM Mibe: Videncias. Armoni-
zación. Liberación. Solución. Proble-
mas espirituales, físicos, familiar, 
sentimental. 2618103408 ó whas-
tapp: 2612427961.

JUBILACIONES-PENSIONES
REAJUSTES. Est. Jdco. Dra. AGUSTINA 

MALANO MASI.4202013.San.Martín 
913 1º.OF.8.-De 09.00-14.00. Horas

FÚNEBRES
A

Haydee Villar de 
Malizia 

Q.E.P.D. 

Falleció el 01-06-2026
Tu hijo Carlos, hija política Laura Profili; 
sus nietos Vicente Malizia y Valentina Be-
rardi; Enzo Malizia y Agustina Hilger; Ma-
ría Julia Martínez y Sergi Torres; María 
Florencia Martínez y Germán Augusto 
Martínez; sus bisnietos Emilio y Julia Ma-
lizia, Ignacio y Marti Torres participan 
con profundo pesar su fallecimiento. Sus 
restos fueron inhumados en el Parque de 
Descanso.

PARTICIPACIONES

A
Juan Enrique Ernani 

Q.E.P.D. 

Falleció el 02-06-2026. 
El Intendente de la Ciudad de Mendoza, 
Ulpiano Suarez, participa el fallecimiento 
del señor Juan Enrique Ernani, padre de 
la concejal Carla Ernani y la acompaña en 
este difícil momento.

A
Juan Enrique Ernani 

Q.E.P.D. 

Falleció el 02-06-2026. 
El Presidente del H.C.D de la Ciudad de 
Mendoza, Marcelo Rubio, Concejales , Au-
toridades y personal, acompañan a la 
Concejal Carla y flia en este momento tan 
doloroso.

A
Eduardo Diez 

Q.E.P.D. 

Falleció el 01-06- 2026. 
Sus primos: Raúl, José, Cecilia, Marcelo, Pablo
Diez y familias lamentan profundamente su fa-
llecimiento y acompañan a sus hermanas, a Pa-
tricia y a sus hijos en este doloroso momento.
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2 5 9 7
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1 5

4 8 7
4 2 6

2 7 3 4
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6 1 3

Horizontales

Verticales

Crucifrase Sopa de letras

Sudoku Conexia

Roscas H.:

1 2 3 4
TENACIDAD

HIPOPOTAMOS
AMOMADERA
DICELONAS
ODASAI

OSCILANTE
GAIRMA

SATENNAIF
ALIÑOSITT
NUMEROLOGIA

DESAYUNAR

847635291
251897436
963214758
615379842
329486517
478521369
192753684
734968125
586142973

BUVUZKSEYSCDEISYV
ACOLCVHNKRTQMTIGZ
LLZYLVMEBGRAMMYBK
OTXQWIVRMRNRBWZRI
NCSXCNMOBYBSHPALD
CLARREGLISTADBRZT
EXXDHCXTJYJNTCVOU
SVWRFRZGLIQDOJWSC
TMSTMJKAPJZELAWPC
OUNDIQIMKTNKGCASC
DAMQLGIFAKBNCWNDA
NDCWDGKQGUSVFSFAN
HTMTYCLBALADASICT
AOSSOECLUUAQKZEHA
QWFRSRABDMINAJDMU
ECAPRICORNIOTEGOT

BTUYVUMARO
BMMWIOIRAR
XGUATEMALA
ORBBTFOKEV
QQOCEWUNSW
PRUWYBJPNB
ACLNVILLOS
IEMUSICOVP

 1. Firmeza que 
supera obstácu-
los.

 10. Mamíferos 
anfibios con gran 
apetito.

 12. Mandamás 
esclavista.

 13. Elemento 
esencial en 
ebanistería.

 14. Expresa con 
palabras.

 16. Telas para velas.
 17. Himnos poéticos.
 18. Vocales.
 19. Pendular, 

vibratorio.
 24. Gabón, en 

internet.
 25. Nombre de 

mujer que rima 
con firma.

 27. Tela suave y 
brillante.

 31. Estilo artístico 
ingenuo.

 32. Aderezos que 
realzan el sabor.

 34. Instituto Tecnoló-
gico de Tijuana 
(sigla).

 35. Ciencia oculta de 
las cifras.

 38. Alimentar al 
cuerpo tras el 
sueñ

 27. Inicio de nom-
bres venerados.

 28. Desplome 
nevado.

 29. Quite con 
engaño.

 30. Ñ, Ñ, Ñ, Ñ...
 33. Existo.
 36. Lutecio.
 37. Sufijo aumenta-

tivo.

tintes místicos.
 11. Sociedad 

por Acciones 
Simplificada.

 15. La tecla de 
escape en 
computación.

 18. Extremidad de 
un pájaro.

 20. Desatiende con 
intención.

 21. Nine Inch Nails 
(sigla).

 22. Petición de 
bebidas al 
mesero.

 23. Propagar 
información.

 26. Herida dolorosa 
en la boca.

RICARDO 
ARJONA

ACTOR
ARREGLISTA

BALADAS
BALONCESTO
CANTAUTOR

CAPRICORNIO
DEISY

ÉDGAR 
ENERO 

GRAMMY 
GUATEMALA

MORALES 
MÚSICO

POP
ROCK

“El lujo es tener el tiempo para pensar en las 
cosas bellas de la vida”.

Maestro de primaria: 
Durante cinco años 
trabajó como maestro 
de grado en una escuela 
rural (Santa Elena III) en 
su país natal.

Moda 6V

1: FACULTAD | 2: DOMINADO
3: LUMINOSA | 4: ARTÍCULO

VOCABULARIO TAURINO
OLÉ | TORERO | LIDIA | TORO
FUENTES LÁCTEAS
VACA | CABRA | ALMENDRA | COCO
PRESENTACIONES DEL CHOCOLATE
POLVO | TABLETA | RALLADO | CHIPS
ALFA AL INICIO
RERO | JOR | BETO | NUMÉRICO

 1. Reservado y 
retraído.

 2. Períodos 
históricos.

 3. Negación 
rotunda.

 4. Alain Prost.
 5. Dominio virtual 

para negocios 
cibernéticos.

 6. Cuna de Donate-
lla Versace.

 7. Cubo que decide 
con suerte.

 8. Palabra que sella 
la plegaria.

 9. Broncea la piel.
 10. Destino con 

CHIPS

RALLADO

CABRA

RERO

TORO

BETO

NUMÉRICO

OLÉ

COCO

TABLETA

LIDIA

ALMENDRA

VACA

TORERO

POLVO

JOR

23MIÉRCOLES 3 DE 
JUNIO DE 2026



DE SALIDA24 MIÉRCOLES 3 DE 
JUNIO DE 2026

Gran ñandú. Hallazgo de 
un dinosaurio raptor en Santa Cruz
PALEONTOLOGÍA. Se trata de restos del “Kank australis”, un depredador bípedo recorría los bosques 

del extremo sur del actual territorio de la Patagonia argentina. Vivió hace 66 millones de años.

ANTEPASADO DE LAS AVES. 
Reconstrucción del dinosaurio 
Kank australis, a cargo 
de Gabriel Díaz Yantén.

H
ace 66 millones de 
años, cuando los dino-
saurios dominaban la 
Tierra y el impacto de 

un meteorito todavía no cambia-
ba para siempre la historia del 
planeta, un pequeño depredador 
recorría los bosques del extremo 
sur de la Patagonia. Ahora, millo-
nes de años después, un hallaz-
go realizado cerca de El Calafate 
permitió identifi car una nueva 
especie que aporta pistas clave 
sobre cómo se distribuían estos 
animales en el hemisferio sur.

Se trata de Kank australis, 
un dinosaurio raptor descu-
bierto por un equipo de inves-
tigadores de Argentina y Japón 
en la estancia La Anita, en la 
provincia de Santa Cruz.

El hallazgo no solo suma una 
nueva especie al registro pa-
leontológico mundial, sino que 
también fortalece la conexión 
evolutiva entre los fósiles en-
contrados en la Patagonia y los 
hallados en lugares tan distan-
tes como la Antártida, Mada-
gascar y Australia.

El descubrimiento comenzó 
en 2019, cuando los científi cos 
recuperaron un fragmento de 
garra que sugería la presencia de 
un dinosaurio depredador. Sin 
embargo, fue durante nuevas ex-
pediciones, especialmente en 
2024, cuando aparecieron vérte-
bras cervicales y dientes que 
permitieron confi rmar que se 
trataba de una especie descono-
cida para la ciencia.

La zona hoy es un paisaje hoy 
árido y ventoso que hace 66 mi-
llones de años era un ambiente 
húmedo de ríos, lagunas y vege-
tación abundante. Los restos fó-
siles fueron estudiados median-
te tomografías computadas y 
microscopía electrónica, herra-
mientas que permitieron detec-
tar características anatómicas 
únicas. Los resultados fueron 
publicados en la revista científi -
ca especializada Journal of Ver-
tebrate Paleontology.

Aunque suele asociarse a los 
raptores con el célebre Veloci-
raptor popularizado por Jurassic 
Park, Kank australis pertenecía 
a un grupo distinto: los unenlági-
dos, una familia de dinosaurios 
depredadores estrechamente 
emparentados con las aves ac-
tuales. El animal tenía un tamaño 
similar al de un ñandú grande. 
Los investigadores estiman que 
pesaba alrededor de 27 kilos, ca-
minaba sobre dos patas y poseía 
la característica garra curva en el 
segundo dedo del pie que identi-
fi ca a este tipo de depredadores.

Según explicó el paleontólogo 
Matías Motta, líder de la investi-
gación, la nueva especie se dife-

rencia claramente de los rapto-
res del hemisferio norte por la 
forma de sus dientes y por ras-
gos particulares presentes en las 
vértebras del cuello.

“La descripción de Kank 
australis es importante porque 
sumamos una nueva especie 
de la familia de los unenlági-
dos, un grupo poco represen-
tado en el registro fósil debido 
a que sus huesos eran muy 
gráciles y difíciles de preser-
var”, señaló el especialista.

Un puente entre continentes
El nombre elegido para la es-
pecie también tiene una fuerte 
raíz patagónica. “Kank” provie-
ne de la mitología del pueblo 
aonikenk o tehuelche y hace 
referencia al gran ñandú crea-
dor de la constelación Choiols, 
conocida actualmente como la 
Cruz del Sur. El término “aus-
tralis”, en tanto, significa “del 
sur” y alude al lugar donde fue-
ron encontrados los restos.

Para los científicos, uno de 
los aspectos más relevantes 
del hallazgo es su ubicación 
geográfica. Kank australis re-
presenta el registro más aus-
tral de los unenlágidos hallado 
hasta ahora en América y 

aporta evidencia de que estos 
dinosaurios estaban amplia-
mente distribuidos poco antes 
de la extinción masiva ocurri-
da hace 66 millones de años.

Hasta ahora, los fósiles de esta 
familia habían sido encontrados 
principalmente en la Patagonia 
argentina, aun que también exis-
tían registros en Madagascar, 
Australia y la Antártida. La apari-
ción de esta nueva especie ayu-
da a reconstruir las antiguas co-
nexiones biológicas entre los 
continentes del hemisferio sur 
cuando aún formaban parte del 
supercontinente Gondwana.

EXCAVACIÓN. El equipo de paleontólogos trabaja en El Calafate por el dinosaurio Kank autralis.

GENTILEZA / MATÍAS MOTTA

FRAGMENTOS. Trabajos con los restos fósiles del Kank australis.

GENTILEZA / IGNACIO GARCÍA

El Kank australis 
fue descubierto 
por investigadores 
de Argentina y Japón 
en la estancia La 
Anita (Santa Cruz).
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